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Leaillatura Extra,orcl'iaarla 

Sesión 19.8, en miércDles 29 de diciembre de 1948 
(Ol'di naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRlESIDENCIA DEL SEÑ'OR ALEiSISiANDlRI PALMA 

SuMARIO DEL DEBATE 

l. Se aprueba el proyecto de Presupues
tos de Entradas y Gastos de la Nación, 
para el año 1949. 

Usan de la palabra los señores Ales. 
¡;andri Palma (Presidente), Aldunate, 
Walker, Maza, Martínez Montt, Guz
mán, Jirón y Grove y el señor Ministro 
de Hacienda. 

2. Se rechaza la renuncia formulada por 
el Diputado don, Luis Undurraga de 
sus cargos de representante del Sena. 
do ante el Consejo de la Editorial Ju
rídica de Chile y ante el Consejo de 
la Línea Aérea Nacional. 

Usan de la palabra los señores Mar
tínez Montt, Rivera, Walker, Del Pi. 
no, Martínez (don Carlos A.), Allen
de y Alessandri (don Fernando). 

3. A Segunda Hora, a indicación del se
ñor Aldunate, se acuerda incluir en la 
Cuenta de la presente sesión el pro. 
yecto por el cual se libera de derechos 
de internación a determinado mate-

ríal consignado a las Escuelas Talle
reG ,salesianos de la Gratitud Nacional, 
y enviarlo a la Comisión de Hacienda. 

Se suspende la sesión 

4. El señor Jirón formula indicación pa
ra eximir del trámite de Comisión y 
tratar de inmediato el proyecto modio 
ficatorio de la. ley N.o 8,766, que fijó 
la planta y sueldos del personal del 
Cuerpo de Carabineros, y se acuerda 
tratarlo en la sesión del martes próxi
mo, con informe o sin él. 

5 . A indicación del señor Rivera, se acuer
da eximir del trámite de Comisión, y, 
tratado de inmediato, resulta aproba. 
do, el proyecto modificatorio de la ley 
N . o 9,061, sobre autorización para ex. 
propiar un terreno ubicado en San Ber· 
nardo, que se destinará a la construc
ción de UD edificio para liceo. 

6. El señor Ministro de Agricultura hace 
una exposición sobre el problema ga.. 
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nadero y la producción d~ carne en 
Chile. 

El señor Del Pino se refiere a la mis. 
ma materia. 

7 _ A indicación del señor Alessandri Pal
ma (Presidente), se acuerda incluir en 
la Cuenta de la presente sesión, y, tra
tado de inmediato, resulta aprobado, 
un proyecto, en tercer trámite, que in_ 
cluye en los beneficios de la Corpora
ción de Reconstrucción a los propieta
rios de la calle Laja de la Ciudad de 
San Fernando. 

8. El señor Grove se 'refiere al desmante_ 
lamiento de algunas oficinas salitreras, 
hecho que considera perjudicial para 
los intereses del País. 

9. El señor Grove comenta el problema 
de la erosión de los suelos y aboga por 
que se adopten medidas tendientes a 
evitar los daños que ello ocasiona a la 
economía nacional. 

10. El señor Grove se refiere al alza del 
costo de la vida, a la necesidad de que 
se rebajen los intereses que c<?bran los 
bancos. a la escasen de artículos ali .. 
menticios y al aumento de las rentas 
de arrendamiento, y aboga por que se 
adopten medidas para valorizar la 
moneda. 

Solicita que, ('n S11 nombre, se oficie 
al Ministro de Hacienda, transcribién_ 
dole sus observaciones. 

Se levanta la, sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dtó" cuenta: 
1;0- De un Mensaje de S. E. el Presi

dente de la República, con ~l que comuni
ca que ha resuelto incluir en la actual le
gjs1atura,el proyecto de ley que autoriza 
al Ejecutivo para vender o permutar las 
propiedades que indica, ubicadas en calle 
'Morandé de esta ciudad, cuyo producto lSe 

destinará a ad'quirir las acciones dé la So~ 
ciedad Anónima Central de Leche Chile y 
compra de un inmueble para el hndona-, 
miento de la Dirección General de E~tadís
tica. 

-Se manda archivar. 

2.- De nueve oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con el pr:mero comunica que ha tenido a 
bien aprobar en los mismos t~rminos en que 
lo hizo esta Corporación, el proyecto d<l 
ley que pro.rroga los efectos de ley N.o 8,978, 
que suspendió la vigencia del ,Código de 
Aguas. 

-Se manda comunicar a S. E. el 'Pr~
siJcnte de la República. 

Con el Gegundo comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificac:on intrúduci
da por el Senado, al proyecto de ley qll~ 
prorroga la vigencia de la ley :t;l';o 8)776, 
de 23 de Mayo de 1947, que rebaJO los da
rechos de internación del aceite d~' comer. 

---'Se manda archivar. 
Con los tres siguientes comunica ¡qne ha 

tenido a bien prestar su ap~obación a 103 

proyectos de ley 'que se indican: 
1) El 'que aprueba el Cálculo dc Entra

das y el Presupuesto de Gastos de la Na
c:ón para el año 1949, según deltalle. 

-Queda para tabla. 
2) El que modifica la ley N.o 8,766, en 

su artículo 10.0, que fijó la planta y suel~ 
do" de Carabineros de Chile, que re.:onoec 
como servicios prestados a la Institución 
los efectuados en la Imprenta de Carabi
neros y confiere grado de la escala de 
sueldos correspondiente a diversos profe
sionales del Hospital de la citada Institu
ción. 

3) El que autoriza al 'Presidente de la 
República para expropiar el terreno que 
indica, ubicado en la comuna de San Ber
nardo, con el objeto de deGtinarlo a la cons
trucción de un Liceo. 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Con el 6.0 comunica que ha tenido a hien 

aprobar, en la forma propuesta por la Co
mis:ón Mixta Especial de Presupues.tos, 
el Cálculo de Entradas Ordinarias corres
pondiente al año 1949 y las Partidas que 
menciona del Presupuesto de Gastos para 
ese mismo ano. 

Con lO', dos siguientes comunica que ha 
,tenido a bien aprobar, con las modificacio
nes que indica, las siguientes Partidas del 
Presupuesto 1íara 1949: 
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1) Partida 05 "Ministerio de' Relaciones 
Exteriores". 

2) Partida 07 "Ministerio de Educación 
Pública". 
-~uedan para tabla. 
Con el último comunica queba tenid\:; 

a 'b_en aprobar un proyeClt.o de ley que li
bera de de,rechos de internación y demá..s 
al material consignado a las E~cueJas-Ta
lleres Sale:3ianos de "La Gratitud Naci.J
nal" y que se encuentra detallado en la 
previa N.o 898-A. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

\ 

3. o-De una petición de,l señor Presiden: 
te del Honorable Senado, ,se acuerde dirigir 
en su nombre. oficio al señor Ministro del 
'I'raba,jo rogándole se s'pa recabar de S. E. 
el Presidente de' fa República, la inclusión 
en la convocatoria extraordinaria, del pro
yecto que favorece a los choferes semifi¡:;· 
ca',es. 

-Se acuerda acceder a lo solic:tado. 

41.-'De una 'Boliditud de dondipriano 
González Mandquez, con la 'que pide títu
lo de Teniente-Auxiliar de Ejército. 

-Pasa a la Comisión de Soliciltudes Par-
ticulares. , 

Una de doña Emiliana Mellafe deCatal
do, con laque soEcita devolución de sus 
antecedentes. 

-'-:Se accede a lo solicitado. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 
Aldunate. Fernando Guevara, Guillermo 
Alessandri. Fernando Guzmán. Eleodoro E. 
Alvarez, Humberto .Jirón. Gustavo 
Allende. Salvador l\'farlinez, Carlos Alberto 
Amunátegui. Gregorie Martínez. Julio 
Bórquez, Alfonso Maza, Jose 
Cerda, Alfredo ODitz, Pedro 
Correa., Ulises ()!t~g". Rudecindo 
Cl'uchall'a. Miguel Plftn. Humbel'fo del 
Cruz Concha. Ernesto pn"'l'Opovic, Pedro 
Cruz Coke, E<1ual'do Prleto, J"aouin 
Domín<mez. EU ... doro ·R.ivera. Gustavo 
nu'''tldl'. Alfredo Ilodríguez. Héctor 
nll~á". Florencfo V""~11e"'. Anl!'el C. 
Errámrl .... Ladi~lao Vj~"':l. H~r1'1An 
Grove, Marmaduque ~~r~Il.:,,!', Horado 

f:l"(\1'f'fArfn: AIt .. -fl'".no, F""Dando. 
P"""eerpt..rf ... : VA"~"1'q" Lulo¡. 
y los se¡;01'I'!I Mi"lstros: de Hacienda, de Jus

tlci¡l y de Agricultura. 
re"'· d 

AOTA APThOBADA 

Sesión 17.a, ordinaria, en 22 de diciembre 
de 1948. 

Presidencia. del señor Alessandri Palma. 

Alessandri (don Fernando), Bórquez, Bu!.. 
nes, Cerda, Correa, Cruz Concha, Cruz Co
ke, DomÍnguez, Errázuriz (Ladislao), Gro
ve, Guzmán, Jir6n, Lafertte, Martínez, 
(Carlos A.), Martínez, (don J.ulio) , Opitz, 
Ortega, Pokle'po'vic, Rivera, Roddguez, To
rres, Vásquez, Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta d'e la sesión 15.a, ordinaria, en 15 del 
presente, que no ha sido observada. 

El .ftcta de la sesión 16.a, ordinaria, en 21 
del !'ctual, queda en 'secretaría, a disposi. 
ción d'e los señores Senadores, hasta la se
sión próx:~ma, para su aprobación. 

Se da ,cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indiean: 

Mensajes 

bos de Su Excelencia el Presid'ente de a 
República: 

Con el primero inicia un proyecto de ley, 
, para que sea tratado 'en la actual leg·slatu· 

ra, y con el carácter de urgente en todos sus 
trámites constitucionales, que prorroga 
hasta el 17 de s'ept:embre de 1949, los efec
tos de la Ley N.o 8,978, de 11 de agosto del 
año en curso, por la Icual se suspendió la vi. 
gencia de la Ley N.O 8,944, sobre Código de 
Aguas, continuando vigente hasta esa mis' 
ma fecha el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la 
Ley 8,978, ya mencionada. 
~Pasa a la Comisión de Constituci6n, 

L'e'g;slación y Justicia, el proyecto, y Be 

acuerda calificar de "discusión inmediata" 
la urgencia S'olicitada. . 

Con d último solicita el acuerdo consti· 
tucional necesario para conferir el empleo 
de Contraalmirante de la Armada Nacio' 
nal, a favor del Capitán de Navío don Gus
tavo Canallo Gundelach. 

-Pasa a la Comisión de Defensa N~cio,· 
ul. 
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Of~oio8 

Uno del señor Min:stro de Relaciones Ex
teriores, con el que remite copia del oficio 
N.o 3002111312, de la Embajada de Chile en 
Washington, que se refiere al cumplimien
to de la misión que l'e fué encomendada al 
D:rector de la Biblioteca del Congreso Na
cional, don Jorge Ugart'e Vial, en los Esta
dos Unidos de América. 

---'Se manda archivar. 
Un<J de' la Honorable Cámara de Diputa

dOl>, con el que comunica que ha tenido a 
bien aprobar, con las modificaciones qU'a 
indica, el proyecto de ley, remitido por el 
Honorable Senado, que aumenta los sueldos 
d'el personal del Cuerpo de Carabineros. 

-El texto del oficio, va en la página 762 
correspondiente al Debate. 

Uno del señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, con 'el qU6 
contesta las observaciones formula~as por 
el Honorruble Senador señor Torres, relacio
nadas con la necesidad d'e designar una au
toridad sanitaria en el Departamento de 
Combarbalá, en donde ex:ste una epidemia 
de fiebre tif~.idea, y, además, un caso de ti
fus, exantemático. 

--Queda .a disposición de los señores Se
nadores. 

Informes 

Seis; de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído!> en los Mensajes del Ejecutivo, so· 
bre ascensos en las Fuerzas Armadas, de las 
;;lgulentes personas: 

1) A Contraalmirante Ingeniero, el Ca
pitán de Navío d'e la Armadas Nacional 
don Oscar' Aranda Mardones. ' 

2) A Coronel de Ejército, el Teniente Co
ronel, don Raúl Araya Stiglich. 

3) A Coronel de Ejército, el Teni'ente 
Coronel, don Abelardo Castro RamÍrez. 

4) A Contraalmirante de la Armada Na
cional, el Capitán d'e NaVÍO, don Jorge Vi~ 
aela Cobo. 

5) A General de Brigada Aérea de Ar
mas, Rama del Airfl. del Comandante de 
Grupo, Rama del Air'e, don Jorge Gana 
Eastman. 

6) A General d'e Brigada Aérea de Ar
mas, Rama del Aire, del Comandante de 
Grupo, ~ama del Aire, don Fellp'e Latorre 
Jáuregul. . 

-Quedan para tabla. 

Oomunicaci6n 

Una del Honorable Diputado don Luis 
Undurraga Correa, con la que presenta la 
renuncia de sU cargo como Consejero de es
ta Corporación ante el Consejo DireCltivo de 
1 il bÍnea Aérea Nacional y acompaña eua
,tros demostrativos del desarrollo de dicha 
Iustitución. 

-QU'eda para tabla. 

En el acto de Ja cuenta y al momento de 
caEficarse la urgencia del proyecto que 
prorroga la suspei1 ¡;¡ió n de la vigencia del 
Gódig'o de Aguas, el señor Presiclente lo 
anuncia además, para la tah~a de fácil des
paciho de la presente sesión. 

Fácil despacho 

Mensaje del Ejecutivo que prorroga. los 
efec'tos de la Ley N. o 8,978, sobre suspen
sión de la vigellcia. del Cócrgo de Aguas, 

'Cons~dcrado en general y en particular a 
la vez este proyecto, usa de ]a palabra el 
señ'Or Lafertte y, cerrado el debat~, se da 
unánimenlt'nte por aprobado en ambos trá-
mites. ' 

El proyecto aprobado es 'Como sigue: 

Proyecto de Ley 

'Artículo 1. 0.- Prorr6game hasta el l'i 
de Septiembre de 1949, los efectos de la 
Llcy N. o 8,978, de ] 1 de agosto del año en 
curso, por la cual se suspendió la vigencia 
del Código de Aguas aprobado por la Ley 
N. o 8,944, de 21 de enero de 1948 conti
nuando vigente hasta esa misma fe~ha el 
ineiso segundo del artículo 1. o de la Ley 
N. o 8,978, ya mencionada. 
Artículo 2.0- La presente ley regirá des' 
de )la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial' . 

Se constituye la Saja fin sesión !':eereta pa
ra ocuparse de los asunto"! en tabla de este 
carácter, que lo son lo!'; informes de la Co' 
mis:ón dc Defensa Nacioal sobre IIscenso~ 
pendientelS y otros de gracia de orden par-
ticular. ' 

. De las resoluciones que al respecto l!ic 
adoptan se deja constancia en acta por se
parado. 



aESION 19.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN MIERlGOLES 29 DE DICBRE . ..DE 1948 815 

Mensaje sobre mejoramiento económico del 
Oue~po de Oarabineros de Ohile 

Heanudada la sesi6n pública, se da cuen
ta qu" La ,secretaría ha recíbido en oste 
mOll1~úto un oficio de la Honorable Ca: 
mara de Diputados en que comunica que ha 
tenido a bien aprobar el proyecto de ley 
uel rubro, remitido por el Senado, con lal! 
ll1o\cLiicaciQnes que expresa. De acuerl10 
con el Heglamento corresponde considerar
lO de iHluedi:-tto, 10 que se hace. 

En di¡;~usión las modificaciones de la 
Honorab:e Üámara, que consisten en con' 
sulta,' un articulo nuevo a continuación del 
ti. o a,probado por el Senado; en l'eempla
zar por otro el inciso primero del articulo 
8. o, r en substituir, además, p~or otro el 
arÍleu 'o 9.0, usa de la palabra el señOr 
Presiúente y, rerrado el debate. re~pecto de 
todas estas modificaciones, se dan por aproo 
badas por asentimiento unánime. 

El proye!;to, con la;:; modificaciones AVro" 
b~¿<:,." queda como sigue: 

Proyecto de Ley 

"Articulo 1.0.- Fíjase la siguiente eb 

cala de sueldos para el personal de Carabi, 
nero", de Chile:· 

.' 
Grado 1.0 $ 78.030 

" 2.() 7:¿.OOO 
- ().o 66.000 .. 4.0 60.0UO .. 6.0 b~.800 

" ~.o 46.800 
" 10 .39.000 
" 11 30.000 
" l~ 26.400 .. 14 25.200 
" 15 24.000 ,. 

19 22.~OO ,. 22 21.600 ,. 2:3 20.400 
" 25 18.600 

Artículo 2.0.- Substitúyese el inc'So 
cuarto del artículo 9. o de la Ley :N. o '/ ,2ii", 
por pi siguiente: 

"Lol'> ulfél'ecr:;¡ de Carabineros, al cumplir 
cuat o aüo¡:; dE' qervicios en el erailo., tcu· 
drán derellho a pp-rcibir el Eluc1il.o del gra
do 11) élf' la escala de sneldos que rige pa.
ra Carabineros y. llenado· {'>I·t.e requiRito, 
se denominarán Alfére'ces 1. os" . 

Artícu!o 3.0.- Reemp:ázaseel inr.iso 
se~undo del artículo 6. o de la ley N. o 
8,766, por el siguiente: 

"El personal de tropa de Carabineros ,de 
Chile, del servicio de orden y seguridad, iu· 
c:.uso los Alféreces, gozarán de una gratifi
cación especial de $ 300 mensuales". 

Alticulo 4.0.- El monto de la asigna
ción familiar para Qarabineros de Chil~, se
rá igual al que goce e'l personal civil de, ia 
Administración Pública. 

Artículo (). o- Modifícase la ley N. o 
8,766, en la forma que se indica: 

m artículo 4. o, suprímese la palabra "ba
ses 11 • 

Artículo 6. o. - En el artículo 7. o da la 
ley N. o 6,6'51, sll'prímese la frase «'casadG o 
vÍudo con hijos". 

Artículo 7 .0.-:- Los profesores civiles y 
ele armas del Instituto, .superior y Escuela 
de Carabilleros, gozarán de un aUlllento d~! 
veinte por ciento de sus sueldos por c~a 
hora Gemana} de clases. 

Artículo 8.0.- El personal a que se re
fieren los art~culos 4. o de la ley N. o 5,689 
y 21 de la ley N. o 7,872, que fi.gura en la 
ley de Presupuestos en el ítem 10101101, dé 
la Presidencia de la, Repúb:ica, tendrá la 
s;¡guiente planta, grados y sueldos y ,quedará 
afecto a: 1C.S beneficios que la presente ley 
establece Ij. ¡favor del personal del Cuerpo 
de Carabineros de Chile: 

Su-eldo 'Uni
tario anual 

1 Inspector de Palacio, gra-
do 8 .. . ..•••••. , .... 

1 Subins.pector de Palacio, 
grado 10 ...••••••••. 

3 Portero~ 1. os, grado 12 •• 
1 Mayordomo Casa Pre3iden

cial Viña del Mar, grado 12 
3 O:lOferes 1. os, grado 12 .. 
1 Caballerizo 1.0, grado 12 . 

10 Porteros 2.os. grado 14 .. 
7 Ohoferes 2.os, grado 14 . 
1 Fogonero 1. o, grade, 14 . 
1 Ca ba 'lerizo 2.0, grado 22 
6 Mozos, grano 22 " .. " 
2 Porteros 3. os, .grado 22 
1 Ohofer 3.0, grado 22 
1 Amdiar, g!';ldo 22 . . . 
5 Jal'dinflros, grado 23 . . 
2 Coc\heros, grado 23 . . • 
'6 C"aballerir.os 3.os, grado 23 
1 Ohofer 4: o, grado 23 . . . 
1 Fogonero 2. o, grado 23 . . 

$ 46.800 

39.000 
26.400 

28.400 
26.400 
26.400 
25.200 
25.200 
25.200 
21.600 
21.600 

.21.600 
21.600 
21.600 
20.400 
20.400 
20.400 
20.400 
20.400 

Artículo 9.0.- La Direcci6n General de 
Carabineros de Chile podri· mocllficar, por 
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razones de 'serVlClO, la .distribución de los 
automóviles fiscales de su cargo y cuya do· 
tación se estableoe por el articulo 23. de la 
ley N. o 8,939, de 31 de diciem!bre de 1941-

Exce,}JLuull::'C al (}uerpo de Carabineros de 
. Ohile y, a la Dirección General de Investi
gadones de ':a obligación estab"ecida en la 
letra g) del artículo 23 de la ley 8,'9:3H. 

Articulo 10.- El gasto que demande la 
aplicación de la pret'lente ley, se financiará 
con el excedente -de entradas ·que produzca 
la ley N. o 9,040, publicada en el "Diario 
Oficia~" de 23 de sep-ciembre de 1948. 

JUtículo 11.- La presente ley regirá a 
contar t;lel3de €l 1. o de enero del año 1949". 

Tdempo de votacion!es 

A indicación del señor Martínez (don 
Julio), lSe acuerda dirigir oficio, en númbre ' 
de ,su Señoría, al señor Ministro dú Inte
rior, pidiéndole Re sirva obtener la inclu
sión entre los asuntos de que puede oc'u' 
parse el Congreso N)cional en la actual le
gislatura, ·del proyecto que concede a lús 
Subsecretarios de Estado el derecho al uso 
de automóviles fiscales, y que suprime el 
disco de los que sirven en las Fuerzas Al
madas. 

Incidentes 

El señor Grove se refiere a unacomuni
cac~ón que ha recibido del señor José Lino 
Navarrete, vecino de ,Curacaut;n, en la que 
se denuncia el despojo de una extensión de 
terreno de ·que se le ha hecho víctima, y soli
cita que, en su nambre, se oficie al señor Mi
niGtro de Justicia transcribiéndole sus ob· 
servaciones y pidiéndole la designación de 
un Ministro en visita para que ~onozca <le 
eSLe asunto. 

Por asentimiento unánime, así se acuer-
da. 

;Su Señoría, en seguida, hace presente 
que el Oomisariato General de Subsistencias 
y Precios proyecta suprimir las ferias li
bre" que funcionan en diversos puntas de 
la ciudad y critica este propósito por co~
siderar q~e, caso de realizarse, sErá perju
dicial para los intereses de la gran mayo
ría de la poblaci6n. 

A indieaei6n del señor Senador y por 

lusentimiento 'U Dftnlme, se acuerda remitir 
oficio en su nombre, al señor Ministro de 
Ji~conomía y 'Oomercio, transcribiéndole es
tas observacíoneG. 

El señor Vásquez aboga por el estable
cimiento de la Universidad Industrial con 
sede en Antúfagasta, y hace presente las 
"tentajas que reportaría u la zana norte. 

Por no haber otro asunto que tratar, se 
levanta la sesión, antes del término regla
mentario de la primera horu. 

GUEiN'TA DE :LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta. 

1. o-Del sigu¡&nte Mensaje del Ejecutivo: 

Santiago, 29 diciembre de 1948. 
Tengo el honor de poner en conocimien

to de V. E. q uc en uso de la facultad que 
me confiere el Artículo 57 de la Constitu
cIón Púlítica de~ -Estado, he resuelto incluir 
entre los asuntos de que puede ocuparse el 
Honorable Congreso Nacional, durante la 
actual legislatura' extraordinaria, el si
guiente proyecto de }~y: 

Autoriza al Presidente de la República 
para vender o permutar bienes raíces cu
yo producto se destinará a la adquisición 
de las acciones de la Sociedad 'Central de 
Leche OhileS. A. 

,saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
González V.- Immanui:)l Hol~~. 

2. o-De los siguientes ·oficios r"'l; la Hono
rable ·Cá.mara de Diputados: 

Oon el primero comunica que ha tenido 
a bien aprabar en los mismos términos eh 
que lo hizo esta Corporación, e' proyecto de 
ley qUb prorroga 1013 efectos de ia ley N.o 
8,9'78, que suspendió la vigencia del Código 
de Aguas. 

'Con el segundo comunica que ha. tehid? 
a bien aprobar la modificación introducida 
por el Senado, al proyecto de ley que pro
rroga la vigencia de la ley N.o 8,776, de 23 
de mayo de 1947, que rebajó 1013 de:cechos 
de internación del aceite de comer. 
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, . Santiago, 28 de diciembre de 194-8. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes, que tlmgü a honra pa
s.ar' a manos de Vuestra Excelencia, la Cá
mara de Diputados ha te::Iitlo .:1. bien pr('s
tal' su aprobación al siguiente 

_ . Proyecto de ley: 

Artículo 1,0 -- Apruébase el Ca1culo de 
Entradas y el Presupuesto de Gastos de la 
~ ación, para I el año 1949, según el siguien-
te detalle: . 

Entradas, , .... ~.. .. $ 13.952.164.746 

Grupo '''A'' Bienes Nacionales.. $ 
Grupo "B" Servicios ~ac_onales 
Grupo "C" Impuestos directos e indi

rectos, .. , " ... , " .. ,. 
Grupo"D" Entradas varias " 

Gastos" ,,' " 

Presidencia de la' República 
Congreso Nacional .. .. " 
Servicios Independientes .. 
Ministerio del Interior .. 
Ministerio de Relaciones 

En ,m/c, " " , .. " $ 
en' oro .", .. .. ., 
a 640 mi c. por peso 

oro ' ........ . 

Exteripres : 
11.366 .604 
14.636.819 

93.675.642 
Ministerio de H.acienda 
M'nisterió de Educación Pública 
Ministerio de Justicia " ., " 
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsec~etaría de Guerra ,. .. 
Subsecretar.ía de Marina :, " 
Subsecretaría de Aviación .. .. 

Ministerio de .Obras Públicas y Vías de 
Comunicación .. .. ..' .. .. .. .. 

Ministerio de Agricultura .. .. .. .' 
Ministerio 'de Tierras y Colonización .. 
'Ministerio del Trabajo .. .... .. .' 
Ministerio de Salubridad, Previsión y 

Asistencia Social .. ., .. ,. .. 
Ministerio de Economía y Comercio 

--------------------------------

$ 

115.553 :000 
514.529.599 

11.755.257.447 
1.566.824.600 

23.680.917 
54.865.110 
53-.434.514 

1.577.294.647 

105.012.24(; 
3.106.731. 953 
1. 773.645.767 

305.451. 592 

1.120.149.573 
877.354.224 
3&9.644.272 

1. 208.615.466 
192.093.060 
35.080.720 

378.308.935 

905.253.960 
958.780.044 

$ 13.035'.427.010 

Artículo 20. - Los Servidos PÚbreos;lo . hos servicios no pueda prestarlo su propio. 
podrán efectuar gastos en impresiones o personal., Cuando fuere indispensable con

suhscrinciones a revistas, sino dentro' de las trahr per!'lonal para estos servicios se dlc
cantidades que la Ley de Presupuestos con· tará. en cada caso, antes de su contratación, 
ced e expresamente para tales fines. un Decreto ,Supr€mo, refrendado por el Mi-

Los Servicios Públicos' tampoco podrán n:stro de Hacienda, y Sólo lumplido este 
conceder au1;oriz'aCiones para la publicación. re'luisito podrádet'1'etarse el pago de los 
il.e revistas por particulares, cón la denomi- resnE'l'tivos honorarios. . 
na;Í'inn dé éstos o cualquiera ~Citra. Artículo 4. O - Las c'Omisiones qneae 
, Artícu]o 3.0""';' Las reparticiones púbiicas confif'rpn a los empleados de la Adminis
M . podrán contratar servicios técnicos ni 'traci6nPública, no daran l~gar al pago de 
v,a:gar hon~rariosp.or eUós, sino cuando di. reli1:unel"&ciones, honorariDl, 'asjgD¡acJDael· 
, , 

\ , 

- :' < ~.:..;"<..:":,,,,,,.-'~~,;,. _ '\ -;. ~~;-
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por trabajos extraordinarios ni otros emo
lumell¡tos, que no sean los viáticos, pasaJes, 
fletes y gastos inherentes al desempeño de 
la comisión. 

Artículo 5.0- No podrán autorizarse la' 
instalación y uso de teléfonos con cargo a 
fondos fi,scales en los domi(lilios particula
res de los funcionarios públicos. Con car
go al Presupuesto no podrán pagarse co
municaciones de larga di~tancia, sino cuan
do sean ,de o·ficina a oficina. 

Se exceptúa de 10 dispuesto en E!l ineiso 
anterior, a los Servicios de la Direcci6n 
General de Carabiner~aI. 

Artículo 6. o - Sólo podrán darse órde
ries de pasajes' y fletes para .los Ferrocarri
les del Estado y para empresas prlvadas 
hasta la concurrencia de los fondos de que 
disponga la respectiva repartición en las 
letras r-1) y f-2) del ítem 04) "Gasto~ va
riables~' de su presupuesto. 

En cuanto excedan dichos fondos .erAn 
de cargo del funcionario qne los hubiere 
ordenado. 

Articulo 7. 0- No se podrán' contratar 
empléados con cargo a la letra d) "Jorna
les", para los 'servicios que no sean traba
jos de obreros, o sea, de personal en que 
prevalezca el trabajo físico. Los Jefes que 
cOl1travengan esta prohibición, responde
rán del gasto indebido y la Oontraloría Ge
neral ,hará efectiva administrativamente su 
responsabilidad, sin perjuicio de que en 
caso de r,einciden:éia, a petición del Contra
lor, sc proceda a la separación (·.el Jefe in
fractor. 

Artículo 8.0- Con cargo a los fondo!! 
depositados por particulares para deter
minado obieto. no se podrán contra~ar em
pleados, ni aumentarse sus remuneracio
nes. 

Artículo 9. o - Los traspa!¡os de fondos" 
incluso los referidos en el inciso 2. o del 
flrtículo m, úe la ley número 4,520, deberán 
ser a1Jrobado.s por ley. . 

Estos traspasos s610 podrán hacerse a 
ítem, letras O números que figuren'- en el 

,presente Presl1puesto. 
Cuando el Presidente de la República, 

haga pl'e!!ente la urgencia para el despa
cho . de un proyecto' de ley ,de traspasos de 
'fondos, el Mensaje respectivo. tendrá, en· 
ambas ramas del Cóngreso Nacional, la. 
traÍhitacÍón que según sUs reglamentos in
ternos corresponda a la usuma urgencia". 

La di.sposici6n· del inciso 2. o del artícu
lO. SO, de la ley nÚmero 4,'520, \tia se 3't)li
eará a las leyes sobre traspaso de londos. 

011;'. ' 

Las sumas consultadas en las subdivisio
ues de las diversas letr&9 de los. ítem 04) 
'/Gastos variables", sólo podrán destiÍlarse 
a. los fines expresados en las respectivas 
subdivisionoo . 

Para el cumplimiento de ló dispu~to en 
el inciso anterior, los Ubros especiales que 
se indican en el inciso final del artículo 21, 
de la ley número 4,520, se referirán, res .... 
pecto de los ítem 04) "Gastos variables", a 
cada letra y a cada subdivisión de 1&9 res-
pectivas letras. . 

Artículo 10.- El Presidente de la Repú
blica, determinará los servicios en. los cua
les sea necesario efectuar trabajo noctur
no y reglamentará la aplicación de lo dis
puesto en elincis9 3. o del artículo 28, de 
la 'ley número 8;282. Los decretos respec
tivos 'deberán llevar también la firma del 
Ministro de Hacienda. 

La remuneración correspondiente al dla 
festivo trabajado sólo se pagará en el caso 
en que no hubiere sido posible cumplir con 
10 dispuesto en la parte final del inciso 1.0 
del artículo 79, de la ley número 8,282 . En 
los demás casos, se pagar.á únicamente el 
50 por ciento establecido' en el inciso 4.0 
del artículo 2,8, de la misma ley . 

La circunst.ancia de no haber ~ido 'posi
blecumplir con 10 dispuesto .en el referido 
inciso 1. o del artículo 79; se justificará 
ante la Contraloría General de la Repú
blica. , 

Artículo 11.- El derecho a alimentaci6n 
de que goza el persoual de los estableci-. 
mi~ntos de Educación del Estado, no se" 
extenderá a sus familiares. 

Artículo 12.-:- Sólo se podrán crearnue
vos establecimientos educacionalElf! o modi
ficar su clasificación, cuando el Presupues
to haya consultado los fondos necesarios 
para cubrir el mayor gasto. . 

Artículo 13.- Fíjanse, para el año 1949, 
los' siguientes porcentaies de gratificación 
de zona, de acuerdo con 10 dispuesto en el 
artículo 27, de la ley número 8,282, de 21 
de septiembre de 1945: . 

PROV'IN\CI!A DE TARAP~OA '. 30% 
. , \ 

El personal que preste sus servicios 
en Visvirí, Putre, Villa Indus
trial, Poconchile, Puquios, Cen
tral,Codpa, Chislluma, General 
IJagos, tendrá el .. •. .. .• ., 60,% 

El personal de la Brigada· Anti
malárica, siempre que se en-
cuentre prestando servicios den-
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tro de la Provincia de Tarapa. 
cá y fuera de su base, tendrá 
el ... .. .... ... ..: .. , ... 

El personal que preste sus servi
cios en Parinacota, Chungal'á, 
Belén, Cosapilla, Caquena,. Chil
caya, Huayatiri, IsIuga, Chiapa, 
Chusmiza, Cancosa; Mamiña, 
Huatacondo, Laguna del lluas
co y Tien'amar, tendrá el .. .. 

El personal qJle preste Sl1S servi
cios en Ollagüe, Coyahuasi, ten-
drá el.·;, ........ ' .... " 

El personal que preste sus servi
cios en' Ascotán, tendrá el.. .. 

PROVlNC'IiA DE ATAiCAMA. ,.' 

PROVINCIA DE COQUIMBO .. , 

PROVINCIlAi DE V A.LPAR.AISO: 

El personal que preste sus servi
éios en la Isla dé Juan Fernán
dez, tendrá el .. .. " .. .. ..' 

El personal que preste sus servi
cios 'en la Isla de Pascua, ten-
drá el.,., ... ' .. '" .. , ... 

'~OVlNCIA DE CHILOE ,., " ", 

El personal que preste sus servi. 
. cíos en Chiloé Continental y Ar. 

chipiélago de las Guaitecas, ten-
I(frá el ... .... '" .. . ..... . 

El personal que pre,ste 'sus servi.· 
cios en la Isla Huafo, Futalelfu 
y Palena, tendrá el ... ... . .. 

PROVINCIA DE AYSEN ... ..: '" 

El perspnal que preste sus servi. 
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisne, Bal
maceda, Lago Ver,de, Cochrane, 
Río Mayer y Ushuaia, tendrá 
el .. ~ ". ". '" '" .. , 

PRO~ !DE MAGALLANES 

,El personal que presle sus serVi-

60% 

100% 

30% 

60% 

100% 

30% 

15% 

60% 

100% 

2t(}% 

60% 

100% 

60% 

100% 

cios en Islas Evangelistas e Isla.' , 
Navarino, tendrá el •... :: ., .100% 

TERRITORIO ~ARTICO: 

El personal destacado en la Antár-
tida, tendrá el '" .. .... ... 150% 
Art!culo 14.0- Los funcionarios del Ser

vicio É:iterior que sean destinados por De:' 
creto Supremo para prestar sus Gérvicios en, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores con
servando su categoría exterior, gozarán en 
Chile del sUe!do asignado al grado de équi
valencia que señala el a.rtículo 26.0 de la 
ley N,o 8,283, pagado en moneda: corrien
te. La economía 'que produzca/ la diferen
cia entre el sueldo oro y el sueldo en mo
neda corriehte ingresará, a rentas genera
les, 

Artículo 15.0- Se f.aculta al Presiden
te de la República para trasladar emplea
dos de la planta suplementaria a cualquier 
mrvicio de la' Administración Pública. Los 
fúncionarios ,trasladados continuarán go
zando de la m;sma renta de que disfruta-

.... ban antes del traslado y seguirán afectos 
a la institución de previsión en que hubie
rtlll estado haciendo sus imposiciones. 

IJa diferencia de renta que pudiera. ha
oerentre el cargo que desempeñaba y p,l 
t¡uepasaren a ocupar, será pagada por pla
nilla ~ePtt.rada,· Y con cargo a la planta su
plEmentaria respectiva. 

Artículo 16,.0- ,Todas las plantas suple" 
mentarias de las reparticiones incluídas en 
el Presupuesto de' la Nación para 1949, 
constituirán una planta suplementaria úni;. 
ca, dependiente del Minister.io de Hacienda.. 
fJO cual se entiende sin' perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 15.0 de la presente 
ley. 

Artículo 17.0- Sólo tendrán derecho al 
ut:i'o de automóv~les en las condiciones' que 
¡;, continuación se indican, en el' desempeño 
de las funciones inherentes a sus cargos, 
los funcionarios o los servicios públicos 
que siguen: . 

a) Con gastos de mantenimienlfo, repara 
ciones, bencina y demás indj,:pensables pa
ra el cumplimiento de sus funciones, ue 
cargo fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
tros actJl,almente en uso. 

SERVICIOS ~IENTES 

Contralor General de la Repúb1ica 

MINISTERIO lDmL lN"IlERIOR . 
Ministro ", 1_': ... '" ... '" 

N.o de 
aut.os 

1 

1 



f'._ 

820 SENADO DE oIDL:m 
" , $ n 

Gobierno Interior: Intendencias de Tá
rapacá, Amtofagasta, Atacaroa, Co" 
quimbo, Aconcagua, iVa1paraíso, 

Santiago, O'Higgins, Ta1<18, Concep· 
ciñn, Bío BÍo, MalIeco, 'Cautín, Val
div:a, úsorno, Llanquihue, Aysén y 
Magallanes, y Gobernación de Ari-
Ila ... ". '" ••• " .•••• , ... 

intendencias de: Colchagua, Curic6, 
Maule, Linares, Kuble, Arauco, y Chí
!(}é; Dirección General de Corre0:1 y 
'l'elégrafos; Dirección General de 
Agua Potab~e y Alcantarillado . . 

Carabineros de Chile: Dirección Gene
ral; .Director General, l\léd' ca de ur
gencia, ¿ eÍe 3.a Zona, Servicio G e-
neral (3) .. .. ..•.. .,. ../. •.• ~ ••. 

Hospital de Carabineros: Servicio de 
Elltergencia .... '" •. .... '" ., 

Escuela de Carabineros: Director de la 
E:.cuela, Servicios generales (2) .,. 

Prefectura de Arica: PI'efecto ... " 
Prefectura de 'l'arapacá: Prefecto 
Prefectura General de Antofagasta: 
Pre~cto Jef!l, Prefecto 2.0 Jefe, Je
fe 1.a ~ona, Cpmisario 2.a Comisa
ría (María Elena), Prefecto' Calama. 

Prefectur~ de Atacama: Prefecto, Co
misaría Huasco.. .. ..... ..... .. 

Prefectura de Coquimbo: Prefecto . ')' 
prefectura General de" Valparaíso: Je

fe Segundo Zona, Prefecto Jefe, Ser
vicio General (2), Comisario 5.a Co
misaría, Comisario 2.a Comisaría, 
Prefecto Prefectura Viña del Mar, 
:Subcomisaria La Calera ., .. .. .. 

Prefectura de Aconcagua ; Prefecto, 
Comisario l.a 'Comisaría Petorca .. 

Prefectura General de Santiago: Pre
fecto Jefe, Servicio General (2), Co
misario 2.a Comisaría, Prefecto Pre
fectura Norte, Comisario 7~a Comi
saría, Com;sario 5.a Comisaría. Co
misario 10~a ComiBaría, Comisario 
14.a ~omisaliia, Prefecto Prefectura 
Sur, Prefecto Prefectura Tránsito, 
Jefe Grupo Móvil ........... . 

Prefectura Rural de Santiago :Prefec
to .Jefe, Ser.vic:o General (1), .Comí

. sario 6.a Comisaría San Uernardo, 
Comisario 7.a CC/misaría Buin .. .. 

PréÍe03tura de O'Higgins: Pref~cto Je-
fe, Comisario 5.n Comisaría Peumo 

Prefectura de Colchagua: Prefecto .. 
Prefectura de Curieó : Prefect.o '" .. 
Prefectura de Talcn: Prefecto ... '" 
Prefectura de ~inares:. Pl'efecto '" 
Prefectura de -Maule: Pr~fecto 

7= 

Prefectura de :&uble: Prefecto 1 
Prefectura General de Concepc!ón :Je-

fe IV Zona,. Prefecto Jefe, Prefecto 
Prefectura Coronel ., .. .. .. 3 

Prefectura de Arauco; Prefecto .. .. 1 
Prefect.ura de Bío Río: Prefecto .. .. 1 
Prefectura de Cautín; Prefecto, ComÍ-

19 sario 3.aCotniGaria. Padre Las Casas 2 
Prefecto de Valdivia : Jefe V. Zona 

9 

6 

3 
1 
1 

5 

2 
1 

8 

2 

12 

Prefecto ....... , .'. .. .... .. .. 2 
Prefectura de Llanquihue: Prefecto " 1 
Prefectura de Aysén ~ Cotnisario 1 ~a 
. Comisaría Coyhaique .. .. " .. .. 1 
Prefectura d~ Magallanes: Prefecto .. 1 
Dirección Gen~l de Investigaciones 

e Identificac,Í-ón: Dirección General: 
Director y Servicios Genera·:es. _ .. 2 
Prefectura de Antofagasta: ..... , ... 1 
Prefectura de La'Serena '" .. , .. •.. 1 
Prefectura de Valparaíso: Prefec1:ura, 

Inspectoría de Viña del Mar, .comi
saría de San Fclipe y ·Comisaría de 
Los Andes .. '.. •. . ....... , .. 4 

Prefectura de Santago: Prefectura 
(2),Secci6n Judicial, Brigada Ru
ral, Sección Sin'dica'l, Sección Con
fidencial, Secciones Preventiva Nor
te y Sur (2), ,Subcomicsaría La Mo
neda, SubcomisarilÍ Sah Antonio, Sub
comisaría Talag~te .y 1Subcomisaría 
Rancagua .. ' .. •. •. .. .. .. .. .. 12 

Prefectura de, Talca ... '" . .. .... 1 
Prefectura de Concepción: Prefectura 

y Comisaría de Chillán .... .. .. .. 2 
Prefectura de Temuco ... ..' ... .... 1 
Prefectura de Valdivia ... ... ... ... 1 
Dirección General de Agua Potable y 

Alcantarillado: Ofíeinas de Iquique, 
Tocopilla, Antofagasta, La ,serena,· 
ValparaJso, Talca, Concepci6n y Te:" 
muco ....• " ... , .. .. .. .. .. ! 

Dirección General de Alcantarillado de 
Santiago; Servicios Generales ... .. 1 - . , 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

Ministro y Servicios Generalea 

MINISTERIO DE HACIENDA 

2 

Ministro ........ " .. •. .. 1 
2 _ Superintendente de Bancos ..... , 1 
1 Director de Impu~tos Internos ... , .. 1 
1 Dirección de Impu'stos Internos: tns
lpecci6n de MagalIanes .. .. ., .. 1 
1 Dirección General de Apróvisio21amien-
1 ,te; llel Estado: Servicios Generales.. '1 
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Ministro,,-. .• .'... .. " .. .. .. o'. 
Dirección General de Educación Prima
,ria, Inspecciónes Provinciales de 

VaparatSO, Sa:ntiago~ Rancagua y 
Talca ", ,'. " ........... . 

!4INlSTERIO DE JUáTrcIA 

Ministr.o, ......•.....•..... 
Presidente de la, Qorte SUJirema .. 
JueGes del Crimen de comunas rurales 

dEl Santiago .. ., .. .. .. .. " ., 
Departamento de Identificación y Pa

f3apí>rtesde la ,Dirección General del 
R~gistro Oivil Nacional .. .. .. ., 

~o DE DEF.EN'SA NACIONAL 

Ministro, Servicio, de Almirantes y,Oo
mi$iones de Marina y Estado Mayor 

1 Ministro................. . 1 
Departamento de Minas y Petróleo en 

Maga}- anes .. " .. .. .. . . " 2 
b) Los funcionarios y servicios fiscales 

5 que a continuación se expresan tendrán el
. uso de automóvil sin dereehoa gast.os de 
:rnan enImiento y reparaciones: Los gastos 
que deriven de accidentes que directa o 

1 wdirectamente les puedan ser imputados 
1 y cualquier reparación de cargo fiscal, de

bArá ser previamente aprobada por el 
1 Consejo de la Dirección General de Apro

vhsionamiento. 

1 MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de' Protección de 
Menores y Dirección General de Pri. 
Sl·ones ..• '" '" ._ .. '" '" .... 2 

de las Fuerzas Armadas ., .•.. .. 3 MINISTERIO DE AGRI.CUl.TO'R.A Comandantes de Unidades Independien
tlls, debiendo imputarse el gasto co
rrespondiente al fondo de economías 
del Regimiento respectivo. 

MI:NJS'I'JmlO DE OBRAS POBLIOAS Y VlAS 
DE, COMUNWACION 

'Se mantel).drá. conforme a 10 establecido 
en el artículo 16 de la ley N.o 8,080. 

MINlS'mRIO DE AGRICULTURA 
Ministro, ....... , .... '.. .. .. .. 1 .~ , 

MINIsTEluo DEl TIERRAS Y 
OOLONIZACION 

Ministro ....... , .•...... " ., 
Dirección General de Tierras y 00'0-

Dimción: Oficina de Tierras de Te
IlÍaco, ~agallanes yAysén.. " 

MlNI.8TERIO DEL TRABAJO 

1 

Dirección General de Agrietttura y 
Departamento de Enseñanza Agrí-
cola ". '" '" '" .. : .. '- ". 

" MINISTERIO DE ~ Y 
COLONIZACION 

Dirección General de Tierras ' ... 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
, 

Dirección General del Trabajo '" ... 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 

Servicio Dental Escolar '" '" ". . 

MINISTERIO DE ECONOMIA y 
COMERCIO 

OoIDJsariato General de Subsisfén-

,2 

1 

1 

1 

Ministro.. ., .; .• .. " .. .. ..... 1 cias y Precios ... ' ... ..' ... . ... 1 

8 

Dirección Genera.J. tJ6l T:r6bajo; Ins,,: 
peeciones Provinciales .de Tarapacá, 
Antofagasb~ ~ Valparaíso .. .. .; 

lONIS'l'ERIO !DE sAt.UBRIDAD 

3 

Miniat:ro .'. " ", ... .. •. .. .. ..'.. 1 
Dirección Ce~ra1 de Sanidad: Direc-' 
, tOr General, Sei"Vicios Generales (2), 
. Jefaturas . Sanitari~sProvin,eiales de 
Tarapae', Valp!U"aÍlO,Santiago, Cu-
ric6, ',ral~' ~iQ .13~ , C~ut1n .. .. 10 

. 
Letra b), total de autos ... '" ... 

e) Los Servicios del Ejército, Marina y 
Fuerza Aérea dispondrán de un total de 
79 autOmóviles, cuyo gasto de' mantenimien
to, reparllCHmes, ,bencina ydeinás md,ispen. 
sables" será de cargo fiscal. Estos automó
viles se distribuirán por el Minist.erio en
tre los distintos funci.onarios y reparttciOo
nesde. B)l, ~~pend~~é~. en .1at~'tue 

,\ 
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mejor consulte las neé~sidades de los Ser
vicios. 

d) Los funcionarios o Jefes de Servicio, 

que no cumplan las disposiciones del pré
sente artículo, quedarán automáticamente 
eliminados del servicio. 

e) [La Dirección de Aprovisionam'ie~to 
del Estado y el Comi,té Coordinador de Ad-

. quisiciones y Enajenaciones de las Fuérzas 
Armadas, en su caso exigirán quetodó 
vehículo ,de propieq.ad fiscal lleve pintado 
en colores azt;!: y blanco, en ambos ·costa-. 

dos, un .disco de 30 centímetros de di,lime
tro, insertándose en su interior. en la. par
fe superior, el no~bre del Servicio Público 
a que pertenece, en la inferior, en forma 

nestacada, la palabra fiscal y en el cen
tro, un escudo en color azul fuerte. Este 

d'seO'será igual para los vehículos de todas 
las reparticione,3 o fp.ncionarios públicos 

y se exceptúan de su UISO sel amente .los 
pertenecientes a la Presidencia de Ja Re
pñbhca, a los Ministros de Estado al Pr-e

sidente ,de la 'Corte Sumema. al Contrn]or 
General de la Repúb~!ca. al ¡¡Superint.en

dente d~. Baneos, y, los del Ministerio' de 

Rela'ciones Exteriore~. / 

f) .suprímese la asignación de bencma. 

aceite, repuestos, o cualesquiera otra clase 
de consumos para vebículos motorizadoR 
de propiedad particula!" que, a cualquier 

titulo reciban los funcionari.osdealtrunaR 
'reparticiones del Estado, con excep('ión de 

Jos 'Perteneci~ntesa Agrónomos y Veteri
narios del MinisterIo de Agrieultura. 

g) La Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado v su 'Consejo. o:nedan enMl""'I!~ 

dos de verificar la efectividad del cumpli
miento de las disposiciones del presf'llte 
artículo debiendo da!' cuenta de sus in
frac('}ones a la ContralorÍI'J.· General nf' la 

,'República, con el objeto d'e hMer aplicar 

811<'1 sancioneR. 
, Artículo 18.- La Contraloría General 

de la República examinará e informará las 
Cuentas de Inv,:rsión de . la Universidad , 

de Chile, tanto respecto a sUs entradas 
.propias como a los fondos que recibe co

mo sub~enci6n fiscal, en conformidad ~ ]a 
Ley de Presupuestos, o a título de suple
mf'lnto. Copia del informe respectivo se en

viará a la Cámara de Diputados. 
Dios .guarde a V. E.- J. A. Ooloma.

L •. ASt"Ii'OOruaga, Seoretario. 

, 
Santiago, 28 de diciembre,de 1!:t48. 

Con motivo del Mensaje,' informe ·t, de-

máS antecedentes, que tengo a honra pa· 

sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro· 
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0."- Reemplázase el artículo 

ti. o transitorio de '111, ley N. o 8,766" por el 
siguiente: . 

"'Reconócese al personal de la Imprenta 
de Carabineros, para todos los efectos le· 

gales como servido en 'Carabiner~ de Chi· 
le, el tiempo que trabajó en esta impren
ta en 'calidad de obreros afectos a la ley N.o 
4.,054 y e'n calidad de empleados' lJarticu· 
lares. El pagó' de las imposiciones respec· 
tivas será de cargo de los interesados". ' 

Artículo Z.o.- Declárase que las plazas 

de Médicos 3.os., Dentilstas 3.os., Visitado· 

ras Sociales y Dietistas, qu,e consulta el ar
tículo 2.0 de la ley N.o 8,792 con el grado 

16.0, corresponden al grado 14.0 de la es· 
cala de sueldosd~ Carabineros de Chile, 
establecida por la ley N.o 8,766. 

Articulo 3.0.- Ila presente ley regirá 
desde .d 1. o de enero de 1949". 

Dios guarde a V. E. 
J,A. Co1oma·.- L. Astaburuaga, Se

<,retarÍo. 

Santiago, 28 de diciembre de '1948. 

Con motivo del Mensaje e' informe, que' 

tengo a honra pasar a manos de V. E .. , la 
la, Cámara de Di'J>utados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.-. Reemplázase el artícu· 
lo Lo de. la ley N.o 9,061, de 22 de sep· 
tiembre de 1948, pOr el siguiente: 

"Artículo 1.0.- Declárase de utilidad 
pública y autorízase al Presidente de la Re
pública para expro'Piar un terreno de pro· 
piedad particular, ubicado en la comuña de 
,San Bernardo, del departamento 'del mis:, 

,mo nombre, que figura en el ;Rol de Ava· 
lúos' de Bienes Raíces de la mencionadá CO· 
mnna COn el N.o 2101-1, de 34,942 metros 

cuadrados de superficie. a'Pl'oximadamente, 
y cuyos.deslindes son: al Norte, en lOS me·' . 

tros eon la calle San,Alfonso; al Sur, en 
122,SO metros con la cane Nog-a1es; al 
Oriente, en 308,90 metro<:ij con la calJe Bul

nes, y al Poniente, en. 299,10 metros, con 

la cal1e Vi.ctoria". . 
Articulo 2.0.-' Substitúyeseel artículo 

2. o de la citada ley por el siguiente: 

,\ 
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"ArtículQ ~.o.- La expropiación se 11e-, 
vará a efecto en conformidad al procedi
miento señalado en la ley N.o 8,080, de 30 
de 'ene,ro de 1945". ' 

Articulo 3.0.- , La presente ley reglra 
desde la fecha de SU publicaci6n en el "Dia-· 
rio Oficial". 

Dios guarde a 'V. E. 
J. A. Ooloma. - Aniceto Fabres, Prose-

cl'etario. ' 

Santiago, 28 'de diciembre de 1948. 
La Cámara de Diputados ha tenido 'a bien 

apro,bar, en la ·forma propuesta por la Co
misión Mixta F.ispécial dePre'sulmestos, el 
CI¡}cuJo d(~ Enttadas Ordinarias correspon
dientes al añó 1949 y las siguientes Par
tidas del Presupuesto de Gastos para ese 

/- '. mIsmo ano., 
01 Presidencia de la República; 
02 Congreso Nacional; 
03 Servicios Independientes; 
04 Mi~isterio de! I~terior; 
06 Ministerio 'de Hacienda; 
08 MiniRterio de J~sticia; 
00 Subsecretal'ía de Guerra; 
10 Subsecretaría de Marina; 
11 Snbsecretaría de A viaci6n ; 
12 Ministerio de Obras Públicas y Vías 

de' Comunicación; 
13 Ministerio de Agricultura; 
14 Ministt>rio de Tierras y 'Colonizaci6n ; 
15 MiniSterio del 'Trabajo; 
16 Ministerio de Salubridad, Previsi6n y 

Asistencia Social, y 
'17 Ministerio de Economía y Comercio. 
Dios guarde a V. E. 
J. A. Oolom&. - L. Astaburuaga., Secre

t.ario, 

, 
Santiago~ 2B, de diciembre de 1948., 

,La Cám&fa de DiputlJ,dos ha tcnido a bien 
aprobar la Partida 05, Ministerio· de Rela
clones Exteriores, en la forma :propuesta 
por la Comisión Mixta de Presupuestos, ' 
(lon la sola modificaci6n de haber reempla
zado la glosa del N.o 10 de la letra v) del 
ítem 05101104, por la siguiente: "Para reem
plazar el busto de don BernardoO'Higgins 
en la Uni6n Pan,americana". 

El' total de gastos córres,pondiente a es
ta Partida asciend e .8' $ 105.042.246. 

Dios {roarde a 'V. E. 
J .. A, Ooloma. - L. Asta.buruaga., Secre

tario. 

Santiág-o, 28 dedi~embre de 1948., ' 

La Cámara; de ,Diputados 11a tenido .~ . 
bien a¡propar la Partida 07 v "Minis.terio d~· 
Educaci6n PúbHca", en la forma propues';' 
tapor laComisi6n Mixta Especial de pre
supaestos, con la siguiente modificación: . 

Página 91.--;- 07104111 Construcciones 
óbras ;públicas ~r auxilios extraordinarios.· 

Ha ag.regado la siguientegiosa a 'la le
tra a): "De esta cantidad se destinará ia 
suma de $ 450.000 para la construcción de 
un edificio para el Instituto Comercial de 
Ranca.gua" . 

El total de gastos 'Correspondiente a ~sta 
Part~da asci.ende a $ 1. 773.645. 767. 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma..
L. Asta.buruaga., Secretario. 

Sarttia,gOo,,29 de diciembre de 1948. 
(:o-n motivo de la moción que tengo a 

honor 'Pasar a manos de Vuestra Exeoeien
cia, la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien pnestar su aprobación al siguiente 

Proyooto de ley :', 

"Articulo único.~Libérase de derechos 
de infernación, de almaeoenaje, del impues
to estab'e'cido en ,el decreto N.o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, que fijó el texto: re
fUlldido de las .disposiciones sobre el im
puesto a· ,la internación, producción y ci
fra de negocios, y en ,g¡eneral, de todo de
recho o contribución, al material consig
nado a las Escuelas-Talleres Salesianos de 
"La Gratitud Nacional", y que se encuen" 
tra detallado en la previa N.o 89B-A) Y 
que ,es el siguiente: . 

Tipografía e Imprenta: dos prensas au
tomáticas; una cosedora de librQoS; una sie
rra circular para lingotes; tipos, imposi
ciones y com,ponedores., 

Mecánica y Electrotécnica: seis tor--
. nos; dos cepilladoras; tres fresas; una. 
re,etifi,cadora; taladros; máquina durua 
Brink; brocas; eséariádoras; divisores; eu
chillos para fresas; tr.es embobinadoras; 
trompos eléctricos; comprcnsores,y varius 
motores. 

Ca~intería y Mueblería: una máquina 
de seis e:aboraciones; tres cepillos; sierras 
huinchas simples y compuestas, y tupíes. 

Sastrería: quince, máquinas universa
les, para' coser y tejer. 

<Práctica 'Industrial y Arte: instrumen
tos varios; uínsicales, relojes comparado· 
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res, J~iedémetros, micrómetros, amperíme-' 
tros, vólmeti:os, reglas de cálcu]o. 

La presente leyr.egirá desde la feeha de 
su' pubUcación en el "Diario Oficia!". 

Dios, 'guarde a V. E .---'-l.,A. Ooloma,
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

2.0- De 11Da petici6nde oficios del,se' 
ñor ProeGidente del Honorable Senado, en 
que pide se acuerde dirigir, en su nombre', 
ofido al señor Ministro del Trabajo, ro
gandole se sirva recabar de S. E. el Pre
sidente .de la República, la inclusión en la 
c'onvocatoria . del ootual' período de sesio
nes ex.tra()rdinarias, del proyecto que favo' 
reice a los choferes semifi!!Cales. / 

4.o.~ De una solicitud de don C'ipriano 
Gonzá1ez Manríquez, con ~a que pide título 
de Teniente Auxiliar' de Ejército. 

-,:,Pasa a la Comisión de Solicitudes Par-' 
ticulares. 

,Uua de doña EmiUana IMenafe de Ca
taldo,con la que solicita devolución d,e sus 
antec.edentes. 
, -..:.se aecede a 10 solicitado. 

PRIMERA HORA 

, -Se' abri6 la. ses'6n a las 16 ~oras, 12 mi
nutos, con la. presencia., en la. sala. de 14 se
ñoresSenadores. . 

El señor AleSsandriPa.1ma. (Presidente). 
~ En el )tombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta die la sesión 17.a, en 22 de di-
c:,embr-e, aprobad á . , . 

El acta de la sesión 18. a, en 28 de dI
ciembre, 'queda a disposición de los seño
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntQs que 
han Eegado' a la Secretaría. 
-El señor; Secretario da. lectura a' la 

... Cuenta.. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO 
DE ENTRADA9 Y GASTOS DE LA 

NACION PARA EL AftO 1949 

E1aeñor AlessllrDdrt Palma. , (Presidente). 

~Antes de someter a la consideración del 
,senado el proyecto de Pr:esupuesto para el 
año próximo. me yoy a permitir decir Unas 
po·eas palabras. ' 

En conformidad con lo' dispuesto en la 
Oons.tituci6n Política del Estad() d,el año 
1925 el projyecto. de ley de Presupuestos 
debe' quedar despachado antes del 31 de di
ciembre a las 12 de la noche de cada año . 

. De manera que el COllgre>:o Nacional debe 
acelerar, por todos los medios po·sibes, ~l 
desuacho de est<l proyecto, a fin de que el 
pue:da ser ley de la República elLo de 
enoero. . 

Esta d:>i.1pos.:cióll constitucional del año 
192/5 '~uvo origen en la necesidad de impe
dil'atrasos en el despacho de los Presu
puestos, que ordinariamente se despaéha
ban en el mes de octubre, como' recordarán 
los señore:~ Henadores. 

Durante mi primera Administraci6n, el 
Congrrso ~acional varias veces despachó el 
Presupuesto, {'omo he dicho, el 1. o de oc
tubre. Consecuencia de esta ,anomalía era 
que el P~esidente de laRepúlJ:ica nodispo
nía dr foudos ni para pagar a 11)s emplea:
Jos públieos, y como tampoco era posible 
que éstos permánecieran impagos, había 
necesidad de poedir préstam(}, a los bancos, 
los que concedía ¡a esto~ (lrédi~os . éon la' 
fianza personal del Presidente de la Repú
blica y de los J\Iinist\.os de Estado. 

Naturalmente eran bondadosos los ban-, . 
(lOS, porque, 'corrientemente, el PresIdente 
de la República no disponía de fortuna 
personal para responder a .esOoS enormes 
cr~ditos. 

Habíá que pedir estos créditos pagando 
intereses a los bancos, y el reembolso de loS' 
intereses 'era una vI€rdadera exacci6n para 
los empleados públicos. 

Ruego al Senado que 'procure despachar 
este proyecto en la presente sesión, para 
cumplir el precepto constitucional' de te-
11er I.lev ae Presupuestos el 1. o de enero. 

-E( t>rQyecto de, PresU'()Uesto de Entra.· 
da:s y Ga.':.tos de la. Nación pa.ra ,1949, fi
gura . inserto en la. Ouánta. de la. presente 

, ' ..... . . seslOn. . 
. El señOr Alessandri Palm& (Presidente) . 

~:En discusión general el proyecto. 
Ofrez·co ]a palabra. 

. EL señor Aldunate.- Pido la palabra, se
llor PyesidEmte. 

EI señor Alessandri PalmTh (Presidente>. 
--Tiene la palabra Su Señorí~. 

El/Beñl\!, ,Alduna.te • .,.... Deseo .. 8610. deeJl' 
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Ullas poo~ palabras, No ocuparé más de 
(Lez ltÚlWtos~ , , 
Seño-r~esidente. al prestar nuestra apro

bación al pl"oye<eto de ley de Présupuestos 
para el año 1949, no 'Puedo dejar de ma

,nifestar q'lle, si bÍen es satisfactoriocom
pl'obarque esta vez se 'ha c.u'1llplido ,por el 
GoIbferno con la obliga-ción constitu'cional 
de presentár un Presupuesto financiado y 
de aprobarlo en la misma forma, nos pro
duce vel"dadera alarma el monto a que 
ha. Hegado el volumen total de los gastos 
pliobliCM. 
Despu~ de a¡probadas las leyes de au

ménto <le remuneraciones 'de la Defensa 
Nooional, Carab,neros, profesorado, Podér 
J\I'dicial y personftl de la Administra-ción 
Pública, que se tr~itanactU'almente en el 
Congreso y que, por lo tanto, no fi~an 
en el Presupuesto ,de Gastos, en estudio', és
tos se elevarán aproximadamente a la' enor
me cifra de $ 14.600.000.000. 

.. La confianza que inspira al Congreso la 
gestión ,del actual Mini¡<;tro de Hacienda, a 
quien hemos visto resistir, sin casi ningu
na coO'j>eración, las presiones de, todo or
den que se le hacen' de parte, de 10,s jefes 
de servilCÍos de todos los Mini¡:;;teMOoS, :de 
las ittstituciones fiscale¡;¡ y semifiscales. de 
las asOcial\ioneR de empleados y dI' 'mulchos 
s~etot'es del Parlamento, ha permitido Q\le 
p} COn'-lt1"eso otorg'ue los recuI"So!'! n~CIl~ariOl'l 
para el finaneinmirnl " <1(> e~tp(>]evado Prt>
!mtrJuesto: ,pero esto no si~ifica Olle notla
mas mirar N\1'1 confianza el porvenir de las 
r.i"1llnZIlR 'P{,h1ir,1'~' 

Actualmente pasamos por'l1D período da 
e;x:traol'uinaria bonanza, motivado, en par
te, 'Por los altos preeios y gran demanda de 
cobre y salitre en los mercooos de Europa 
;y 'Estados Unidos, ,estimulados 'aquéllos por 
la aplicación del Plan Marshall, y, en otra, 
por ,una ocuI>ación total ,en las actividades 
lll'(íu~trjales y agrícolas Idel interior. 
I Estas circunstancias han contribuido a 
aunnmtar lasentrad~s . fiscales por impues
tos y, diferenéiasde divisas; pero esto no 
puede ser eterno, 

Ya se notan en el' extranjero principios 
<le det1aei6n eoD. la baja del precio de los 
produetos -agrícolas y de al'gunos industria-

. les, y /h~mos '\Í'isfo q~e esta. tendencia ha 
repercutl'do 1aen Chile dific,uiltando en los 
últimos mesesalgliD.as exportaciones de esa 
naturaleza, que no encuentran en el -exte-, 
riorpreci~s ~eJllún-erativos. Esto puede ser 
elprin-eipio, de uno de esos periodos de erí-, 

si$ que suc'eden a períodos de auge en la' 
historia de la ec.onOJllla internacional. 

En este. evento~ nuestra situa-ción se tor
na1'u!': extraol'tlinariamente grave, porq,u'e, a" 

base de entradas de los últimos años, que 
nO' podemos ·calificar sino como' extraordi
,nadas, se ha creado entre los años 1939 y 
194-5, -una máquina burocrática administra,., 
tiva q!Ue no corresponde en rnanera algu-

. na a nuestra pO',blación ni a las iposibilida
d-e¡,¡ económicas del País. 

Por. otra parte, este considerable aumento, 
del número de empleados, servicios y ofici
UIl$ ha ereado otro problema igualmente 
grave, ,comO' es el de las remuneracionAs 
d(· 100 seMidores públicos. Como las posi
bilidades económicas del País no permiten 
dar. a cada uno de esos nU!IDerosos emplea' , 
dos una remulDeracién adecuada, ha resul
tado que las personas más eficientes y ea
paces o no se interesan por OOU'P1tr cargos 
públicos o abandonan éstos para ingresar a 
las actividades particulares, dO'l1de eus ser-. 
vicios son mejor remuncrado<s, y así, poco a 
pooCO' van -e'1imin!ndose de la Administración 
Pública los antiguos funciol1arios, con ex
períen,cia,. méritos ,'y 'Condiciones. ContIra 
este mal es necesario actuar 'a la mayor 
brevedad, reduciendo la Administración PU
blica a BUS justos límites y remunerando 
hien a lo!\ huenos funcionarios. 

Naturalmente, esto no puede haeerse en 
la discusión y formación de la Ley de Pre
supu.estos;· pero, al aceptar los gastos pú
blicosaquí, .establecidos en forma tan de
fectuosa, es. necesario repetir estos concep
tos para que el Ejecutivo, que debe tomar 
esta iniciativa porque dispone de los me~ 
dioo para r.eaIizf\rla, _ se decida cuanto an
tes a abordar este grave problema. 

Entre las "partidas quc componen el ma
yor gasto del Presupúesto del próximo año, 
figuran aportes para la Corporación de Fo
mentÓ' de la Producci6n, la Caja de Oré
dito Minero, la Empresa de los Ferrocarri
íes del Estado y la: Ca:ia de la Habit!l!éión 
que suman $ 1.306,000.000,' Es efectivo 
que estos aportes corresponden a 'obras 're
productivas, y los hemos aceptadd -a fin 
de no paralizar actividades de . estos orga
nism~ con .el solo mérito de la palabra 
que nos ha ,dado. e: señor Ministro de Ha
cioenda de que él ha estudiado, con los je
fes respoot-ivos, las necesidades mínimas de 
esos servicios y las ha redueido a SUiS jus
tos Hmites, 

Así y todg. no nos' parece que éste sea el 
. pl'ocedimienti> más adecuado, porque con-

, ,.i' 
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sidero que asignaciones de esta importan~ 
cía deben ser autorizadas por, el Congl"eso 
en leyes €specia'es,después de detenido .es
tudio 'y de analizar los planes de dichos 
organismos y la forma· en que se lleva ,su ' 
administración. La situaeión de los Ferro· 
carri'es d€l Estado, cuyos déficit, aumen" 
tan de' año en afio; de la Corporación de 
Fomentoi de la Caja dé la Habitación, et
cétera, está demasiado ligada a la econo
mía general del País, para que el Congreso 
pnescindaj re.S1J)ecto a. estos, organismos, de 
su aClCión legislativa y fiscalizadora. 
, No 'Po·dría tamp()co dejar de mencionar 

'en esta oportuni.dad la d.ecisiva influencia 
que representa el monto de los gastos pú
bUcos en el proceso inflacionista que, co:-
mo lo explicaba ayer,en forma tan elo
cuente y docum:mtada, nu>estro colega don 
lIéCtor Rodríguez de la .sotta, se sigue des- ' 
arro!land() en forma. tan intensa. La aproo 
bación de este elevado Presupuesto será 
. un paso más en ,esta carrera hacia la to" 
tal des'Va'J)rización nionetatia. 

El angustiado plazo .de que ha dispues
to el Senado para el despacho de esta im
portante ley nI) me ha permitido l"eferir-. 
me a otros aspectos del proyegto; pero ·10 
dicho basta, como observaciones de carác
ter gener.al, para demostrar la absoluta ne-
6~sidad de detener; por clJalquier medio, el 
aumento de los gastos públicos, qu.e DO pue
de ,"'Seguir Mn igual 'ritmo. sin compromete!' 

. la capitalización nacional o afectar aun 
más' el valor adquisitivo denuestr'a mOt'" 
neda. . , 

Hacemos votos por que estas· ídeM, que 
sabemos compartidas por el señor Ministro 
de ~acienda, encuentren eco en la opini6n 
púbhca, en los demás Ministros de Esta· 
do, en los j.efes de servicios y de. institucio
nes semifiscales y en las .directivas de los 
partidos poHticos, a fin de· que, con el cOn
cu~o ,de todo!, puedan ser llevadas a la 
realidad en el curso dlfll año que se ini·cia. 
. El Reñor Ale~s'andri Palma (Presroente). 
- Ofrezco la ,palabra. 

El señor Walker ~ - Pido la palabra se-
ñor Presidente., '.' 

Su Señoría ha . llam 8Jd o la aten·ción con . .. ' 
JustICIa, a que antes de la, reforma consti-

, titucional de· 1925, se demoraba considera
blemente el despacbo de' la Ley de Pres.u. 
puestos, 10 que ocasionaba una situación 
perjudicial a Jos embleados públicos y a 
todos ·los servicios del Etstad(). 

Con.curro .cOon, nuestro Presidente en· esa 

apreciación; pero quiero decir, al mis."no 
tiempo, que en esa élpo'ca los Presupuestos 
por lo menos se estudia,'ban y discutían; tal 
vez \se diseu:tíancon exceso i pero el Con
gr·eso y los Parlamentarios podían proce
der con ¡pleno .conocimiento de causa al dar 
Su voto en la Ley General de Entradas y 
Gastos de la Nafc:ión. 

~ Qué ocurre, en -cambio, '" a'c.tualmente' 
Hoy, 29 de diciembre, cuando s610 faltan 
dos días para .e1 término del año, tenemos' 
sobre nuestras mesas los distinto~ proyec
tos de Presupuestos. Es decir, .el Senado 
tiene que proceder, una vez más, a ciegas 
al pronunciarse sobre esta ley, f.undamcn
tal en todo país. 

Es ·UIJl clamor general (le la opinión pú
blica la necesidad de que se reviseJ;l nues
tros ·cuadros administrativos. Existe la con· 
cienciade que tenemos, como decía muy 
bien- el Honorable señor Aldunate; una bu .. 
rocra~ia desproporcionadl;t a las ne·cesida· 
des del País y á las pooibilidades del era- .. 
rio. Pero todas estas materias, que podrían .. 
ser estudiadas con motivo de la discusión 
de esta ley, no pueden, siquiera, ser trata· 
das, por Ja .premura con .que se pr'*lenta 
el proyecto de Ley de Presupuestos. 

Por eso, señor Presidente,llago votos por 
que esa reforma constitucional á que. se 
l'€ferÍa el Honorable señor Alessandri Pal
ma no produzca frutos peores qu~ el mal 
que queríamos remediar; ·que no bigamos 
con este sistema de aprobar los Presupues
tos' a fardo cerrado, sin tener siquiera el 
más" leve conocimiento que de e1hs debe" 
rían tener los mieinQrOs del Senado y de 
la Cámara de Diputados. 

Nada más; señor Presi-dente. 
El .señor Maza..- P1do ,la pala.bra. 
El señor A1essa.ndri (Ministro de Ha·cien· 

da) . - Pido la pala:bra, señor Pre~idente. 
El señor Martinez Kontt. - Pido la pa, 

labra, s·eñol Presidente;, 
El . señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Tiene la pa].abrael señor. Mini!>tro de 
Hacien!da. ' 

El señor Alessandri (Ministr-o de Hacien
da).- Deseo referirme, . aunque muy breo 
vemente, a las observaciones formuladas por 
el HonorabJe señor Walker, porque no de
searía que ellas' pudie~-en ser estimadas, por 
quien. no esté al tanto de los detalles de es
te problema,' como que ha sido la falta. de 
acuciosidad de parte del Gobierno la que 

.ha determinado la situaci6n a .que se refi-
rió, el señor Senador. . 
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. El 8~ñor WaJker.- No he heClno cargos que ést.os se despachen oportunamente y 

a nadie;' &eñor Ministro. ilO se produzcan los malell que, entre otros, 

El señor Alestandrl (Ministro de Haeien- señalaba el Honorable señor Presidente del 

da).- Sé que no los ha théc.'ho, Honorablé·' Senado, sino que, además, Re ha ganado en 

Senador. 
el sentido que se puede hacer Un estui:üo 

El Ui>biern.p ha presentado el proyecto mAs conveniente de la ley, en fOrma más 

de ley de PreSupuestos dentro de los pla~ tranqui:a, como es el trabajo que se aoeali· 

zo~ c'ontltitucionales. 'za en la Comisión Mixta y en las .Subcomi-

El sefior Alessa.ndrl p~ (Presiden.te). siones. De este modo, se ha evitado el da-

- Exactamente. 
ño grande que antes SÍgnificaban las inicia-

El stñor Alessandrl (Ministro de Ha- tivas que se tomaban en el Parlamento p"'. 

cienda) .. - En seguida, res.pecto de la re-' fa modificar, dentro de una l~y t.ransitoria. 

vlsion.ttelos cuadros administrativps -so· a veces hasta leyes de carácter permanente. 

bre 10 .cual, como srube el Honorable Sena- En 'ese entonces, el estudío se hacía. en la 

do, coneu.erdo con las opiniones expresa· Sala de Sesiones, pero en 'la práctica se vie

das· por los señores. Senadores en esta , oca- ron los inconvenientes de ese proeedimíen

sión y en' {)I~ras-, ena no puede &Sr hecha, too En cambio, las ventajas que se obtienen 

en' vlrtíud . de disposiciones constitucionales, ahora al realizarse dicho estudio en' las 

dentro de la Ley dé Presupruestos. Pero Comisiones del Senado no SOtO se tradu

puede estal' cierto el Simado de que,'de cen en que esa labor se haga en forma más 

parte del Ministro de Hacienda, existe el acuciosa, sino, además, en que lqs partido~ 

fírnle propósitó de abocarse al estudio de políticos, por medio de sus Parlamenta· 

ese probJema tan pronto -como la elabora- rios, puedan ,haeer present.es, .con más 

ciónde 108 proyectos· que treneentre ma~ t.ranquilidad que ante la expectación pú-

,nos en' éste momento, ,y que supone queda- bIiea, las necesidades 4 que es ,necesario 

rán despa"had~~n el mes de enero, se lo atender; 
. 

permita. ',' 
Por todas estas razones, disiento de la 

Eso es lo que quería expresar, señor opinión de mi Honorable colega . Conside-

Presidente. 
ro que \hemos 'ganado en todo sentido con 1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). esta forma de aprobar el Presupuesto. 

- Tiene la pala,brael Honorable señor Ya-' En cu~nto ,al hecho de Que, desgraciada; 

Z8. ' 

mente, el proyecto respectivo llel?lle a úl-

El ,señor 1faA.- Quería referirme a tima hora, no es ello un grave inconvenien-. 

otra.s materias, que, en realidad,eran más toe, puesto que SOn muy pocas 1as íniciati

bien preguntas al señ()r ·,Ministro. Pero, a vnsqlle podemoR desarrollar en este trámi4 

proP9sito. de lo 91anteado pOr el Honorable te de la discuslónde la Ley 'de PresuPt1cs-

. señor- Walker y por el señor Ministro de tos. 

Hacienda, tengo (,Iue manifestar ante el Seño!, Presidente, cuando solicité la' pa

Senado que, a mi juicio, no hay falta de labra, quería referirme precisamente ·a 

eonMimiento de los Presupuest.os cuando otro orde.n de consideraciones, a' saber, al 

llegan para ser discutidos por el Senado o conjunto de artículos -18 en total- que 

la Cámara de ·Dipu~ados. 
·forman el 'proyc.cto y en los cuales se tra-

En efecto, debido al estudio sistemático ia una serie de materias que, en mi opí

y ,en detalle que realiz~ fa Comisi6n Mixta nión,i debieran, en gran parte, lnco:rporar

de Presupuestos, el proyecto mismo 11ega a se en una ley de caráct.erpermanente, a 

nuestro conocimiento en loS últimos días del fj:p. de no repetir. a menudo con variaeio

año; pero no. es menos cierto que el siste- 'Des, las mismas normas',de año en año, ~n 

TOa empleado ahora para elest:udi.() del cada proyecto de Presupuesto. En la ley 

Presupuesto, pOJ' medio de la Comisión Mix- apl'obatoria .del Presupuesto vigente, esos 

ia y de las S.tbcomisiones, donde está.n re- artículos suman veintitrés. 

presentados todos' los partidos políti,eos y No quiero hacer cargos. Además, ~ es. 

donde fluS personeros pueden hacer presen- el momento de estar revisando esta. mate

t~s todas las necesidades que ~es parezcan. na. y modificando artí:eulos.· Pero Qlli

convenientes, es un' sistema más apropi~do zás convendría se hícieraeon tranquilidad 

que' el que antes' existía. . un estudio :sobre el part.icular y oportunlt-' 

Consldero que cop la reforma constitu~ mente se nos presentara un proyecto para 

cional de 1925 y la; ley sobre aprobación deda¡r carácter permanente y sistemático_ 

108 PresupueatÓM no s6lo se ha ~onseguido las cllsposiciones que ahora 'se -incluyen 
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en la. ley anual ,de P:esupu~tos. No hay 
convenietlcia en que diiJposiciones de ca
rácter permanente figuren en una ley tran
sitoria, como es la de Pr,esupuestos. 

'Esto es lo que quería decir, junto con 
rogar al Gobierno que, si lo estillla conve
niente, elabore un proyecto dé ley de ca
rácter permanente que abarque las mate
rias a que me he referido, para evitar así 
que, en futuras Jeyes de Presupuestos, fi~ 
gure lo que no es' 'conveniente se incluya 
en ellas. ' 

El señOr l\{artínez Montt.- Pido la pa
labra. 
, El señor Walker.-¿ Me permite, señor 
Jtresrdente ~ 

Es sMo' para hacer un a1cance a las in
teresant.es observaeiones del Honorable se-

I ñor Maza. , 
Antiguame-nte también existía la Comí

si6n Mixta de Presúpuestos, cuyas venta
jas nos ha señalado el señ~r Sena~or; d~ 
modo que no se ha hecho nmguna mnova-, 
ci6n al ref.:pecto. 

A fines deJ •. siglo pasado y a comienzos 
del presertte funci6naba, con mucha regu

'laridad y acuciosidad, la Comisi6n ,Mixta 
de PresupU'estos, y no sólo este organismo, 
sino que también existió algo que se ha 
perdido eu los hábitos del Senado:, la Co· 
mÍlSi6n 'que examinabá' las cuentas de in
versión de la Administraei6n Pública e in
formaba al Congreso sobre cada gastó en 
parti<m¡'ar; de modo que este rodaje existía. 

"Por lo tanto, Ilinuerjuicio del trabaj~ 
que r¡;>ali.zahoy la 'Comisión Mixta de ,Pre" 
supuestos, creo que, ¡para tener el conoci" 
miento necesnrio, nOR'otros deberíamos es
~al' en situación de Ifllrquiera: poder leer 1M 
r.apítulos más gruesos e importantes d~ la 
Ley de Pr-esupuestos; y que no debIera 
ocurrir 10 que ahora sucede: que llegamoo 
a la sp.¡;;ióu v nos ell~ontramos eh ese mis· 
mo m:oment~ con todos los ~resupuestos 

, . sobre nuestras mesas, 10 .que nos obliga a 
pronunciar]\l);: .. obrll Pollos sin verdadero 
conocimiellto' de causa. 

El 'señor Martines Montt.- Pido la pa-
labra, señor Presid'Elnte. "_ 

El señor .AIE!<Jsandri PaJml1. (Presidente). 
.,.....Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor Alessan1ri (M;nistro de Ha
'cienda).- Deseaba referirme, señor :presi
dente, 11 las 'Observ8t'ióuesformuladas por 
el Honorable señor Mllza. 

La" mayorp&l'tedelartieulado que li-
/ ' 

e == 3 4 : 

gura en este proyecto de Presupuestos ya 
aparecía en loo Presupuestos de aü!)s ante
riore's. y ~o se ha hecho sino repetirlo eIl 
el proyecto p~ra 1949. 

¡Como concuerdo con las apreciaciones 
del Honorable' Senador, por mi parte, eIl 
cada oportunidad que se ha. presentado, me. 
he esmerado por trasladar,' a' leyes de ca
rácter perlTI~U1cnte, disposiciones que figu
ran en la de Presupuestos. Por ejemplo, se 
encuentra pendiente de la consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados un pto· 
;vento oe ley re'ativo a 105 suelftos de la 
Administraci6n Pública, en el cual se in·, 
.corporan, varias de las disposleiones .conte
nidas en este pl'oyecto de ley, a :fi~ (J,e dar 
les carácter permanente. procediendo en 
esta misma forma, podrá obtenerse, paula
tinamente, el 'cumplimiento de los .el.eseos eX
precados por' el Honorable señor Maza. 

El señor Martínez Montt.- Señor Presi
dente, ~as observaciones ¡formul~das por los 
Honorablés señores' Maza y Witlker y por 
el señor Ministro de Hiacienda me ahorra
i'án extenderme en mayores ,considcracio
nessobre la materia en debate. 

El señ or Alessandri Palma (Presidentp ). 

- Los partidos políticos ham. tenido sufí- . 
cicnte tiempo para esfndiar ~1 proyecto de 
ley .de Presupuestos. El Mensaje Pegó .en 
septiembre; de manera que han' dispuesto 
d~ cuatro meses para analizarlo. . 

E1 'señor Marlínez Montt.- Precisam~n' 
te, me referiré a ese punto, señor Prcsi
d~nte. , 

;, Puecto manifestar, que el trabajó, tanto 
de la Comisión Mixta eomo de las Subcomi
siones que estudiaron este proYecto, ha si
(lo. podríamOS decir, perfecto. De1fle luego.' 
d-ebo iilfürmar que las ses;ones de esos or
ganismos contaron invariablemente con 
la presenda del señol" Ministro de Raeiell
da. 

Por ]0 dclmás, elpl'oye-cto de Presupues·' 
to, junto con ll'E'gar el ofiCIO COrreKlll)ndlen. 
te del "Iinistel'iode Hacienda, se' hiv.o' Ile" 
gar a podel" de' 1M I':cñores' oScnadores ¡ ,. 

las: modificaeioné8 introducidas pORterlO!'
meqte 'han heciuo variar muy POC() el pro
yecto del Ejeeutivo . 

(')n respecto' Il los egresos. 'en los P.lll'LJllJ 

reraen las petieiones de los señores Par1a~ 
mental'io'l en relaci6n ~ón J.as neceflJdadns 
de sus regpectivas pra\"incias,eomo muy 
bien lo ha manifestado eIl IIon~rable señor 
Maza, 'durantp p.t estll'dio ele e~ta., materla 
la Comisi6n Mixta y las Subcomisiones han 
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debid:ó ajustarse a la capacidad económica gastos que hasi~icado ~a ley.desdéfioes 
del País. nad end o esfuerzos y sacruLCiolS) de ~944 ha~ta el an~ 1947, lncluslve. He ob
el Ministro de Hacienda ha tratado, en .10. ~femdo, senor. ~res~dente, algunos a~tec~ 
pOlSlble,da OOl'ger las solicitudes formula.- dentes d~ll\bmsterlO de .D~fensa-Nacl~nali 
das por 1011 Parlamental'ips en favor dc de- algunas lIstas de gastos reahzados. en vIrtud 
tel"UUll1it<l8c! regLones o sectores de la po- de esa. ley; ~ero, de Ja Contralon~ ~eneral 
hlalnon. /' de la Re~?bhca, solameI!te he recIbldo una 

t:;ólo una COtllÍStOn _y esto no signüica contest~clOn por el. estdo de. aquella que 
uu cargo para nadie-, la tercera ::Suueo- n?SenVIÓ un ex Co.n~ralor General, que e.lu
misión ue tuvo a 511 cargo ell'resupuesto dla la r.espuesta dICIendo que, en atenCl~n 

,H '. . ..' a' a la cal dad de estos ga'3tos, la Contralorla 
de EducaclOn, :uo hIZO un E"Stu 10 efecl;lvo . t • 1" t 1" d 11 ' . . no ID ervenla en e con ro· e e os . 
. $ubreesta materIa, ~ebl~o a. ra¡;ones que n~ De manera que ha sido inútil todo lo que 
es ~l momento de anah,zar:. Pero la Com~ _ hemos s.ostenido y argumentado para obte.. 
81ón. MIX;U~, .en pleno, toro? ~l ~c~erdQ de ner que la ley N. o 7.144 se someta al mis-

.. ellVlaL" al MlUlstro de HaCIenda 6'1 proy~- mo régimen a que se someten las otras le
to de.!! .t"esupu!'sto conjuntamente. con l~s yes de gastos qúe autoriza el Congreso N a.. 
lUdi.caCl()neS presentad8l3 "en esa Subconu-. ,cional, y continúa esta corruptela. en la 
l;fón. misma 'forma que en 1944. 

Por lo tanto, sejíor Presidente y Honora- La Contraloría ha calificado de secretos 
ble Senado, el trabajo de la Comisión Mixta estos' gastos~ lo que no es así, como ha que
dePresilpuestos; como el de las Subcomisio- dado establecido en el Honorable Senado. 
nes, ha estado encuadrado, en todo momen- Y si. alguna duda hubiera existido aún so
to, al tiempo y a las necesidades econ6mi- bre esta cuestión, ella habría quedado des
cas del País, C011 la colaboración efectiva vanecida' con la glosa que acabo de leer. 
del señor Ministro de Hacienda, que, en to- . Sin émbargo, la Contraloríase ha eoloca.. 
do mobiento, vuelvo a decir, estuvopresen- do nuevamente en la misma situación en 
te en ellas.' que se puso .aqllel ex Contralor, y por lo cual 

El señor Gusmán.- Señor Presídente, de.. fué procesado y condenado por el C,>ngreso 
seo dejar constancia de que, en la Comisión N aciónal. 
Mixta de Presupuestos, formulé indic~ión ,Por estas razones, formulé una indica. 
p.ara i'epOI1E!r una glosa que figuraba en e] ción, que· fué aprpbadapor la Comisión 
ítem "Otros Servicios", del rubro "Consejo Mixta de Presupuestos, para volver a colo-

. Supel'ior' de Defensa Nacional", desde fines car esta nota en el rubro relativo al Conse-
del .año 1944, f~eha en que el Senado aeor •. jo Superior de la Defensa Nacional. . 
d6 ineluirla allí. Lo que me movió a formu- Me parece que tiene que haber alguna 
lar esta indi:<)ación es que, después de algu- razón de importancia para colocar una no' 
nosañds . ite estar t'Jturando esta glosa. en ta como ésta, en una ley tendí,ente a q.ue la 
"el proyecto de Presupuestos y en la ley mis- Contraloría intervenga directamente en la 

, ma, noté tIue se ~había suprimido a contar realización de estos gastos. Que no Eiga la 
del presente año. . ContralO!ía General de .la República, como 

. Como todos los Honorables colegas reeor. 10 ha estad!> h8iciendo hasta ahora, eludí en
darán, . esta glosa dfce así: "Suma global dO. el prob~ema, con el pre~extó de que, da
constilta4a en 'virtud de lo clíspuesto en e] da la calidad de estos gastos, ella no ínter
artículo 23 de la ley N.o 7.144. de 31 de di: v1ene en su fi.soca1ización. 
ciembre 'de 1941, debiendo efectuarse los Creo que debiera dilucidarse este punto 
gastos por decreto supremo visado por la ~n otra sesión, con más antecedentes. Ten
Contralorfá General de la' República." go otros datos que 1>uedo dar a conocer. a 

La observaci6n o nota contenida al final fin de que se. ,corrija la situación an6mala 
de esta glosa' ha sido letra muerta, porque que viene produciéndose desde hace iantos 
no .~. ha <mmplido con el propósito que tuvo años.. 
él Honorable Senado en (manto a que la Con. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
traloría General 'tie la República intervinie. -Ofre~co la palabra. 

, ra en todoslosg&stos originados por la apli. Ofrezco la palabra. 
caci6n de. citada ley ~ oCerrado el debate. , 

He pedido! por intermedio de la Comisión Si no Se pide votaei6~, daré por 'apro: 
Mixta y delltt)Dot"able "Senado, que la Con·' bado en general el proyecto. " 
traloría GeM'nl de la 1\epública nos envfe lAprobado. . 
el ofició ef).,·q'u.e ,"4" 'Jie.U~ cuenta de Jos 1S.~Mtó elliRfiÍtimieIftb '~1 :li'obbl'atile 

' .. :.~ .. -
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tienado ,para entrar a su discusión par
ticular. 

Acordado. 
Como este proyecto ha sido minuciosa' 

mente estudiado por la COJUisión Mixta d~ 
Presupuestos y corno, por ,otra parte, no / es 
probable que se le introduzéan ,modifica· 
ciones en este trámite, me ,atrevería a Goli
citar al Honorable Senado que lo despachá
ramos en conjunto, sin entrar a discutirlo 
por partidas, y tal como ha sido aprobado 

, ,p\?r la Honorable Cámara de Diputados. 
Ofrezco la palabra. ' , 
El señor Jirón.- Desearía hacer una pre

gunta al señor Ministro. 
El altículo 18 dice: , 
"La ContralorÍa General de la Repúbli

ca exaD:,línará ~ informará lats Cuentas de 
Inversión de la: Universidad de Chile, tan
t(\ respecto a sus entradas propias, comJ 
a los fondós que recibe como ,subvención 
fiscal, en conformidad a la Ley de Presu· 
puestos, o a título de suplemento. Copia 
del informe respectivo se enviará a la C8: 
mara de Diputados". 

Esta disposición eS nueva y parece sig
;nificar cierta desconfianza re,,:pecto de la 
inversión que de su presuI¡>uesto hace 
la Universidad de Chile" cuya autonomía 
en esta materia siempre se ha respetado, 
Ahora se hace intervenir a la Contraloria 
General de la República en el Presupues
to General de la Nación y también en el 
presupuesto interno de las inrtituciones (', 
inclusive, se pide que la Universidad envíe 
un informe de sus gastos a la Cámara de 
Diputados. 

Quisiera que el señal' Ministro de Ha
cleída expresara si esta disposición signi
fica manifestar a la Universidad de Ohi
le desctmfianza por la inverBión ,que haca 
de su presupuesto, la cual, por lo demás, no 
ha merecido nunca ningún reparo. Formu· 
lo esta pregunta ¡porque la disposición re
ferida viene a innovar respecto de la ya 
tradicional autonomía de la Universidad' de 
IClhi' e para obrar en esta materia. 

El señor A,lessandrl (Ministro de Ha-
- cienda).- Lo único que puedo manifestar 
al Honorable Senador sobre el particular, 
es que ha siéJ.p en la Comisión Mixta, de 
acuerdo con las facultades que le SOn pri
vativas, donde se generó esta disposición, 
y ella fué ,aprobada 'por la unanimidad de 
la Cámara 'de Diputados. De manera que 
la disposición referida es de, iniciativa del 
Congreso Nacional y no dpl E.iecutivo. 

El señor AldUna:~.- :Y fué .aprobada por 
la unanimidad .de la COn;UsiÓll Mixta. 

, El señor Jirón.-' Como no estuve en la 
pomisión ,Mixta, deseaba saber .el' ongeu 
de este artículo. . 

IEl señor Grove.- Pido la palabra, ~. 
ñor Presidente. ' 

Quiero solamente dejar constancia del 
sentimient9 'conque veo' qv.e nD han sido 
tomadas en cuenta algunas indicacion'~s -que 
envié a la tercera Subcomisión, de Educa
ción Pública. Que valga la buena· intenc;ón, 
y esperemos que, en otra oportunidad, ellas 
sean aceptadas .. 

La primera de 'elbs se refi,ere _ al item 
{)I710l108, del rubro "Universidad de Ohi-
le", y .. tiene por objetó - ,aumentar a 
$ 2160.000 el N. () 20, que consigna fondos 
para el financiami-ento del Instituto de 
N eurocirugíá. 

La segunda indicación se refiere al Í'tem 
07102101; de "Educación Primaria", y tiene 
peor objeto consig'nar los siguientes cargos:, 
Directores Técnicos de AlfabetizaíCi6n, 

cada uno con $ 27.720 ... ." ... 50 
Eilcuelas Superiores de Adultos de 

Economía del HÜ'gar. Directores" ca-
da uno con $ 21 .720 ... ... .,. .. 6 

,Profesores de ramoS' generales y mM· 
tital1eres, cada uno con $24.000 .' 30 

Porterc·g (mozos terceros), cada uno' 
<con $ 10.920 ... ... ... ... ... 6 

Escue'as Ambulantes de Cultura Po';" 
pular. (Decreto 7.043, de 1. o de 
agesto de 1947). Directores de Es
cuelas de 1.a clase, cju. con $ 27.720 fí 

; Directores d.e Escuelas' de' 2. a cl¡;1se, 
cada uno con $ 2'5.845 .. .. .. .. 5 

Profesores de ramos generales' y mul-
, titalleres, cada uno. con $ 24.000 .. 30 
Porteros (mozos terceros), cada uno 

con $ 10.920 .,. .,. '" ... ' .. lO' 
Escl~e}as No'cturnas de Adultos. Di

rectores, 'cada uno con $ !t .408 ... 350 
Profesores de ramos generales, cada 

uno ,con $ 8. 064 ... ... .. .. .. 225 
Profesores de ramos técnicos; cada uno 

con·$ 8.064 '" ......... , .... 2~J{) 
Profesorf'sde música y extensi6n eu:l

'tural, cáda uno con $ 8.064 .. ., fiO 
,La tercera indicación se refiere al ítem 

07102104, y tjene por fina:idad {lonsignar la 
siguiente letra nueva: 
ñ) Material de enseñanza: 
J.) Para dotaoión de talleres de 

10'8 'cursos de, capacit8IC-ión 
para el trabajo (técnicos) y 
material de enseñanza de las 
Escu,e'as de Ad'ultos, depen
dientes de la Direcci6n Ge-
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J 
neral de Educación Primaria $ 600.000 

2) Para: dotación' de talleres de . 
capacitación para el trabajO' 
Ue las Escuelas de Cárcoeles ~ 

y Pre:.;idios ~ .. ' .,. '" ... $ 200.000 
Fina'mente,. fO'rmulé, también, ,indicaci6n 

respectO' a la letra v) del ítem 07104104, pa
ra agregar. Un número nuevO' con un mi
U6n de pesO's, para adquirir la prO'piedad. 
en que a.ctualmente funciona 1'8 Bscuella 
Industrial "San Mjguel", de,· Santiago. 

En ·la misma letra v), propuse agregar, 
al final de la glosa del N. o 8, lo siguiente: 
"y RuñO'a; ", 

Ell señor Alessandri Palma·(Presidellte). 
- Deja'temos constancia de la .prO'testa de 
Su SeñO'ría. ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la ilalabra. 
CerradO' el d.ebate. 
Si le pareoo al HO'norab'e Senado, daré 

por aprobadO' en' particular el prO'yectO', en 
· la misma' fO'rma en. que fué aprobad() por 
la Cámara de DiputadO's. 

Aprobado. 

· RENUNCIA !DEL DIPUTAD·O DON LUIS 
UNDUR.RA.GA ÓORREA, DE SU OARGO 
DE CONSEJERO ANTE EL CONSEJO DE 
L •• LIN,IU. AEREA N:AOIONAL.-LABOR 
DE LA CORPORACION DE FOMENTO 

DÉLAPR01>l1COION 

El señO'r ~eta.rio.- Corresponde, en 
seguida, tratar de la renuncia formu!ada 

, po!' el Honorable Diputado señO'r Undu
rraga a su cargO' de miembrO' del CoosejO' 
de la Línea Aérea Nacional, en roe'presenta
ci6n del Senado .. 

El señor A1essandri Palma. (Presidente). 
- En discusi6n. . 

Ofrezco lapa'abra. 
Si le pareceál HO'no.rable SenadO', Se da~ 

rá lectura a dic.harenuncia. 
El señor Durá.n.- Se le ha dadO' tanta 

· publicidad, 'qu~ no vale la pena. 
El.· señor ftIarI.tinez Montt.- SeñO'r Pre

sidente, después de todas las publicaciO'nes 
que ha 'pecho e.l HGnorable s@ñor Undurra
ga, en las 6JIales hace cargos efectivos a, la 
Gorpuraclón de FomentO' de la Producción, 
y teniendO' el Se;llado rep'resentantes ante 
dicha CorpO'ración, .creO'que vaIaría la ,pe
na 'qu~, al respectO'. dieran explicaciones los 
representantes del /SenadO', porque el HO'no
rabIe señO'r Undurraga da por fracasada la 
gesti6n de éstoa frente a la Corporación de 
Fomento.· 

. El señO'r Rivera. Pienso que el Hono· 
rabIe SenadO' podría prestar su aquiescen
cia para que se dé lectura a la renuncia del 
Honorable señO'r Undurraga, pero deseo 
dejar cO'nstancia de que esta renuncia no 
viene redactada en' los términO's que s~n 
habitualeiS; En' su forma y fondO', la cO'nsi
dero francamente irrespetuosa, IrrespetuO'
sa para lO'S miembros del Senado que .pel"" 
tenecen a CcmsejO's de instituciones semi
fiscales, e irrespetuos~, también, para lO'S 
colegas de la Cámara de Diputados que 
ocupan iguales cargos. 

,Lamento, más51ue. todos, tener que tefe-
1'1rDle a esta renuncIa,- por tratarse de un' 
miembro de mi partido, y porque la' ha for
mulado en los términos a .que aludo, siu 
antes haber consultado a los organismos di
rectivos de "u colectividad política. 
Es cierto que el Honorable. señO'rUndu. ' 
l'l'aga anunció hace algún tiempO' su re- .. 
nUIl\lia, 'por no estar de acuerdO' en que . 
Parlamentarios formaran parte .de estO'S 
Consejos. Pero lOB cargos ·que formula son 
de tal gravedad qu.e bien pudO' pedir por 
lo menos, el pase de su partidO' para hac0r' 
e.::;as apreciacIOnes, que sO'n exclusivamente 
suyas y nO' de nuestra cO'lectividad política .. 
y digo esto, señor Presidente, porque tengO' 
antecedentes para así afirmarlO'. 

Hace más i) menO's un mes y medio, al, 
tO'mar cono·eimiento del prO'yecto de ley que 
pende die la cO'nsideración' del Honorable 
Senado, po·r el cual se reforma la constitu
ción doe la Corporación de FO'mentO' de la 
Producci6n, nuestro partidO' nO'mbr6 una' CO'· 
misión para que se abo.cara al cO'nO'cimielJto 
de este asunto y emit1era su Oipinión al r~s
pecto. Esa comisión después de un acabado 
estudio, aceptó que en la .cO'rporaci6n de 
FOill(lntO' de la PrO'ducción se mantuvieran 
los representantes del Senado y de la Ca" 
mara de Diputados en la misma fO'rma en 
q úe lO' estaban desae la fecha de su inicia .. 
ción, Ayer, un grupo de miembrO's de la 
Junta Ejecutiva, campeando comO' un QUl· 
jote por el prestigi.o y respetabilidad de lO'S ' 
ParlamentariO's, formuló un vO'to en el sen· 
tidO' de que debía aprobarse el prO'yectO' del 
Honorable señO'r Undurraga y que los Par
lamentariO's debían renunciar de inmediato 
a sus ca'l"gos de Consejeros. Pues bien, esta 
proposicí6n fué recl;tazada "in límine" y 110 

fué aceptada por la Junta Ejecutiva de mi 
partido. En cO'nsecuencia" hay dO'S acuerdo. 
de ella que aceptan la permanencia de Par
lamentarios en lO'S organismos semifiscaI~. 
y, . especialmente, en .la COrPO'raci6n de Fo· 
mento de la Produoción: 

' ... " 

';; 

. i 

\: '. 



: ,/ 

, El señor DelPino.-'- ,Pú<r qué no Se lee 
la 7:enUnCla del Honorable seiior Undurra~ 
goa? No Veo cuál es el motivo que hay para 
ito hacerlo. 

. El señc'l.· Donúnguez.- Es un documento 
conocido por todos. , 

El sefior Rlvera,.- No tengo inconve
niente en que se lea. 

El seiior A'essa,ndriPaJma. (Presidente.) 
~-b El señor Sellador pide que se lea, la re-
nUl1cia T ,. 

El señor Del Pino.- Naturalmente, se
ñor Presidente, porque de otro modo no sao 

, ,bremos qué determinación vamos a tomar 
aquí. ' . 

El sefior Domínguez.- 6 De manera que 
el señor Senador lee solamente los diarios 
de' la zona austral' 

El señor Del Pino.- Tenemos que saber 
qué dice esa r~nuncia para pronunciarnos 
sobre ella. Otras veces se ha dado lectura 
al texto de las renuncias. 

El señor Secretar.:to.- El texto de la re. 
nuncia presentada por el Honorable Dipu· 
tado señor Undurraga, dice lo siguiente: 

"En conformidad a las disposiciones de 
la ley N.O 8.707, el Honorable Sena'do tu-.¡o 
a ,bien designarme como su representante 
ante el Consejo Directivo de la Línea. Aérea 
Nacional, cargo que 'heproéurado ejercer 
hasta el momento con la mayor aeudosidad 
y dedicacióh. 

Al dictarse la referida ley N. o 8' :700, en 
cuyadiscusi9n y votación no participé, se 
tuvo en vista,· principalmente, la "necesidad 
de que el Congreso estuviera impuesto, en 
'forma p~manente, de la marcha de muchas 
instituciones y organismos que escapaban 
,a la función fiscalizadora que la Constitu-

,ción Política del Estado encarga a una de 
las ramas <lel Congreso Nacional, debido al 
caso omiso que algunas Secretar~as de Esta. 
do hacían de las peticiones de antecedentes 
que formulaban lós parlamentarios. 

Por otra parte, se dió como razón podero
sa, .' también para la dictación de dicha ley, 
la circunstancia de' que lo.S Co.nsejo.s de 
eSOS 'organismos o instituciones fueran de
siP.'llados, en su gran mayoría, por el Po.der 
Ejecutivo, lo que permitía una administra. 
ción de tipo político sin ningún contrapeso, 
y' que en el hecho significa que, muchas ve
ces, los grandes intereses del Estado. eran 
dirigidos con un criterio en que primaban 

'más los compromisos partidistas que los 
dictados de sana aaministra.ci6n y de bien 
pd}:¡l~co qued~be:n orrentar todas' estas ae-. 
tuaC1one8. ~ 

Esa:s razones, unidas' al hecno ,co.nsumado , 
de la diCltación de la ley 8. 707,pe:3aron su
ficientemente en mi ánimo, 'y me llevaron 
a aceptar la designación tan 'honrosa que 
me confiriera el Honorable Senado . 

Pero el tiempo. tran~currido Y' diversas 
circunstancias cuya enumeración detallada 
sería demasiado extensa, me han llevado al 
convencimiento de que 'la ley 8~ 707 no h,\ 
producido ·los beneficios qué de ella se es. 
peraban y que, por el contrario, sus efectos 
han sido. pernieiQSos para el prestigio de la 
labor parlamentaria y para la in dependen .... 
cia de los Poderes del Estado. 

En efecto, la situación de los organis
mos e instituciones, a pesar, de la perma
nencia de los consejeros parlamentarios, no 
ha experimentado, en la mayorÍ'It de 'lo,> 
"asos,. var'~ción alguna. Por el cóntrario, SÓ· 
lo se ha visto aumentar el número de los 
consejeros, sin que se, noten los benefieios 
de tal aumento, y en algunas, oportunida. 
des, s,e ha conseguido que la mala adminis. 
tració~ sólo cuente con Un 'mayol' número 
de defensores en -el Congreso. ' 

Por '10 demás, esta situaeión no' es nueva. 
Existen instituciones que, de~de antes dr 

Ja dictaci6n de la ley N.o 8.707, tenían re-
presentantes del Congoreso en su sen'o, co
mo, poreiemplo, Ja' Corporación d~ Fomen
to de la Produceión, el Instituto deCrédi
to IndustriaL la Ca';a de Créditl) Agrario, 
la Caja de Crédito .Minero" etc. Sin embar
go, y a pesar de la representaeión parla
mentaria,debido únicamente a la fiseali
zaci6n de miembros ajenos a sus Consejos, 
ha sido pOl>ible e,onocer sus desgraciados ne~ 
l!ocios o los oe¡:;nilfarrtlsque se hacen con 
los dineros públicos. 

Para demostrar la verdad de nuestra~1 
afirmaciones basta citar casos como el del 
13. Corporación de Fomento de la Produe" 
eión, en que fué ne1lesario ooperar largo 
tiempo y reiterados oficios 'para conoee'r 
sus gastos en Nuéva York y algunas de sus 

. descabelladas inversiones; o el de es!' otrc» 
'organismo, 'en que uno de SUR conseierOl~, 
de eleeción dp,l Presidente de la República, 
hubo de renunciar a su cargo, anteelpeoo 
de la acusación de .cobrar comisiones por 
los créditos que acordaba -la institl,ieión a 
que perteneefa, sin que el hecho haya 1l,~
gado a conocimiento del Con~reso, no oba
tonte la reprl'sentaei6n que él tiene en la 
referida instituci6n. . 
. A mayor abundamiento, vale la,pena dElS~ 

taear que muciloR parlamentarios formall. 
parte del Directorio de sociedad-es eontro-
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ladas por organisnios fiscales o semifisca
les, lo que viene a' vulnerar en forma mu
cho más d~(lÍsiva la independencia del Po
dl'r Legislativo. 

Estas consideraciones. y muchas otras que 
podrían hacerse en esta oportunidad, mc 
han convencido de que no existe razón al
glln~ tan poderosa, que permita pasar por 
sobre la disposición del artículo 29 de la 
.Coustitución Política del E,stado, y ello ms 
obligó a presentar una moción para dero
gar la ley N.o 8.707, Y a impulsar su inelu
sión en la act1,lal convocatoria a Gesione'l 
í'xtraordinariaB del Congreso' Nacional. 

Así cOmo la inviolabilidad protege al par· 
lamentario. contra la arbitrariedad del Po
der, así -también la incompatibilidad' debe 
asegurar su independenélia, sobre todo 
cuando se trata de fiscalizar a otro Poder 
del EStado. Para ello es necesario que lo~1 
miembros del Congreso no ten,$an funcio· 
nes de adminiBtradores, ni menos que per
cihan remuneraciones de los riscalizados. En 
esta forma se mantienen. incólumes los prm
cipios fundamentales y se prestigian los 
Poderes Públicos. 

E'n esta virtud, y cOMccuente con esb 
manera de pensar, vengo en presentar a 

. V. E. la renuncia del cargo de Consejero .en 
la Línea Aérea Nacional con 'que esa Ho· 
l10rable Corporación tuvo a bien honrarme, 
y, a fin de dar cumpli9R término a este man
elato, pongo a vuestta disposición un resu
men de las a::tividades de la Empresa, sin 
perjuicio de quedar a las órdenes del Ho
,norable Senado para proporcionarle toda~ 
lit!'; informa::ione$ qUe crea convenientes. 

Debo hacer pl'esentea V. E. que por man
dato de la ley N,o -8,737, f.llí designado por 
el Honorable Senado como su representan~ 
ta en el Consejo de la Editorial Jurídica de 
Chile. Aún cuand{) creo que en'el desempe 
iio de ese mandato no existe la incompa
tibilidad del artículo 29 de la CónstitucÍÓh 
Política del Estado, p.oNiue sus funciones 
no son remuneradas, estimo convenient ... 
también presentar a esa Honorable Corpo· 
ración la renuncia de dicJho cargo. 

Dios guarde a V. E.- L. Undurraga C." 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

.. -Puede oonttnuar en el uso de la palabra 
Su ~eñoria . 

El señor Rlvera.- Señor Presidente, !'Ji 
a esta renuncia no se le hubiera dado la am
pila Imblicidfld a que se la ha sometido, y 
si no vinierd dirigida en for.ma oficial por 
UI! delegado' del Senado ante esta misIDd. 
Corpora.ción, no me habría hecho cargo de 
ella. Pero creo, s~o¡' Presidente; que por 

el prestigio y el respeto que todos nos d.. ... 
hemos. no pueden dejarse en ,,:ilencio. arr
macione3 de tanta gravedad como lis que 
se consignan en la renuncia del señor Un
durrraga. 

Desde luego, al Honorable Senado ten
go el honor de representarlo ante la Corpo~ 
ración de Fomento de la Producción des
de su nacimiento, o sea, desde hace más de 
nueve años. En estos nueve año.s han pa'.. 
sado por la Moneda, Gobiernos en los cua~ 
les ni mi ·partidÓ ni yo hemos tenido la me
nor participación ~!tlcontrario, durante 
algunos. de ellos hemos estado en las filas 
de oposición-o Sin embargo, no creo que 
alguien pueda decir que algupo de los Con
~ejeros de ése o ele otro organismo 'que. 
pellcenecÍan .a la oposición hubieran per
dido su independencia, por actuaren esa 
calidad. De manera, señor Presidente, 
que se hace la a'firmación, pero no se 

. cita ningún caso para probarla. Y última
mente ha pasado, en diversos organismos, 
que representantes del Congreso, tanto 'de 
la oposición como de los partidos de Go
bierno, han manifestado su opinión libre
mente. Y ha habido casos como el del Ins
tituto de Crédito Industrial, en donde se 
han producido serias controversias entre 
representantes del Gobierno y del Congre
so. 

De manera que yo no acepto ese funda
mento de la renuncia, porque es falso, in
consistente, sin base alguna.. 

Dice el señor Undurraga, en su comunI
cación, que después ¡le dictarse la ley 
8.707, "sólo se ha visto aumentar el núme
ro de los consejeros sin que se noten los 
beneficios de tal aument,O, y en algunas 
oportunidades, se "ha conseguido que la ma
la administración sólo cuente con un ma
yor número de defensores en el Congreso". 
E'sto es, l"sa y llanamente, una vaguedad; 
porque no se consigna ningún caso. 

N o quiero entrar en el mismo terreno de 
las divagaciones en que' incurre la renun
cia; deseo, exclusivamente, en mi carácter. 
de Con~ejero de la Corporación de ~omen
to de la Producción, en representación del 
Senado, tomar la parte que se refiere a la 
Corporación. 

Dice el señor Undurraga en su renuncia: 
"Por lo demás, esta situación no es nueva. 
Exi§.ten instituciones que desde antes de 
la dictación de la Ley N.o 8.707, tenían re
presentantes del Congreso en su seno, co
mo, por ejemplo,. la Corporación ~ "Fó
mento de la Producción, el Instituto de 
CréditQ Ind~strial, la Caj a de Crédito 
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Agrario, la Caja de Crédito Minero, ek 
Sin embargo, y a pesar de la representa
,ción parlamentaria, debido, únicamente, a 

. la Jisealización de· miembros ajenos a sus 
'Conse'jos, ha sido posible conocer sus des
graciados negocios o los despilfarros que se 
hacen con los dineros 'públicos ... " 

Desde luego, señor Presidente, quiero de-o 
eir que las cuentas que pagan y las inver
siones que hacen estas instituciones" las 
Corporaciones, están sometidas a la inspec
ción y fiséalizacÍón de la Contraloría Ge
neral de la: República. Antes ocurrían -110 

, con mucha frecuencia, por suerte-:-, en 
otras instituciones, casos 'de malversación o 
fraude que alarmaban a la opinión públi
ca; pero ni un solo caso, i ni un solo MSO 1, 
ha podido ser citado nunca en la Corpora
ción de Pomento. 

De manera, señor Presidente, que cuan
do se habla aquí de, que hay despilfarros 
de los dineros públicos se dice, lisa y lla
namente, algo sin base alguna. 

Habl¡:t también el señor Undurraga de los 
"desgraciados negocios", pero no, dice cuá
les sonell os. 

Más adelante, agrega, refiriéndose a la 
Corporación de Fomento de la Producc-ión, 
lo siguiente, para demostrar lo anterior, o 
sea, 10s "desgraciados negocios"y los "des
pilfan;os" que se hacen con los dineros pú
blicos: "Para demostrar la verdad de nues
tras afirmacionc:s basta citar casos. como el 
de la Corporación de Fomento", -vamos a 
ver los casos que cita- "en que fué nece
sario esperar largo tiempo y reiterados ofi
cios'para conocer Jos gastos en N ueva York, 
y algunas de sus descabelladas inversio-
nes ... ". 

Es decir, éste es el cargo: que fué nece
sario esperar largo tiempo ,para conócer los 
gastos y descabelladas inversiones. No sé 
si en el envío de esós datos hubo demora 
o nD, por parte de la Oficina de Nueva, 
York. En todo caso, ellos se enviaron a la 
0ámara y ésta, una vez conocidos los gas-

,tos, en ;uso de la facultad fiscalizadora que, 
le oto,rga el artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado, bpidióque se adopta
ra algún acuerdo de la Corporación para 
observar o criticar, siquiera, estos actos' 
No, señor Presidente . 

. De estos antecedentes lo único que se des-
'pren.de es que lo que deseaba el renuncian

te era darse el lujo de conocer e1'0s datos. 
Y. parece que, Una vez conocidos, se dió por 
sR'tiSfeeho,porque' no requirió ningún 
ácuerd{) de la Cámara de Diputados que 
s~g.nific8:ra opserv:ación sobre el particular, 

, , , 
!\~, .;..:.- •.• -: 

Lo que ha criticado, entonces, es la de
mora en el envío de esos antecedentes. Pero 
ésa demora no depende de la Corporación 
de Fomento, sino del Ministerío de Eco-
nomía y Comercio. r 

Más adelante, el señor Undurraga habla, 
para referirse a' casos concretos y probar 
su aserto, de las "descabelladas inversio
nes" de la Corporación de Fomento de la 
Producción. . 

Señor Presidente, antes de continuar, y 
a manera de cuenta de las actividades de 
la CorporaciÓn de Fomento, quiero referir
me, brevemente, a las actividades de este 
organismo a través de su Oficina en Nueva 
York,para que se vea cuál es su importan
cia. Debo hacer presente que al frente de 
ella se encuentran antiguos y prestigiosos 
funcionarios que gozan y han gozado siem
pre de respeto público. 

Las funciones que realiza la Oficina de 
la Corporación de Po mento en NUeva York, 
pueden dividirse en las siguientes activida
d.es: técnicas, financieras y comerciales .. 

Funciones Técnicas 

1\) Con el propósito de obtener los cré
ditos lque el país requiere para el desarro~ 
Uo' de su economía, la Oficina de Nueva 
York debe preparar los proyectos de las 
grandes obrás en q u e está empeñada la 
Corporación, a fin de . allegar, tan t oal 
Eximbank comó al Banco Internacional, to
dos los antecedente,s relativos a la o,bten
ción de los respectivos créditos, así como 
también debe dar oportuna respuesta a to
das las . consultas de dic'hol;! Lancos,en re
lación con las operaciones en gestión. Ade
más, debe demostrar la justificación econO
mica de las solicitudes de créditoR Rolicita
dos, informar a Jos bancos sobre los presu
puestos calculados'para los proyectos de 
que se trate, y demostrar los efectos econ6-
micos de las obras por realizarse. 

b) Por otra parte, la Oficina de Nueya 
York prepara las especificaciones técnicas 

. de los equipos y maquinarias que se adqui
rirán, en aquellos casos en que estos traba
jos no puedan hacers.e en Chile por falta 
de 'experiencia, tratándose de industrias 
nuev,as, o por falta de técnicos especiatiza-
do~ . 

e) Durante· la fabricación de las maqui
narias adquiridas, la Oficina .se preocupa 
de inspeccionarlas constantem~nte,,y ade
más, realiza las revisiones' necesarias en el 
momento de entrega de los equipos. 

d) Por último, en cllantoaest\ldios téc-
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nicQs se. refiere, se recopilan todos los an
tecedentes necesarios para el desarrollo de ' 
nuevas industrias no conocidas en Chile. 

. Funciones Financieras 

Una de. las actividades dé más impor
tancia de la OfiCina de Nueva York es la 
gestión directa que realiza ante las ~utori
dades de Eximbank y del Banco Interna
cional para la obtención de créditos a lar
go plazo. Además,. o-btiene diversos crédi
tO'Smenores, a corto plazo, en los bancos 
comerciales y con ·los proveedores. de ma
quinarias. 

Por otra parte, antes de hacer efectivos· 
los. créditos ~o?cedidos, debe cumplir una 
serIe de reqUlsItos, la mayor parte relacio- . 
nados con la presentación de todos los do
cumentos necesarios para hacer operatorios 
los crédito,s (G:arantía del Estado, opinio
nes "legales, etc.). 

Para valorar ia gesti6n de la Oficina, 
basta señalar algunas cifras. 

Desde 1941 hasta la fecha ha obtenido 
cré~itos del Eximbank que 'ascienden, en 
conJunto, a U.S.$ 6.6.600.000 (US$ 38.600 
mil p,a.ra realizaciones generales y US$ 28 
millones para la Planta de Acero), más 
US$ 5.000.000 de créditos otorgados por di
versos proveedores norteamericanos. 

Además, durante el presente año ha ob
tenido un crédito. ante el Banco Internacio
nal P?r la suma de US$~6.00(}.OOO. Tpdo lo 
anterlOr hace un total, en moneda nacio
nal, superior a$ 2.700.000.000. 

Funciones Comerciales 

El' Departamento Comercial de la Ofici
na de Nueva York, tiene como misiÓn pl in
cipal la petición i.!~ cotizaciones para la ad
quisición de las maquinarias. Una vez a(l~p
tadas 'las diversas propuestas, debe colocar 
las órdenes de compras y contratar lo!'! ne-

. tes terrestres en EE. DU., y los fletes ma-' 
rítimos a Chile, y realizar los embarques. 
oorrespondientes. 

Dado el enorme y variado volumen de 
compras, esta labor se hace en extremo ar~ 
dua. En los eortos años de vida de la Ofi
cina, ha realizado embarques a Chile supe
~iores a las 230.000 toneladas de maquina
rias' y equipos. Durante' 1948. est-os embar
ques' han sido. de más de 50.000 toneladas. 

POl!.. (altimo, la O~cina de Nueva· York 

realiza todos los trámites en relación con 
los créditos, adquisiciones, embarques, etc., 
para la Empresa Nacional de Electrieidad, 
Compañía de Acero del Pacífico y ·~ntida~ 
des estatales, que frecuentemente récurren 
a slis servicios. 

Como se ve,' seÍior Presidente, la labor 
que desarrolla la Oficina en Nueva York, 
es enorme, y muchos de los Honorables Se
nadore:;; que han tenido la suerte de pasar' 
por Nueva York -estoy cierto-,- pueden 
certificar la eficiencia; acuciosidad y labo
riol>idad ejemplares con que se desempeñan 
esos funcionarios. ' 

.L~hora, si el número de empleados es ex
ceillVo, eso se debe a que las grandes obras. 
que se están realizando, especialmente la 
del Acero de~ Pacífico, la del .petróleo y la. 
de la electrlcidad, etc, requieren' técni
cos que no hay en Ohile y que deben revi- . 
sar los estudios y trabajos, para hacer obra 
completa. 
. Después, para fundar su aserto, habla el 

señor Undur~aga, de mala administración 
de "descabelladas inversiones"; pero ésta~ 
'no, las especifica. Es evidente, y nadie po
drIa tener la osadía de negarlo, que se han 
realizado operaciones ineficaces o que han 
producido pérdidas. Pero esto pasa en to
das l¡ls a~tividades, y, con mayor razón, en 
un orgamsmo nuevo. Los técnicos y exper
tos mejor calificados en el mundo también 
suelen cometer errores, porque es humano 
errar. Per9 de ahí a sostener que se han 
hecho "descabelladas inversiones" hay un 
'I?undo de dist!1ncia, porque eso e~ imputar 
falta de estudIO, falta de preparación té c- .. 
niea, negligencia, etcétera, en las operacio
nes que se han realizado. 

Hay negocios, como el de .Juan Soldado' 
para no citar otros, que estaban informa
dos por la opinión de personas respetabi
l~si~as, que gozaban y gozan de granpres
tIglO en las esferas comerciales y financie
ras del País. En cualquiera parte en que 
se hubiera visto estos negocios propiciados 
por eSf!- clase de personas, los habrían acep
tado con toda confianza y ,seguridad. Que 
'después esos negocios, por fanas previsi
bles o imprevisibles -no lo sé- no hayan 
t:esultado, no da base para hablar de "des-
cabelladas inversiones". . 

:~fientras tanto,frente a eso está, a lo 
largo de todo el País, la obra ejecutada por 
la Corporación de Fomento de la Produc-., 
ClOno 

Si se priva al Congreso de tener repre. 
aentación en estos Oonsejos, resultará que 
muchas personas que tienen legítim(?,s· d~-
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rechos e intereses que hacer valer o ayuda 
que solicitar de esos organismos, no van a 
tener los personeros adecuados para hacer 
llegar hasta ellos, sus peticiones y clamo
res. 

,Quiero referirme, brevemente, a las fun~ 
'liones que desempeña la Corporación de 
Fomento de la Producción, para que se vea 
cuál ha sido la labor de e~te organismo, ya 
'que el renunciante me da oportunidad pa
ra rendir una somera cuenta de esas activi-
dades, a pesar de que esto podría parecer 
innecesario,porque, año a año y, a veces, en 
lapsos menores, la' Corporación está dando 
cuenta de sus actividades. Cie,rto es que la 
gente no lee. estas cosas, no se preocupa de 
los pr(lblemas sino cuando oye una queja 
o un rumor cualquiera, los que toma como 
verdad. . 

Recientemente, el 30 de junio del presen
te año, el Vicepresidente de la. Corporación 
de }1'omento hizo una exposición de las ac
tívidades de la Corporación, que está con
signada en un folleto de 66 páginas, repar
tido profusamente y que está a disposición 
de cualquiera persona que se interese por 
co~ocerlo. 

Creo que· si el Honorable señor Undurra
ga se hubiera preocupado efectivamente de 
la buena marcha" de la Corporación y hu
biera recurrido allí a solicitar los datos ne
éesarios - reconociéndolo como es, o como 
debo suponerlo, un hQmbre honrado y de 
buena fe -, no se hahría atrevido a hacer 

'la afirmación aventurada que consigna en 
su renuncia. 

A pesar de que la labor de la Corpora
ción de Fomento ha sido ampliamente di
fundida a, lo largo del País, por folletos y 
publicac;iones, que están a disposición de 
los señores Senadores, quiero hacer un bre
ve resumen' de la labor de elÍa. 

En sus primeros años de vida (1939-. 
1942), la Corporación, de acuerdo con su 
ley orgánica, percibió aportes fiscales de, 
aproximadamente, $ 200.000.000 anuales, lo~ 
que actualmente representarían unos qui

·nientos millones de p e s o s. En esa épo
ca se efectuaban los estudios de las gran
des realizaciones ahora en pleno desarrollo, 
vale decir: Plan Hidroeléctrico, Planta de 
Acero, Exploraciones Petroleras, Mecani
zación Agrícola, etc. Por lo tanto, en aquel 
período estas obras no requerían aún de la 
inversión de grandes sumas de dinero. No 
obstante, durante esos años, la Corporación 
en mplió . una etapa de préstamos e inversio
Df'Sa' fin de no mantener ociosos sus capi
tales.. 

Los préstamos aludidos fueron facilita
dos a plazos medios de 5 años, coI} el obje
to de recuperar esos fondos en el período 
en que la Corporación iba a requerir de 
mayores entrada~ para la realización de sus 

. grandes proyectos. En.l¡¡,misllla forina,Jos 
aportes otorgados a diversas sociedades 
fueron hechos con el propósito' de liquidar
los paulatinamente a medida que los fon
dos invertidos fueran siendo necesarios pa
ra la ejeeución de las nuevas obras. 

La política señalada permitió a la Cor
poración realizar un vasto plan de traba
jos, a través. de un pr9grama de, realizacio
nes, cuyos beneficios para el País no pue
den ser ·desvirtuados. 

Sin embargo, justo es reconocer que es
tos préstamos e inversiones no siempre die~ 
ron,los resultados eSp{lrados. Pero cabe se
ñalar, en cambio, que, si bien la Corpora
ción no fué en ~lgunos casos fa'Vorecida, el· 
País recibió, con creces, los frutüs de esta 
política ocasional, máxime si se considera 
que muchas de estas inversiones se realiza
ron con el sólo propósito de obtener ciertas 
producciones vitales para el País durante 
el períoldó de guerra (metales, carbón, etc.). 

Es sabido que las .actividades mineras 
son siempre de riesgo, y si la Corporación 
ha invertido una parte relativamente pe-, 
queña de sus fondort en ~las, lo ha hecho 
cumpliendo, entre otras cosas, con lo que 
su propia Ley Orgánica ordena a! estable
cer que dentro de sus fines "debe guardar 
la debida proporción en el desarrollo de las 
actividades de la minería, la agricultut'a, 
la industria y el comercio". 

El éxito obtenido por la Corporación ~n 
otras realiza·ciones ha provocado que la 
erítica se ensañe en contra de sus inversio
nf'S mineras. Sin embargo, un estudio rea
lizado por la Institución; y puesto oportu
namente en conocimiento de la Comisión 
Permanente ~ la Minería y del' Consejo, 
p e r m i t e establecer que en un total de 
$ 206.000.000 invertidos en la minería has
ta el 31 de diciembre de 1947, habían sido 
recuperados $ 92.700.000. Quedaban, pues, 
invertidos a esa fecha, $ 113.500.000. En 
conformidad a una' análisis estricto y pro
lijo d~ estas inversiones, sólo deben casti
garse l'ln $ 25.000.000. Además, debe consi
derarse que la Corporación ha percibido 
por concepto de intereses, dividendos. etll ... 
de sus operaciones mineras, la s u m a de 
$ 45.000.000, con lo cual queda un saldo ,8 

favor de $ 20.000.00, lo que puede estimar
s'" MIDO un resultado satisfaetq.rio si nos. 
atenemQs al riesgo de tales inversi<?n~s 1 a 
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1asrazones de necesidades bélicas. ante~ 
riormente consignadas. . 

Como ejemplo de lo aventual que resul
tan .,estas operaciones basta señalar las ex
ploracioneij..petroleras. Antes de .descubrir-

.' se el prime).' pozo de petróleo surgente,. la 
C'orporación había invertido más de 75 mi
llones de pesos en estudios y exploraciones. 
Si estas prospecciones hubieran dado re-

. su1tados negativos,.. las críticas en contra 
de la Institución habrían sido extremada
mente adversas,a pesar de la injusticia 
'que habrían llevado envueltas. Sin embar
go, un cálcuh> prudente de las riquezas pe
troleras hasta ahora descubiertas, permite 
valorarlas en más de cien millones d~ dó
lares, o .sea, más de tres mil midones de pe
so¡y, considerando el dólar sólo a $ 31. 

Otro rubro que, hasta el moment-o, ha 
provocado pérdidas a la Corporación, es el 
que se refiere a las inversiones realizadas 
durante el período de la guerra en la in
dustria del 'carbón, las que pueden estimar
se . en unos $ 30.000.000,pero cuyps benefi-' 
cío s para el País en general no pueden des
conocel'se . 

De un cstudio realizado por el Departa
mento de Energía yComb~stibles se des
prende que, durante los años de guerra, (a 
prod,ucción de las minas de carbón, en las 
cuales la Corporación tiene participación, 
fué· de 275.1~() toneladas. Admi,tiendo que 
la diferencia de precios entre el cal"bón na
cional y el importa,do era, en aquellos años,\ 
del orden de los $ 250 por tonelada, se 
llega a ta conclullÍÓn de que la producción 
dedicihas minas representó para el l'aís 
un menor gasto superior a los $ 68;000.000 
y una economía en divisas de, aproximada
mente, US $ 4.706.000, calculando US $ 17 
por t.onelada. 
'Un caso similar al anteriol" se encuentra 
en los fondos invertidos por la Corporación 
en la Pla'nta de Cemento ,Juan Soldado. 
.En 1942, la'Corporación resolvió establecer 
est.a industria, que en eSe entonces no al:
canzaba a abastecer las necesidades más 
primordiales -del l'aís. Es indudable que, 
pese a. las buenas intenciones de la Corpo
ración; esta industria no pudo consolidarse 
económicamente. DloVel"sas son las razones 
que llevaron a Juan Soldado. a una crítica 

. situación" entre las cuales, no puede dejar 
de mencionarse la influencia de la fuerte 
inflación habida durante!:osaños de gue
rra, período en que la fábri0a debía des
arrollarse. Todos los antecedentes relativos 
.n ~!lta industrjafueron puestos en conod-

. miento' de la ComisiQn que' formó' la Cá,.. 

mar'a de Diputados _ para investigar los de
talles de este negoc1O. A través de oficios 
ele la Corporación y de declaraciones per-, 
sonales dadas ante dicha Comisión, por los 
flUlCionarios Que nuestra institución desta
có oportunamente en Juan Soldado, se legó 
a la conclus¡ón de que el contrato suscrito 
con Cemento Melón era la solución más 
adecuada p.ara levant.ar la industria. sin 
que la Corporación tuviera (J:lHl in vertir 
nuevos fondos. Si bien el financiamiento de 
esta planta ha provocado pérdidas, su pro
duccIón ha contribuído a normalizar el' 
abastecimiento de cemento del País, y ]a 
conso1jdación de la ,sociedad procurará uti
lidades que segurllmente motivarán la re
cuperación de las pérdIdas ocasionadas duo' 
rante la primera fase del desarrollo de esta 
industria. 

Fuera de los negocios ya señalados, la 
Corporación ha tenido ot.ras pérdidas; pero 
siendo sus montos muchos men0res, parece 
innecesario detallarlas. Por]o demás. si 
nos atenemos tt los estudios pl'actiendmlpor 
los departamentos de 'Control y Contabili
dad en eo.1aboraci6n con los demás depar
tamentos d'e la Institución, los castigos ,to
tall"O; para tod~.<; las inversionps. préstamos~ 
etcétera, ascenderían a una cifra aproxima
da a los cien millones de pesos, acumulados 
durante los diez años de vida de la Corpó
ración, (), s-eit, un término m e dio de 
$ 10.000.000 anuales, en una entidad que 
ha realizado inversiones superiores a cinc·o 
mil millones de pesos. 'Por otra parte. es 
conveniente recordar que la Corporación 
no es una institución comercia,lo sino de fo~ 
mrnto de la 'producción y, por lo tanto, Iba 
debido y deberá realizar inversione'l en Gie::.-- . 
tas, producciones vitales para al PsÍ". aun 
a costa de tener que sobrellevar p~rdidas. 

Más aun, 'la Corporación, después deeu
brir todoR- sus gastos de administración, 
tanto en Chile como en /1!i extranjero. ylfe' 
haber inc,urrido en fl1e~·tes e~resos de fo
mento, no recuperables (e!lltui!ios h,vesti
g-8Clones. et.c~tera), ha obtenido considera
bIes utilidades en sus diversos' ejercicios 
,financieros, las qlle le ,han permit.irln 11"11-

mular reseryas s¡uperiores .8 $ 240.000.000, 
suma que cubre. con exceso. las pérdldas 
antes mencionadas. Las utilidades cO~8íg
nadas han sido obtenidas, a pesar de Cfue 
sus mayores inversiones. como en Centra
les Hidroelé'ctricas ($ 1.300.000.000), Petró
leo ($ 330.000.000), Acero ($ 150.000.000), 
Eq11lpoS AgrícoJas ($ 80.000.000), etcétera, 
o sea, cerca de dos mil millones de pcsos 
dé su activo, no le permiten' ()obtener, por 

. lO 
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eil momento, ganancia /l,lguna. Además, sus 
mejores inver'siones .en diversas sociedaJc~ 
han sido llquidadas, de acuerdo con la po
lítica seguida por la Corporación,en el sen
tido de vender los valores de aquellas so
ciedades q.ue no requieren ya el apoyo de 
ll! Institución. 

. . Por últjmo, al estimar las p'érdida~ d~ la 
Cvrporación, sería justo, también, ca~culal' 

" a', mismo tWllll'ü, la ~evalorlzación'ie su 
actIvo, que actualmente asciende a, más o 
menos, ttes mil mlllllnes de pesos. Desde 
lu~go, como se ha dejado estahlecido anté. 
l'iormente, el petróleo tiene .un valor supe
rior a los $ 3.')00.000.000. que no está con
siderado en el activo y,'además, las cen
t.rales hidroeléctricas representan un ma. 
yOl' val~l' superior a mil mil'~ones de pesos 
sobre el valor de inventario. Si ~onsidera
mos que otras inversionef!> de la Corpora
ción tienen una revalorización (le más de 
$ 200.000.000, podemos concluír que el 
activo revalorizado está representado, en 
la ac1;ualidad, por una suma aproximada a 
los siete mil millones de pesos. 'P'rente a 
esta~ Cifr:llS, lat,: pérdidas son insignifican
tes. 

Estas ;;;on, señor' Presíc;lente, HaR informa
ciones que puedo dar al Senad'O en forma 
~oncreta y fundadas en cifras, contra car
gos vagos e infúndados. De ellas se ded uce 
que nadie puede afirmar con fundament.os 
verídicos que la Corporación de Fomento 
desarrolla una labor descabellada. 

Pido excusas al Honorabl~ Senado por 
haberme exfiendidÜ' en .esta exposición, que 
he creído necesaria, porque, como he di
cho, la gente no lee estas cosas y general. 
mente toma por verdad c.ualqUlf!r hecho 
Que afirman por allí; y hay aun a!:gunos 
diarios respetables que recogen ~stas opi-

- niones en' :sus editoriales, lo que en defi,. 
nitivava en desmedro del prestigio del 
Congreso y de lo~ Parlamentarios. ' 

Estps instituciones semifiscales, señor 
Presidente, son organismos nuevos q,ue tie
rten enorme trascendencia e importflucia 
para las actividades económicas del País. 
Ya no ocurre como antes, cuando ]a econo- " 
DIÍa, 'Qile podríamos llama:r colonial, era 
desarrollada únicamente por particulares: 
ahQra estas empresas realizan actividades 
flue los parlirl1Jares no 'p,ueden abordar y 
que es imposible' desarrollar si están so
metidas al cartab6n _ de una ley estricta y 
rigurosa. Es natural que deban tener cier
ta elasticidad en' su manejo, y es lógiéo 
que,. siendo instituciones de tan trascen
dental importancia para el País y de tan. 

en'orme significación para. la economía na~ 
clOnal, -. e:¡ Congreso esté al tanto de todo 
lo que ,en eJas pasa, y .esté eficaz y le
gítimamente representado en cada uno de 
esus Consejos.' 

También se ha argumentado que la. pre. 
. senda de Parlamentarios en estas instít.u
clOnes, es perjudicial para el manejo de 
ellas mismas. Yo, aunque modesto, soy tnuy 
celoso para cuidar de mI prestigio. Por eso, 
hoy día, en el Consejo de la Corporación 
dé F'omento de la Producción, recabé de 
todos los Consej,eros -representantes de 
todas las actividades: de comercio, de la 
industria y de la agric,ultur'a, y de algunas 
instüuciones 'fiscales- su opinión concreta 
acerca de si tenían algún cargo q~e hacer 

-a los Parlamentarios' que pertenecían al 
Consejo. Hay un conservado!.', un radical, 
Qn socialista y un liberal -el Senador que 
ha.bla-. Pues bien, la opinión u~áD1me 
. >-malo es que yo ;;0 di~a, puesdeborefe
rirme al Senado- fué la de eonsignar una 
franca adhe~ión a los representantes de] 
Parlamento, por conSiderar que habían ae
tuado en forma correcta, con absoluta in. 
dependencia y sin ningún propósito polí, 
ticQ,en el desempeño de sus cargo!? . 

Pido excusas, al Honorable Senado por' 
la . amplitud que he dado 11 mis observa
~ioues, pero he creído necesario extender
me en estas consideraciones, I para que, de 
una vez por todas, cese la infundada cam
paña . de desprestig-Ío gu'e se está hac;endo 
a diario y que afecta no sólo a las insti_ 
tuciones semifiscales, sino también al P~r· 
lamento, pues las acusaciones antojadizas y 
los cargos infundados 'en contra del Con
greso Nacional pueden cundir y traer gran
des sinsabores para el País. ' 

El señor' WaIker.- Pido la palabra, se· 
n 01' Presidente. 

N o voy a' referirme· a los cargos que 
e;: Honorable señor Undurraga ha hecho en 
contra d.e determina'das instituciones semi· 
fiscales, como fundamento_de su renuncia. 
1:'01' lo tanto, no es mi ánimo preocuparme 
de la materia que ha exp.uesto el Honora
ble señor Rivera. Quieto referirme a este 
asunto' en abstracto, porque entre los Con
sejeros Parlamentarios que integran los 
Consejos de las divemas institúriones semi
fiscales"hayhombres' disting-uidísimos que 
COn especial celo procuran velar por los in
tereses' que les han sido confiados. POr esO', 
me aparto de toda consideración de carác
ter personal. 

Lo que me interesa decir en esta ocasión. 
es que la doctrina de carácter constitueio. 
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nal y admmistrativo- que piant-ea el señor 
D'ndurraga es, a mí juicio, muyncertada. 
Voté en contra de la aprobación de la ley 
8.707, que creó los cargos de representan
tes ParlamentarÍos en el COllsejQ de las 

. instituciones semifiscales, 'y en toda opor
tunidad en que se trataban de casosespe
ciales .-aun de nombramientos de distin
guidos correligionarios>-, voté en contra 
de la existencia de estos -cal'gos de delega
c],ps. 

Llamado en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia a informar sobre los 
casos a' qqe era aplicable esta léy, procuré 
hacerlo ~on criterio restrictivo,para que 
esta institución del nombramiento dé dele
gados se aplicara en el menor número de 
casos posibles, y procedí así, señor Presi
,dente, porque creo que dentro de la debi
da separación que dpbe existir entre ]OR 

Poderes Públicos, los Parlamentaric,;:, no po
demos ejercer funciones administrativas, y 
no cabe la menor duda de que en este caso,' 
se trata de ejercer tales funciones. Creo que 
el deber de1 Parlamento es legis.'ar y fiscali
zar, y no int,ervenir en el manejo adminis
trativo, de los negocios públicos, Considero 
que el Parlamentario se entromete en funciQ
nes . que no le son propias, con daño para la 
debida gestión de los negocios de las ins
tituciones semifiscales. Considero también 
que el Parlamen,tario, en muchos casos-no 
me. refiero, 'como digo, a casos aislados, que 
c()llstituyen una honrosa excepción-,-, pue
de pprder la independencia que necesita 
para ejercer' sus funciones como le~islador. 

Tuvimos en el País, a mediados del siglo 
pasado, y aún antes, la compatibilidad de \ 
flmciones- parlamentarias con algullos pues~ 
tos públicos. Conocimos en nuestra histo
ria el caso de Parlamentarios que, a sq vez, 
d~sempeñaban Secretarías de Estado. El 
progreso de las ideas hizo comprender al 
País que no era conveniente que los Parla
mentarios . tuvieran participación alguna 
en la Administración, y se fué intensifican
do. vigorizando, entonces, el concepto de 
laa ineompátibilídades parlamentarias. 

Nuest.ra Constitlición es muy amplia a 
este respecto, porque en su artículo 29 no 
distingue easos de incompatibilidades es
peciales. En efecto, dice que son incompa
tibles. también las funciones de Senadores 
y Diputados" .. con toda función o comisión 
de la misma naturaleza, a excepción de. los 
empleos, funciones. o comisiones de la ense~ 
ñanza superior, etc.". -

Oteo. '~ue, de aCllet,do con este precepto 
\ . " 

-;~i~~¡i,;f~,,,.!;té .. · ~ri~ 

constitucional,' no se concibe que los Par-.· 
lamentarios estén desempeñando funciones . 
en estas ramas de las actividades estatales, 
porque no hay duda de que ha crecido mu~ 
cho, como muy bien decía el Honorable se
ñor Rivera, la acción del Estado. Ahora se 
desarrolla en múltiples actividades en que, 

. antes no tenía aplicación. Pero todas estas 
instituciones UD son sino ramas de este ár- . 
bol frondoso que es el Estado; son aplica
ciones de la accÍón estatal, y, a mi modo de 
ver, los Parlamentarios no deben tener 
parj;icipación en ellas. {3i desea fiscalizar, 
puede pedir los datos pertinentes, puede' 
nombrar- comisiones investigadoras, puede 
acusar a funcionarios; en una palabra, pue
de ej'ercitar todos los m~díos que. en un ré~ 
~Ímen parlamentario se establécen para el 
debido ejercicio de la función. fiscalizado
ra. 

En resumen, señor Presidente, considero 
que la institución de los delegados, no se 
armoniza con el prec~pto citado en el ar
tículo 29 de la' Constitqción. Pue,de, en mu
chas ocasiones, significar menoscabo de Ja 
independer_cia . parlamentaria y i> u e d e, 
siempre, siglHficar la intromisión política 
del Congreso en la función administrativa. 
y esto es de funestas consecuencias para 
los iriteréses del PllÍS. 

Por eso, sin compartir los cargos que ha 
formulado el Honorable señor Undurraga, 
respect'l de determinadas y respetables ins
tituciones' semifiscalcs, he querido, en esta 
ocasión, mantener con porfía una tesis que 
he sostenido en muchas ocasiones. Ooncuer-'. 
do, en consecuencia, con el Honorable Di
putado en la par t e abtraeta de su re-·. 
nuncia, en cuanto, sostiene que son incon": 
.venientes e incompatibles las funciones de 
representante del Oongreso Nacional en las 
instituciones semifiscales, con las de miem
bros del Senado ° de la Cámara de Dipu
tados. 

He dicho. 
El señor Del Pino.- Señor Presidente, 

no me voy a referir al fondo de la cuestión 
que ha provocado la renuncia der Honora
ble Diputado señor Undurraga, ni el inte
resante planteamiento que ha hecho de su 

. tesis el Honorable señor Walker. Solamén
te, y a propósito de las referencias que ha 
hecho el Honorable señor Rivera sobre el 
papel que le corresponde desempeñar a la 
Oorporación de Fomento de la Producdón, 
quiero, hacer un alcance a la manera como 
esta institución está realizando las opera
cione~ de 8ffendll-miento de maquinarias 
para las faen~ _8r~'91 •• , .. ~ 'WotnJ,eh 
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que me han proporcionado agricultores del 
sur del País. 

Es sabido que la Corporación está tra
yendo maquinarias agrícolas que al parti
cular le sería muy difícil, si no imposible, 
traer por su cuenta, para utilizarlas en be-

'neficio de la, colectividád mediante' el 
arriendo que de ellas hace a los agriculto
res que las necesitan. Si no existiera este 
medio, los particulares tendrían que recu
rrir a los intermediarios para poder adqui
rir la maquinaria de los Estados Unidos, lo 
cual, debido a los recargoscorrespbndien
tes, haría subir el precio en forma tal, que 
haría imposible su adquisición. 

Ha dicho muy bien el Honorable señor 
Rivera que la Corporación do Fomento' de 
la Producción 'no es una institución 'de ca
rácter comercial, sino más bien de fomen
to;pero ocurre que hoy día, en realidad, 
11,0 ~stá cumpliendo con la funeÍón de fo
lllentar la producción, dadas las condicio
l1es que exige para prestar' sus servicios a 

. 19s agricultores. En e f e c t o, actualmente 
/ exige que los agricultores que solicitan ma

quinarias en arriendo, tanto para la prepa
ración de los terrenos como para las cose
chas, p.a g u e n el trabajo anticipadamen
te; lo cual, si realmente es una Corporación 
de Fomento, no tiene por qué hacerlo. Así, 
he tenido cono'cimiento d'e que muchos algri
cnhores del Siur no pueden realizar la co
secha del tI'igo, porque no están en condi
ciones de pagar anticipadamente el precio 
que por sus servicios les cobra la Corpora
ción. 

Pido al Honorable señor Rivera que ·ha
ga 'presente, en el seno de la Conporación de 
Fomento, que no se cumple de esta mane
ra, el verdadero papel que la Institución 
está llamada a desempeñar. Más aún, las 
facilidades que actualmente da para lo~ tra
bajos a grl c olas, también se pueden const!
gujr en instituciones privadas de crédito. 
,De manera que pido al Honorable Se

nador que haga presente en el Consejo de 
la . Institución que efectúe la . venta de ma
quillarias y repuestos a los particulares, 
concediéndoles cierto plazo para pagarlos. 

El señor Rivera.- Quiero, agregar, sola
mente, que respeto la opinión del Honora
ble señor Walker en todo lo 'que vale, ppro 
creo que sería conveniente, en un futuro, 
próximo, estudiar detenidamente la situa
ción que se, ha úI'eado, sobre todo en rela
ción con los nuevos organismos que des
arrol.1an ~ctividades públicas. Creo que con
viene estudiar este punto seriamente, ante 
la nuevasÍ'tlI!aCión qlle se pres,enta ... 

" .. .' ~. 

Respecto a las peticiones formrii3 das por 
e.l Honorable señor Del Pino; des~o mani
festar que la Oorporación, precisamente, 
ha ddado de' importar maquinarias' llUra 
110 hacer competencia a las empresas co· 
mercÍales particulares que se dedican a es
ta clase de negocios, porque ha habido' que
jas por el hecho de que Id Corporación es
tuviera haciendo .tales importaciones, en: 
desmedro de los importad'Ores particula
res. 

El señor Del Pino.- Acaba de llegar 
una partida de maquinarias agrícolas que 
ha importado la Corporación. 

El señor Rivera.' - He escuchado e o n 
mucha atención a Su Señoría, de Ihodo que 
si está illieresado en conocer esta materia, 
le' ruego me permita darle explicaciones 
completas. 

La Corporación ha traído maquinarias 
y las arrienda a los particula~es, pero (:'8 

evidente que no tiene, por el momento, los, 
equipos necesarios para satisfacer toda:; la", 
peticiones de los agricultores.' Ahora, si. nO 
ha podido traer la cantidad suficiente' pa
ra satisfacel' todas las demandas de los 
agricultores, no es culpa de ella, !lino' qUll 

se debe al tan conocido problema de la fal
ta de divisas. Hay una cuota para impor
tar maquinarias y repuestos y la Corpora' 
ciqn no puede ir más allá de lo que le per
mite importar el Cónsejo Nacional deCo 
mercio Exterior. 

La Corporación trae maquinarias y hace 
los trabajos a medida de sus fuerzas ,y de 
su capacidad; pero no puede hacerlo todo. 
Es de esperar que con el tiempo aumente 
su capa'cidad y 'Pueda atenlder todas las pe-
ticiones de los agricultores. . 

Respecto al pago anticipado que exige 
por los trabajos que ejecuta, se debe a que 
no cuenta con capital de explotaci6n y es 
natural que tenga que. cobrar anticipada
mente. Lo lógico, sería, entonces, que el 
productor hiciera un cálculo previo, acer
ca de si le c<mvieneo no solicitar los servi
cios de la Oorporación, porque ésta no obli
ga a nadie a que los contrate. Los presta 
en la forma en ,(me TIuede hacerlo:, 

Ojalá pudiera la Corporación p r e s t'¡¡ . 
gratuitamente sus servicios a los agricul
'tores. Es de esperar, que llegue el día en 
queestf lo suficientemente capitalizada co
mo para hacerlo; pero actualmente es im
posible, pues prácticamente está sólo co
menzando a desarroilar esas funciones. 

Po~. otra parte, he oído opiniones a agri
cultores de diversas zonas del PaÍsmllY fa
vorable~ :¡lara los servicios, qUe presta la 
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Corporación. Sin ir más lejos, en un fundo 
cercano" . Temuco, en la provincia de Ca.u
tín, que representa Su .Señoría en este Ho
norable Senado,' se han hecho trabajos de 
destronque de granimpprtancia. 
. El señor Del Pino.- Yo no estoy ata

cando a la Corporación, Honorable colega.. 
E,l señor Rivera.-Nod~goque ¡SU Seño

ría la esté atacanldn. 
Es eviqente que la Corporación no pue

de satisfacer' todavía todas las demandas, 
pero está tratando de hacerlo en la mejor 
forma posible.' 

En materia de. cosechas y' siembras Re ha 
hecho también bastante. Hay una escuela 
de m€'cánico.s . Iligrlcolas, Ide ol'lganización 
militar, que está propúl'cionando a la agri
cultura ~ombres egpecializados en estas la-
bores. . , 

En todo caso, puede tener la seguridad 
el Honorable señor Del Pino de que tras
mitir~ sus observaciones .a la Vicepresiden
cia de la Corporación de Fomento. 

El señor Martín-3Z (don Carlos A.)- Pi
do la palabra, señor 'Presinente. 

Lo 'que se está discutiendo, en estos mo
mentos, es la renuncia del Honórable se
ñor Undurraga. Lo' relativo' a . si-Ia -repre
sentación parlamentari/!. en el Consejl)de 
la Corporación' y de los diversos organis-' 
mos semifiscales 'eS conveniente o nn, podrá 
ser discutido en. otra oportunidad. 

El señor Walker.- Es la materia en que 
. se funda la renuncia. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
Nosotros, 'por lo menos; votaremos por la 
aceptación de la renuncia, _ porque en el 
texto de ellá el Honorable señor Undul'ra
ga dice que los Parlamentarios, en esas re
presénta:ciones, pierden su prestigiú e inde
pendencia. Si él cree que .ha perdido la ¡m·· 
ya,. en cuanto.a Parlamentario, en' buena 
hora que renuncie. Yo represento al Sena
do en el COJ¡sejo de la Corporación de Fo
mento desde antes que se dictara la ley que 
estableció esta representación parlamenta
ria generalizada a 108, diversos organismo,> 
semifiscales y no he perdido mi indepen
dencia ni el 'prest~'gÍo que puedo haber con
quistado en muchos años de labor parla
mentaria; P'Orque, en las. distintas eomisio
nes y en el C(}nsejo mismo, he cOlmbatido to
do aq'uello qlUe no he considerado favora
ble a lb!; int~¡éaes generales del País. Si se 
oyera)a opinión de los distintos Consejos 
en .que hay representación 'Parlamentaria, 
sin duda, éstos, unánimemente, estarían 
con,testes en :qu:ela labor de lo-s Parlamenta
riost;·dentro de ellos, er¡benefil(liosa. 

.. ~., 

demás, el Honorable señor Rivera, quE! tam
biéu es representante del Senado en el Con
sejo de la ,Corporación, ha hec'ho una rese
ña de la labor de' la Corporación. 

N;usotros lo h e ro o s dicho en distintas 
oportunidades en el Honorable Senado; no 
está exenta la Corporación de Fomento de 
haber cometido errores; pero éstos se des
v,anecen ante la magnitud de los beneficios 
que el País ha recibido de este organismo. 
1Jo ha señalado el HOJ;lorable señor Rivera: 
petróleo, acoero', fundi'ción de co·bfie, electri
ficación del Pars; todas estas grandes obras 
elstán 'Producienido la industrialización de 
CI~üle en Icorto plazo. Puede decirse que. hay 
un ,gran progreso al haber de la GOl"pora
ci6n de Fomento. frente a todos los erro
res que pueda haber cometido, que son ló
gicos en un organismo como' éste, que no 
tenía ntro similar en ningún 'País de Amé
rica y ·que, naturalmente, en muchas opor
tunidaides Iha debido resolver problemas que 
eran nuevos aun para los técnicos. Es ló
gÍ'co, pues, y hiUlmano .oue haya podido ·co
meter errores, que nadie tieue interés en' 
neQ'ar ni en ocultar. 

Nosotros debemos ahonda,r un poco en 
esta campaña que se ha desencadenado no, 
propiamente, contra determinados Conse
jos, sino que, especialmente, contra el de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
Posiblemente algunas personas, en defensa, 
de sus intereses, tienen sus razones para 
participar en esta campaña. Algunos inte
reses particulares ha tenido que herir la 
Corporación en su labor, y éstos se vuelven 
contra ella. 

Desde luego, el' Honorable señor Undu
rralla no ha tenido ningún fundamento ni ha 
podid~ estáblecer ni un solo caso, como lo 
d€ilnostró el Honorable señor Rivera, de 
despilfarro, de mala administración :y de 
des'cabellada inversióu. Todas lasoperacio
nes realizadas, buenas o . malas, según el 
criterio 'con .que se las jU7liu~ han tenido 
snex~lica'lión y estas eXlplicaciones no han 
sido un misterio o solamente para los Con
sejeros de la Corporación. Tengo a.la mano 
el último folleto de ese organismo, que ha 
(,ido entre1gado a todos los miembros del 
,C0ií'greSO, -en ,~ue se expone el desenvolvi
miento económico y financiero de la Institu: 
ció<n. Est'a pUiblicación, ,que se hace todos 
10g . años, no tiene ni si,Quiera un mes a la 
féc'ha, y en ella se eX!pli'la todo lo que se 
ha reali'zado y se estlá realizando. En reali
d~d. la labor de la 'Corporación ha sido 

. aJéramente benefjcior<:a para las activi
. fundamentales del País. 

_ T 
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COmo. decía, es co.nveniente aho.ndar ~n 
el asunto. que no.s o.cupa, para co.no.cer quié
nes so.n lo.s que están co.mbatiendo. a la 

,Co.rporación de Fo.mento. de la Pro.ducciÓn. 
Con la franqueza que si~mpre uso., quiero 

denunciar ante el Senado. y para que lo. 
sepa la o.pinión púb¡jca, que hay un cerebro. 
gris que considera a la Co.rporación como 
un organismo. que no hace nada, pero. que, 
sin embargo., ha recibido muchos beneficios 

. de ella. Este cerebro gris es un·señor.miem
bro. del Partido. Liberal~ don Osvaldo de 
Castro, que, sin duda, ha sido. e~ in~pirador 
de esta campaña y de un edItorIal apa-, 
recido. en un diario serio como "El Mer
curio" en el 'que se habla de la falta de 
honestidad de los Parlamentarios que acepo 
tabanest.os car~os de representantes de la 
Cámara de Diputados y de:; Senado en los 
Consejos df - efltos organismo~,>. Creo que el 
seño.r Osvaldo de Castro, que es el perso
naje máximo de esta campaña. no tiene aU. 
to.ridad moral para denigrar a lo.s repre
sentantes del Congreso en el sElno de los 
distintofl o.rganismos. 

El señor Errázuriz (do.n Ladislao).- PP.
diría al Honorable señor Martínezque no 
se exp!,PRara en esa ,forma de una persona 
que no puede co.ntestarle. \ 

El scij.or Allende.-Ruego al señol' Pte-
- J' sidente haga reSlpétar el deredho del Hono-

rabre señor MartÍnez para qUie no. sea inte-
rrumpido . ' 

El señor Errázurlz'(don Ladislao).- Por 
lo. demás, el s'eñor De Castro. tiene algunas 
raznoes para dar esas o.piniones. 

El señor Martínez (don Carlos A.). -
Yo, 'p-or mi 'Parte, tamlbién las, tengo., para' 
expresarme de él en la fo.rma en que lo ha· 
gl>. 

El señor Allende.- El señor Senador no. 
" tiene derecho a interrumpir al Honorab'ie 
, señor MartÍnez. , 

El señor El"Tázuriz (don Ladislao. '.- Pué~ 
do. hacerlo. para protestar, de los térmInos 
en que -el Hono.rable señor Martínez se es~ 
tá expresando de una perso.na que .no. estA. 
presente. , ' ~ , 

El señor AlIende.- Entonces Su 'Seno.rla 
debe pedir' una interrupción. 

El señor lVIartínez (don ICarlos A.), 
Su Señoría tiene tiempo para 'contestar 10 
que yo. voy a décir. 

El señor Videla.--- N o es caballeroso re
ferir'se en esos término's 'a una persona n,11P. 

en li\stos momentos no se puede defender. 
E!l señor Martínez (don Car] os A.

¡Hay ,Co.sas que sacan de quicio., 
Seuad.ot'! 

El señor Errá.zur:z (don Ladislao).- No 
es eatbaIleroso referirse en esos términos a 
una persona que no' está, presente en la 
Sala. ' 

El señor Videla.- Su Señoría ha hecho 
una: imputación gratuita. 

El señor MarUnez (don Carlos A.).- El 
señorDe' Castro tiene dinero s,uficiente co
mo para ocupar toda la prensa de San~ 
t~ago en su defensa . 

El señor Errázuria (don I.adislao.).-'
Esa será la prensa de Su Señoría; pero. no. 
la prensa sf'ria deiLPaÍs. 

El señor Amunátegu.i.- Por otr.a parte, 
el señor De Castro es miembro. de la J.unta 
E\jecutiva de un partido político respetable 
como el nuestro, el Partido Liberal. El Ho
nara'hle señor Martínez no tiene pOlo qué 
referir'se a su persona en los términos en 
que lo ha hecho. 

E,l señor Videla.- Protesto de los tér
minos empleados por el; Honorable señor 
Martínez, y pido que 10<; retire. 

El '.\,eñor Martínez (don Carlos A.)- A 
pesar de la protesta, voy a continuar. 

El señor Amunátegui.- Hemos pedido al 
Honorable /'leñar Mar:tíuez que reti",e los 
términQ[>qne ha empleado. De otra ma
nera, que no siga hablando ... 

El señor Martínez (don Carlos A.)- No 
retiro ninguno. 

El ¡;pñor Amunátegui.- No se puede1a~ 
c-har de falta de honorabilidad a una per
SOna q.ue ¡pertenece al directorio de un par
tidopolítico reSipetable. 

El señor Martínez (don Carlos A.).~ 
RepIto 'que el señor De Castro no tiene 
ningnnaalitoridad moral para atacar a los 
Parlamentarios que desempeñan cargos de 
Consejeros ni en la Corpo.ración de Fo
mento Ili en ningún o.tro o.rganismo.' ' 
, El señor Alessandri. Palma (Presidente). 

- Ruego al Honorable señor Martínez que 
rfltire los concepto¡;¡ que ha expresado. 'Su 
,señoría se ha referido a una persona q,ue 
no está en la Sala y ,ha her.ho. una impu-
tación gratuita. '. , 

El señor AlIende.- El señor De Castro 
no es ninguna personalidad ni constituye . 
tampoco un Poder Púbi;ico., .' , 

El señor Amunátegui.- EsO lo sabemos 
ÍlOs'otros; es r.uestión enteramente nuestra. 

El señor Alessandri. Palma (Presidente). 
- .. Aunqlle no lo sea, Honorable señor 
Anende. El señor De Castro es un' particu. 
lar que ha sido ofendido en el Senad.o., sin 
que existan razones pa!a ello. ,.' 

El ¡;eñor poklepovic.- Se le ha ofenilido 
, bpi:h.ó en fom:ta -tlistin:taa ;iut. l'ar-

'.~,',": 
~¿. 
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lamentarío. A mi JUIClO, se puede opinar 
?n uno o en otro sentido en materias como 
esta. 

El señor' Allende.- Pido la palabra, se- . 
ñor Presidente. 

El señor . Martínes (dqn Carlos A.).
Contmúo, señor Presidente, 

Para sostener lo que ya he dicho, y que 
mantengo -porque no retiraré ninguno de 
los CÜ'llcept01! eXlpresados-- voy a exponer 
un hecho. . . 

La Corp~ración de Fomento formó ~on 
la ~ompañía Tarapacá y Antofagasta una 
socle'dad para &xplotar las reservas sali
treras de Piscis y Nebraska, que se llamó 
Pozo Almónte. Esa sociedad se fundó en 
circunstancias de que la Compañía Tarapacá 
y Antofagasta, de la cual es ~erente el 
¡;:eñoT' De Castro, tenía tres oficinas tota~. 
mente paralizadas con su personal impa~o, 
y era' necesaria la ayuda económica de la 
Corporación para que pudieran continuar 
tra~ajando. Como la Compañía no tenf8 
tampoc,o, pampalSque explotar, se 'llegó. a la 
formaclOn de la sociedad a que me refiero 
a la cual la CQrporación aportó las pampa~ , 
d~ reseryas de Piscis y Nebraska, que el 
FISCO le había entregado directamente, y 
'!l sp.ñor De Castro. en representación de ~a 
Compañía Tarapacá y Antofagasta las tres 
oficinas que se encontra'ban en e~e enton-
ces paraUzadas. . 

, Pues bien, esta soeiedad de acuerdo con 
las p,scrituras, esta,ba obli'gada a fllabol'ar 
un. mhúmo de setecientas mil toneladas de 
salItre en cancha ... 

El señor ~ (don Ladislao) .-
¡ Me permite una pregunta Honorable Se-
.nadorf ' 

El señor'lIartíne.l (don Carlos A.).-
Con muooo gusto,. Honorable Senador 

El. señor Errázariz (don Ladislao).~ Ha
ce a!;gunos momentos ... Su Señoría interrum. 
pió a un ;·,Senador que estaba usando de 
la palabra para preguntarle qué tenía que 

. ver todo esto con'la renuncia de] Honora-
,bl~ señ4?r Undurraga a su' cargo de Con
seJero de la Línea Aérea Nacional en re-
l>resentaeión del Senado. . ' 

Idéntiea . pregunta formulo ahora a ~u 
Señoría: ¿¡qué tiene que ver el señor De Cas
tro . con la renuncia del Honorable señor 
Uudurrag" , 

El señor Martínes (don Carlos A.). -
Tiene mnchíshno que ver, Honorable Se
nadoT .... " 

El seilor BrriBUl'is (don Ladislao).- Ab· 
colutamente nada. ' . . 

Bl ~oJ' lIart.fDa(don, Carlos 1\.).-.... .. 
.'~ , , 

. :'.(. , 
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porque es necesario dejar de manifiesto la' 
calidad moral de quien ha heeho eaheza eri 
esta campafla .contra los Parlamentarios que 
Íormanparte del Consejo de la' Corpora-
elOn de Fomentu. . 

Er .señor Amunátegui.-' Pruebe pt'imero 
que el señor De Castro ha sido cabeza de 
esa campaña, Honorable Senador'. 

. E'l señor ElTázuriz (don Ladislao).
Primero Su Señoría ten(~ría que demostrar 
eso. 

El señor 1'tt2;rltínez (don Carlos A.).- Yo 
creo que los miembros del directorio liberal 
deben saber mejor que nadie quién dirige 
esta campaña. 

El señor Errázuriz (don Ladisllío).-· El 
señor Undurraga es perfootamente capaz 
de adoptar resoluciones por sí mismo. . 

EJ señor Alessandri ·(don Fernando). -
Muchos pensamos en la mÍl,ma forma qUI! 
'el señor Undurraga, en el sentido d~ que 
los Parlamentarios están .de más en los Con
sejos. Yo jamás he aceptado representar al 
Senado en niug'lÍn Consejo. ,'. 

El señor Mmínez. (don Carlós A.). -
Voy tl continuar, señor Presidente. 

Se formó la saCitrera. Pozo Almonte, en' 
la cual se daba una participación del <lin~ 
cuenta por ciento de las .:utilidades que tu
viera 'eRta sociedad a cada' uno de los so. 
cÍos. De las utilidades obtenidas durante 
el año l' medio de explotación, correspondía 
una participación de alrededor de once mi
llones de pesos a la Corporación dc Fo
mento dc la Producción . 

Pues bien, . estando esta sociedad en ple
no ejercicio de sUs actividades, e:l repre
sentante de la Compañía Salitrera Tarapacá 
y Antofagasta, señor Osvaldo de Castro, 
obtuvo del Gobierno la entrega, directamen
te a él, de nuevas reservas salitreras, de las 
mi!lmas de Piscis y Nebraska, de lo l'ua1 
protCl"lté en un discurso que te:rlgo a la ma- ' 
no. por la polítjca que habla selrniilod 
Gobierno en esa oportunidad a espaldas c;1e 
la Cor.poración de Fomento, para. obtener, 
a la postre, que se desahu'Ciara la formación 
de la 8ocir-dad' Pozo Almonte, que la o'bli- . 
gaba a repartirse las utiliilai!l's. Ann m~s 
ef::to se realizó, con el a/lregado d~ que 1~ 
Corporación de Fomento habla facilitado a 
'la Compañía Salitrera Tarapacá y Anto
fagasta diez millones de nl'¡;08, para que 
pusiera en actividad sus oficinas, suma que 
aun no cancela. 
. Además,' señor Presidente, fué muy düí
cil conseguir que esta ~ompañía. entregara 
a 'la Corporación de fomellto su correlilpol\-

" 
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diente utilidad por el año y medio en q,ue El señor Martínez (don Carlos .A.).-
estuvo trabaJ~ndo Pozo Almonte, pues el se- & Cuáles son las imputacione's' 
ñor De (Jástro estuvo utIlIzando en subene- No he hecho imputaciones. j Estoy rela-
flCio cerea de tres años los fondos prove- tando hechos! 
niente:! de esa utilidad. En consecuencia, El señor Alessandri Palma (presidente). 
durante este lapso la Corporación de .L;'o- - Lo que está tratando no está en de..nltte. 
mento no, yió un solo centavo de su legítima Está en discusión 'la renuncia del señor 
utIlIdad, retenida por el señor De Castro en Undurrag.a. Su Señoría ha faltado a dos 
sus negocios particulares.' dIsposiciones del Reglamento. No lo 'he 

Pues bien, ese socio que había procedido querido llamar al orden. Ruego a Su Se
en esa forma, que había echado por tIerra ñoría caballerosamente que no contiuúe en 
la sociedad Pozo Almonte, que era una for- ese terreno. 
ma de aprovechar 'la:¡¡ utilidades de las ri- El señor Martínez (don Carlos A.).-
qUÍbi1l1lt~ l'eservus salürel'álS de 1'i8Ci8 y Ñ\" A tiendo al llamado al orden de Su Seño-
braska, atendiendo a los pedIdos de esa re- tía; pero creo que,'con lo expresado, he 
glón de que ellas sean explotadas por el dejade sentado el hecho de que esta per. 
h:;tado, el señor Osvaldo de Castro -como wna, que ha tomado .la direceÍón máxfma' 
idije- obtuvo del Gobierno una cantidau de esta c'ampaña, no sólo en contra de Jos 
superior todavía de reservas salitrales, es. Consejeros de los organismos' semifiscales 
land" pendiente el plazo para el cU;ll ha· . sino prmcipalmente de la Corporación de 
bía sido' creada esta sociedad salitrera; 1i. Fomento; no tiene autoridad moral para 
.qUldódicha sociedad y se quedó con stls hacerlo. . 
,uti.idadel:l. Por mi parte, afirmo nuevamentll ql1e du-

El señor Alessandri Palma (Presidente). r'ante el tiempo que represento al Senado 
--"- ¿Me permite, ~u Señoría ytm la Corporación de Fomento. no he per-

El señor Senador está faltando al orden didomiindependencla. ni creo perdp.r1a 
y contraviniendo artíc,ulos del Reglamen- nnnca, porque siempre en nuestras actua· 
to; no se está, discutiendo la 'persona del eiones defendemos el interés nacional, el.In
señor De Castro, y Su Señoría está ha- ter€s del Pals. 
ciendo imputaciones. Esto es falta al 01'- Por a hora- nada más. 
den. Está tratando una cuestión que no El señor Allende.- ¿ Me permite, c;eñor 
está en debate. N ohe querido llamar al 01'- PresIdente 7 
den al señor Senador i pero debo hacer:o EI.señor Alessandri Palma (Presidente). 
en este momento. -- TIene la palabra Su Señoría. 

Ruego al señor; ISecretario dé lectura a El señor Allende.- Desde luego com-
las tllsposiciones pertinentes del -Regla-4, puendo que un deber (le lealtad y u~ eQm
m~nto.' promiso partidario obliguen a los señores 

El séñor Secretarió.- "Artículo 1)6.-- Senadores UbeJ"lale¡g' a inteI,"rumpir violenta-
Son faltas al orden: mente a mi Honorable cole.ga señol" Mar-

"2.0- Salir de la cuestIón sometIda a tínez, al expre-S,ar que desconoc'e allt~ridad 
examen; , moral al señor De Castro para jl1zO'ar .... J.a 
~'5.o- Fa~tar el respeto debido a la Sala actuación de los 'Parlamentarios en "'aque-

al Presidente de 'la República, a los Se~ 110s organ~smos en que, por mandalo ne 
na~ores oa los Ministros de Estado, con una ley, tlenen representaci6n., . 
~(lClor:es o palabras descomedidas, con im- 'Señor Presidente, nosotros respetamo!l 
put'aclOnes a cualqUlera persona.. . tani'bién esta reacción; pero, como el pro-

El señor Alessandri Píalma (Presidente). blema es de 'interés púbheo, nos propone-
:....... A cualquiera persona. mos plantear en el momento oportuno 10 

El señor Secrtetario.- '" o funcionario' relativo a ~Ils reservas salitreras del Estado 
. de dentro o fuera del Senado, y a los negocio-s salitreros en qne ha in-

El señor Alessandri Palma (Presidellte). tervcnido el señor De Castro. ' 
__ De dentro o fuera del Senado. Mientras tanto, y~ en uso de mi derecho 

El señor Secretario.- ... atribuyéndole me referiré eoncretamente a la renunei~ 
iutcneiones o sentimIentos opuestos a sus formulada' por el Honorable Diputado se
deheres". etcétera. ñOl" Undurraga. expresando. ante t.odo. mi 

El señol" Alessandri 'Palma (Presidente). extrañeza por los adietivos y conceptos 
~ Como Su Sefioría ve, ha faltado al or- con que ha querido subrayar su actitud. 
den .. _ No me parece conveniente que un .Parla-

mentario de la responeabilidad 'del señor 
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Undurraga pueda formular, una renuncia 
en forma tan vaga y sin precisar exacta
mente 'a qué casos se refiere: Debo, ade. 
más, dejar constancia de que hemos visto 
en la reacción del Honorable señol';aivera 
parb expresar su disconformidad ante una 
actitud de. .un colega de su partido, una 
ju~ta apNcíación ante el hecho que comen~ 
talll0¡'. No me detendré a analizar el texto 
de la renuncia. Comprendo que los· Hono-' 
rabIes señores Walker y Rivera tienenper
fecto derecho, para argumentar en la for
ma que les hemos ()ído respecto del conte
nido de ella. Sí, quiero decir, que. es con
veniente que, en una oportunidad próxima, 
el Honorable Senado se detenga a estudiar 
ampliamente la conveniencia de mantener 
(,. de s.~primirel actuai sistema de repre
,sentaclOn [parlamentaria· en los Consejos 
de las instLtuciones semifiscales. Pero es 
útil, en esta ocasión, hacer presente, desde 
luego, que se ha creado una atmósfera in_ 
justa e intencionada en torno a. los Con~ 
sejeros Parlamentarios. Se ha dicho, entre 
o~ras cosas, qUe la ley 8.707 ha sido des
hnada a obtener' grandes benefi-ci08 y que 
los Parlamentarios han buscado esas re
presentaciones para· obtener un aumento de 
su escu41ida o abundante dieta. Yo, señor 
Pres~dente, s~st~ngoque, desdEJ el puntú 
de vIsta economlCO, los Parlamentarios 110 
~e han benefi-citádo grandelllentc y que su 
·;~b{)l· ha sirlo eficiente y eficaz. 

Me h'e tomado la molestia de l'mmar lo 
que me represenfa de mayor entrada per
sonal mi representación del Senado ante el 
Consejo de ]a Caja de Seguro Obrero y de
bo de(lir q·u'e no alcanza a trescientos pesos 
mensuales, porque no asisto con frecuencia 
a. las sesiones de ese Consejo .. Y si he que
rIdo destacar esto en esta 'oportunidad, es 
pOl'q~e !he tenida el propósito -que. haré 
efechvo muy ,pronto- de renunciar a esta 
representacié.n. N o lo Ibal"é por las raz'ones 
que invoca el Honorable señor Undurraga . ' SIllO por cuanto, desgraciadamenté, ni aun 
los Consejeros Parlamentarios hemos podido 
interesar alE0ecutívo ni al Parlamento para 
que se preocupen seriamente de los probJe
mas de previsión social. y, en especial, de la 
refol'lIDade la Ley de ,seguro Obrero. Esta 
'es la razón: la imposibilidad de llevar a los 
Poderes Públicos la ·conciencia de la urgen
cia. ,~e este problema, a <pesar de que en el 
Senado, en.dos oportunidades, me he referi
do a esta materia e, inclusive, rompiendo 
notmas, he expuesto gráficos. Y anto el si
ll>nci~ parlamentario y ante la promesa fa-

laz y obstruccionista· del Ejecutivo de ha-
. cer despachar en esta legislatura extraordi
liario este proyecto de ley que lleva ya sie
te años en el Congreso, en circunstancias 
que sólo faltan quince días para que ter
mino este período, en la próxima semana. 
voy a concretar mi renuncia ante la Caja 
de S~guro Obrero, pero por razones muy 
diferentes de las. del señor Undurraga. 

Respecto del tono de la renuncia del se
fior Undurragt:.. dI apreciar en forma injus
ta la labor que ha hecho la Corporación de 
~'omento, y, sobre todo, porque 'pienso que 
ningún Parlamentario que tenga sentido 
de la responsabilidad, que tenga dignidad, 
pierde su independencia en ninguna opor
tunidad, voy a aceptar la renuncia de este 
Parlamentario. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la palabra .• 

Ofrezco la palabra. 
Vamos a votar si se acepta o no la re

nUhcia del señor Undurraga. 
Se me presenta una duda: no sé si la vo

tación debe ser secreta () pública. 
El señor Amuhá.tegui.- Siempre se ha 

votado públicámente. Ha habido ya nume
rosas renu.ncias de Parlamentarios. . 

El señor Aloassandri (don FerIlando). -
Se tra:a de dQs renuncias distintas, ,porque 
se.,r~fleren a leyes diferentes. 

Me parece que la razón que invoca .el se
fior Undurraga respecto de la Línea Aérea' 
Nacional nó tiene nada que ver con lo qU6 

respecta a la· Editorial Jurídica, porque la 
ley que creó este organismo establece la 
l'eprese~tación del Congreso Nacional, y no 
no que tenga que ver una cosa con la otra. 

Finalmente, el desempeño de la Conse'· 
jería -en la Editorial Jurídica es entera-
mente gratuito. ,. 

El señor AlesSl\ndri Palma. (Presidente). 
Se . podrían votar por 'separado las dos re·' 
llllncias. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Se. podría rechazar por unanimidad la de 
la Editorial Jurídica. 

El señor Guzmán.- Que se vote sefiór 
Presidente. . , 

El señor Alessandri (Presid-ente). - El 
sefior Guzmán pide que se vote. 

En votación. 
El señor Secretário.- El señor Presi

dente pone en votación la renuncia del se
ñor Undurraga al Consejo de la Editorial 
Jurídica. . 

El señor Secl'I8tario. - Resultado de la 
votación: 14 votos por la negativa, 6 por 
la afumativa, 8 abstenciones. 7 1 pareo. 
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El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Rechazada la renuncia del Honorablp. SP.

ñor Undurraga como representante ante la 
Editorial Jurídica. , 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone, ahora, en votación si se acepta o 
no la renuncia formulada por el Honorable' 
Diputado señor Undurraga a su cargo de 
representante del Senado ante el Consejo 

, Ejecutivo de la Línea Aérea Nacional. 
El Reñor Alessandri Palma (Presidente). 

En votación. 
El señor. Secretario. - Resultado de la 

votaci6n: 13 votos por la negativa. 7 llor 
la afirmativa, 3 abstenciones y 1 pareo.' 

El señor Aloessandri Palma (Presidente l.· 
Queda rechazada la· renuncia. 

Voy a suspender la sesión. 
Advierto al Senado que en el primer lugar 

,de la Segunda Hora hará uso de la pala
brael señor Ministro de Agricultura. 

El señor Aldunate.- ¿Me permite, se~ 
ñor Presidente T 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.....:Tiene la palabra Su Señoría. 

SEGUNDA HORA 

LIBERACION DE D E RE C H O S DE 
ADUAUA EN FAVOR DE lVIATERIAL 

PARA LA GRATITUD NACIONAL.
PREFERENCIA.- • 

El sefl.or Aldunate,. - Ruego al señor 
PresideJ;lte que solicite el asentimiento uná
nime del Senado para incluir, en la Cuen
ta de la presente . sesión, un proyecto de 
ley. aprobado por la Cámara de Diputados, 
sobre, exención ne derechos de Aduana pa
ra una mercadería que ha recibido ]a Gra
titudNacional, 'a fin de que la Comisión 
de Hacienda, en ,su sesi6n del martes pró
ximo, pueda informar sobre este proyecto. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Si . le parece al Senado, se acordaría in
cluir, en la Cuenta de la presente sesión, 
el proyecto a que se ha referidl'> el Hono
rable s~ñor Aldunate, y se envia,ría a la 
Comisión de Hacienda. 

Acordado. 

BXPROPIACrON DE TERRENOS, EN 
SAlf BERNARDO.- PREFERENCIA. 

El señor Rivera..- ¿Me permite, señor 
Presidente' 
• Ruego a Su Señoría que. antes. de conce· 

der· la palabra al señor Ministro de Agt'i
cultura, recabe el asentimiento unánime 
del .Senado para tratar' sobre tabla un pro
yectó, aprobado por la Cámara de Dip~· 

¡ I 

taaos, sobre exproipaci6n de un terreno en 
San Bernardo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
Su Señoría debe formular esa indicación 
en la Hora de Incidentes. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18 a:toras, 

5 minutos. 
-Se reanud6 la. sesi6n a las 18 horas, 

.35 minutos. 
; El señor Alessandri Palma (Presidente). 
Continúa la sesión. 
, Corresponde votar las indicaciones pen

dientes. 

PERSO,NAL nE LA IMPRENTA y DE 
MEDICOS, DENTISTAS, VISlTAD'ORAS 
SOCIALES y DIETISTAS DE CARABINE-
ROS.- MODIFICACION DE LA LEY 

8. 766,~ PREFERENCIA 

El señor Sécreta.rio.-El Honorable se
ñor Jirón ha formulado indicación para 
eximir del trAmite de Comisión y tratar 

,de inmediato el proyecto modificatorio de 
la ley N. o 8.7'66, ,que fijó la p~anta y suel
dos del personal del C:uerpo de Carabine
ros de Chile. 

El señor Jirón. -,.. Si hubiera inconve
niente para tratar este proyecto en la se" 
si6n de hoy, podría acor.darse discutirlo 
en la del martes próximo, con informe de 
Comisión o sin él. Se trata de una cosa mUy 
simple, relacionada con los empleados sub·, 
alternos del Cuerpo de C~rabineros. 

El señor Alessandri Palma. tPresidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vótac~ón, daré por aproba

da la indicación. 
Aprobada. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EN 
SAN BERNARDO 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñor Rivera formula indicación para exi
mir del trámite de Comisión y tratar de 
inmediato el proyecto por el cual se -autO" 
riza la expropiación de un terreno para la 
construcci6n de un Licco en la comuna de 
San Bernardo. 

EI¡¡eñor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la indicación. 
Aprobada. 
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El señorSeereta.rio.- El proyecto es el 
, siguillnte: 

''\Artículo 1.0 Reemplazase el articulo 1.0 
de la ,ley N.o 9.06i, de 22 de septiembre de 
1948, por el siguiente: 

"Artículo 1.0 Declarase de uti}¡dad pú· 
blica y autorízase al Presidente da la Re
piiblica para expropiar Un terreno de p.ro
lliedad particular; wbicado en la comuna d~ 
San Bernardo, del departamento del mis· 
mo nombre, que figura en el Rol de Ava
lúos 'de Bienes Raíces de la ~ mencionada 
comuna con el N.o 2. 101-1, de 34.942 
metros cuadrados de superficie, aproxima
damente, y cuyos doolindes lSon: ,al Norte, 
en 108 metros con la calle San Alfonso; 
al Sur; en 122,30 metros COn la calle No· 
gales; al Oriente, en 308,90 metros cOn la 
calle Bulnes, y al Poniente, en 29:9:,10 me
tros con la calle Victoria". 

Artículo 2.'0 Substitúyese el artículo 2. o 
de la citada ley por el siguiente: 

"!Artículo 3.0. La expropiación se llevará 
a efecto en conformidad al procedimiento 
señalado, en la ley N. o 8.080, de 30 de ene
ro de 1945". 

Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicaúón en el "Dia
rio Oficial". 

--2.: n , discusión y por asentimiento, tá
. cito, fué aprobado en gene¡;al y particular 

el proyecto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el señor Ministro de 
Agricultura. 

EL PROBLEMA I>E LA GANADE'RIA Y 
DEL ABASTEOIMIENTO DE CARNE' , 

EN OHILE 

El señor Opaso Oousmo (~1inistro de 
Agricultura) .-

Honorable Senado: 
He querido oeupar esta alta tribuna pa-, 

ra referirme a uno de los problemas más 
agudos que desde hace muchos años preo· 
cupan al País, cual es el abastecimiento de 
carne, agravado hoy con el recargo de pre
cio del ganado argentino de exportación. 

Este prob1ema constituye sólo una parte 
del problema, mucho más ámplí.o, de la ga
nadería nacional. 

He creído necesario exponer al País, por 
interme~o del Honorable Senado, el pen
samiento . del Ministerio' de Agricultura so· 
bre esta materia de su directa incumben
,cia, ,con el objeto ,de definir posiciones qu~ 
permitan 'obtener su solución integral. 

'La escasez de carne, ha preocupado siem· 

, 
pre al Estado y a la opinión púbJjca, pues 
el h'ábito de consumir este producto está 
muy arraigado en nuestra población, como 
]0 demuestra la estadística al señalar el 
alza constante de su consumo. 

E'l consumo nacional, en el año 19'40, fué 
de 114.037.000 kgs., y en 1947, de 
184.502.000 kgs. , 

El consumo actual y total de carne por 
habitante, de las distintas especies, puede 
estimarse en' 40 kgs., correspondiendo un 
612' 010 a carne de vacunos, 14,4 010 de ove
junos, 12,5 01 de porcinos y un 0,9 010 de ca
prinos. 

Antecedentes históricos 

La situación dificultosa de la ganadería 
naeional y sus alterantivas han sido per
manentes en nuestro país desde los albores 
de nuestra vida 'republicana, y a su gesta· 
ción ha contribuído la ausencia de una cla
ra ,Y definida política estatal; por cuanto, 
y como se procurará demostrar, siempre 
hubo vacilaciones en la adopción de medi
d~s o m€todos protectores de la industria. 

'Cronistas de la época de la Conquista y 
de la Colonia, al referirse a la facilidad COD 
que Be adaptan a las condiciones natura· 
les del País animales tales com,o los vacu· 
110S, caballares y lanares, concluían que el 
primer ramo de la explotación agrícola 
chilena era la ganadería. 

Conocido es el dato histórico de que, en 
1548, dun Firancisco de Alvarado importó 
10 vacunos. Luego don Antonio Zapata, en 
1555, importaba 140 vacas y terneros, para 
seguir, en, los años siguientes, viniendo del 
Perú otras partidas de ,vacunos, cuya múl
tiplicación fué muy rá:¡>ida. 

El desarrollo de los puercos y de las ove
jas fué aun más rápido que el de los va
cunos. Don Francisco Antonio ,Encina, en 
su Historia de Chile, anota que ~e "calcu· 
la en 500.000 el número de cabezas de 
animales (puercos, cabros, ovejas y vacu
nos), arrebl¡ltados por los indios, entre cl 
23 de diciembre de 15-98 y el 15 de octu
bre de 1600 en las ciudades del sur';, se
gún Gregorio Serrano, "el testigo más abo
nado en razón de su cargo y de su minu
ciosa exactitud". 

Estas erspeciales condiciones que pre
sentaba nuestro país para la ganadería se 
mantenían en Pleno período colonial, épo
ca en que no había hacendado que no tu
,'viese "quien 6, quien 10 y quien doce mil 
~ .. más vaéas". 

EL pri\rilegio de, la ex.p:<O,taci6nganadera 
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en el desenvolyimiento de la, agricultura de 
aquella época se mantuvo en el período de 
la 'Independencia, hasta el año 1848, fecha 
en ,que a la agricultura chilena, con oca
siÓn de~ descubrimiento de grandes yaci
mientos auríferos en Califárnia, se abre un 
promisorio mercado para los productos 
agrícolas del País. 

Ante tan nalagadoras expectativas, el 
ganadero chi.eno se convierte en agrieul

, tor cerealista, prefiriendo arar la tierra en 
. vez de eXplotarla con crianzas o engordas. 
Es' así, pues, como se le resta importan
cia al primer renglón de la explotadóll 
agrícola de aqueja época., y pasa la gana" 
dería a segundo térm.l1o, a pesar de que 
no había tomado todavía el desarroJo que 
necesariamente le correspondía. 

Si bIen es cierto que Ch.le figuró como 
la primera nación de Améri<la del Sur que 
se dedicó en forma intensa 'al cultivo de 
los cereales, tampoco efi menos <lierto que 
ello determinó el desplazamiento de la in
dustria ganadera, de laque tanto se pQdía 
esperar _ 

En la Hepública Argentina, el cultivo d~. 
los cerales sólo se hizo efectivo 25 años 
después, es decir, cuando su ganadería es
taba cimentada ya sobre la base 'más sólida: 

Podría afirmarse que el agricultor chi
leno, a partir de la época ya señalada, 
abandonó la explotación ganadera en bene
ficio del estanciero argentino, el cual se 
aprovechó para vendernos el animal criollo 
o pampino, verdadero estorbo pecuario do 
l'a ti r,nadería de a'quel entonces. En esos 
años, era el animal pampino, "ca ita", el qUe 
más abundaba en los mataderos del .País 
para el consumo de la población; sin em
bargo, las autorida,dcs gubernativas nada 
hicieron por defender esta rama de la pro" 
ducción agrícola. 

El primer vaso que merece recordarse 
como. medida de defensa y fomento de las 
crianúts en {JI País, es el proyecto de ley 
pre:o:entado por e' Que fuera Presidente de 
la SQciedad Nacional de Agricultura y 
Diputado, don Lauro Barros, en el año 1888, 
para establecer el dereciho de internación al 
ganado de procedencia argentina. Este pro
yecto, 'que contó con la aprobación favora
ble dl' los legisladores de su época y de la 
O'pinión- pública, en general,' s6'o c.ristalizó 
en ley de la República diez años más tarde, 
el 1. o de enero de 18~g. 

Los impuestos establecidos por .esta ley 
fueron los siguientes: 

VacunoS' hembras mayores de un afio, $ a 

por 'cabeza, impuesto que se alzaría pro
gresivamente en los años siguientes a $ 6, 
$ 9 y $ 12. 

Vacunos machos mayores de un año, $ 4 
pJr cabeza, y $ 8, $ 1:.l Y $ 16 en los años 
siguientes. Los vacunos menores de un año 
quedaban exentos de estos derech()s de in
ternación~ El ganado lanar debía pagar 
$ 0.50 , y en los años siguientes, $ 1, 
$ 1.50 y $ 2. 

Este impuesto vino a reemplazar el de 
peaje que existía desde 1868, por el cual 
se cobraba $ 0.40 por buey, $ 025 por vaca, 
y $ O .10· por animales de diversas edades 
que se internaban al País por los boquetes 
llordi lera nos, derechos que no cubrían ni 
siquiera la mitad de los gastos por' capítulo 
de mante~imiento de resguardos y ca.minos 
c·ordi.leranos (desde ]880 hasta 1887 se 
recaudaron sólo $ 163.222). 

'Con la dictación de esta ley. las crianzas 
del ganado vacuno tomaron nuevamente un 
auge ,cónsiderable, y se creyó que, con el 
tiEmpo, este ramo importante de la agricul
tura' pasaría a ocupar el verdadero sitio 
que le correspondía en la economía nacio
nal,. para llegar hasta !latisfacer las nece
sidades propias del País. 

Sin eI)ibargo, pudieron más razones de
magógicas que el buen sentido, y es así. 
como aparecieron enemigos de este impues
to al ganado argentino, cuyas campañas 
11e'\'aron a la supresión de 'la ley por un pe
ríodo- de 4 años a partir de 1906. En esta 
mi~maépo<la, se ordenó practicar un censo 
ganadero, el que arrojó una existencia de 
vaCQl20s ,que jamás se superaría con pos
terioridad, 2.674.666 cabezas. 

Las medidas J;lroteecionistas producían 
benéficos resultados. 

En 1911 el impuesto fué restablecido, 
pero el daño hecho a nuestra ganadería 
era enorme, y es así como la existencia de 
ganado vacuno había des-cendido en el pri-. 
mer censo éfectuado Con posterioridad, a 
1. 934. 964, para ir sensiblemente aumen
tando a 2.024.942 en 1917 y a 2.22!l.395 
en 1918, año en que nuevamente fué SUS" 

pendido el impuesto; restablecido en 1922, 
fué suspendido una vez más en 1925, año en 
que la estadística arroja un total de 
1. 995.538 cabezas .. 

A todo esto, es necesario consignar· un 
da to curioso: la opinión de los opositores 
del impuesto era que, con su supr~9i6n, el 
precio de la !!arne bajarí~, pero esto no 
ocurrió. En efecto, mientras que en estos 

. cuatro auos.anteriores a la aplicaéi6n de 

, 
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la ley, el precio de la carne de primera 
fluctua~ba entre cuarenta y sesenta centavos 
por kilo, posteriormente, en p:eno régimen 
de cordillera libre, el precio por kilo era 
de $ 1.58, sin que en esto influyeran apre
ciables variaciones monetarias . 

En síntesis, la ley de 1.0 doe enero de 1898¡.~ 
de haber sido correcta y sostenidamente 
ap icada. habría traído beneficios considel'a
bIes para el incremento de nuestra ganade
ría; pero, por las razones consignadas, el 
fin para el cual dictada, de protección ga
nadera, no fuélogrado por las variaciones 
de su aplicación. 

El criterio, demasiado simplista, de abor
dar el déficit ganadero con impo.rtaciones 
de ganado argentino, sin las precauciones 
necesarias parta proteger nuestra riqueza 
ganadera, es el antecedentes fatal del ré-
gimen que vivimDs. • 

Las internaciones de g,anado vacuno de las 
,pl"ovin'Cias argentinas proouJ' eron además 

, efectos funestos en nuestra gan~dería al 
traer el contagio de la fiebre aftosa 'en
fermedad que en Argentina no tien~ los 

, caracteres de virulencia que presenta en 
nuestro país. P.or esta causa, én lo~ años 
de internación, se produjeron gra,res epi
demias, que mermaban considerablemente a 
nuestro ganado. 

A este respecto, 1<a Sociedad N aciona-r de 
~griCllltura, en el año 1870, se ocupaba se't 
rl.amente de este problema, y el 29 de sep
tIembre de ese año, elevaba un. extenso 
informe al lSupremo -Gobierno, en e: que 
consignaba diversas medidas tendientes a 
evitar la propagación de esta epizootia. 

No sería .completa esta referencia histó
rica, si no nos refiriéramos, aunque tam
bién en forma somera, a la política gana
dera argentina en relación cOn nuestro 
páís. 

La República Argentina, para el fomen
to de su ganadería, contó con los enormes 
rer.ursos,que le daba la naturaleza, Suma
dos a un buen criterio proteccionista, lo 
que permitió el aument~ progresivo de es.., 
ta riqueza, en proporciones envidiables. 

/ non :as me,didas que adoptó, entre las 
que cabe desta,car la prohibjción de la ma
tanza de vacas menores de 14 años, llegó 
no sólo a satisfacer S'UB necesidades propias, 
"ino que a transformarse muy luego en 
pa;s exportador. 

En' el año 1886 pagamos por la interna
c:(\'I1 rlp O'~nado 'argentino un total de 
$ 4.012.654, y la exportación de produ~tO$ 

de nuestro país, más el comercio de tránsi
to, fué de sólo $ 33.901. 

La Comisión de Hacienda de aquel enton
ces, al presentar su informe sobre el pro
yecto de ,gravar la internación de; ganado 
argentino, refiriéndose a esta despropor
ción 'que exiStía en el intercambio comer
cial, expresaoa: "La razón fundamental 
tanto de. aumento de la internación de ga
nado argentino, como de la enorme dismi
nución de la exportación de mercaderías 
nacionlales por los puertos de la Cordillera, 
es la diferencia radical que existe en 105 

aranceles aduaneros de ambos países. Mien
tras existe un derecho <casi imperce'ptible 
para el ganado argentino, los ·productos de 
retorno que enVia OhLe sufren un grava
men considerable". 

En efecto, la Ley de Aduanas de la Re
pública Argentina contemplaba, en. 1888, 
tasas verdaderamente prohibitivas; basta 
ciúar ,que los 100 kilógramos de trigo pa
gaban $ 3.30, en moneda chilena de 24 d. 

En Mensaje enviado ese año al Congre
so, el Presidente Balmaceda, refiriéndose 
al r.omercio .entre Ohile y Argentina, ex
pres¡;tba: "Nuestras relaciones comeróales 
con la República Argentina tienen por ba
se la exportación a IOhre de va~ores que 
suman millones de pesos y la -casi ninguna 
importación de productos chilenos para 
aquel país. 

Los ganados argentinos no pagan dere
chos de internación y nuestros productos, 
los pagan y crecidos en Argentina. De aquí 
procede un estado cumercial desnivelado 
que reclama la máB seria modificación del 
legislador y del 'hombre de estado". 

El Gobierno argentino fué aún mucho 
más :ejos en su afán prote,ccionista, y es 
a;,¡Í como en la Administración del Presi
dente Miguel Juárez Oeiman, uua ley pro
mulgada en 1887 puso en práctica un sis
tema de primas especiales para favorecer 
la exportación de ganado en pie o carne 
de vaca conservada en frío, en latas u otras 
preparaciones anállogas. El Gobierno dispo
nía primas anuales de exportación, las que 
prácticamente quedaban en manas de los 
exportadores a Chile, ya que no existía otra 
e.x'r:ortación de esta espe'cie· para ningún I 

otro pa~s. 
ERta po'ít;ca proteccionista argentina' 

/ queaa bien estab' ecida si nos remitimos a 
las declaraciones que en su oportunidad 
hic:era el entonces Minist!,o de Agricultu
ra de ese paÍ'l don Damián Torino, CfuimI 
cxprer-aba: ¡'El protecC¡onismo no sólo es 
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necesano para dar vida a la nueva indus- de la Sociedad Nacional de Agricultura y 
tria, sino para acompañar un desenvolvi- patrocinada ante el Congreso, por el Sena
miento sin 106 azares y aventuras por los. dor don Arturo Lyon Peña. Esta ley esta
que fatalmente habrí,a tenido que pasar, bleció un impuesto movible, que de~cendía 
librada a sí misma, a'un contando 'con los en la misma progresión en que se notaba al
mejores atributos para undesarrollo futu- ,za del pre<:i,) de la cttrne en feria. L-a esca
ro, robusto y vigoroso. Es que los prime- la de¡;cendente tenía por finalidad evitar 
ros pasos de esta industria, por gigante las alzas exageradas en los precios de la car
que llegue a ser después, son siempre in- ne, que son 11113 que llevaron a derogar las 
CIertos y vacilantes; muchos SOn los obs~ tarifas aduaneras protectoras establecidas 
táculos que a su paso, encuentra y los ene- anteriormente. Esta ley dejó de tener efec
migos que la asechan para 'que el fracaso tos, por los cambios monetarios que se ope
no sea Ul1 final casi inevitable". taron en el PaíS, y. posteriormente, el co-

He aquí en poc,as palabras, Honorable mercio de internación de ganado argentino 
Senado, magníficamente expuesto el crite- siguió su curso ascendent.e, a medJda que 
do cuya ausencia lamentamos en nuestro dLminuían las existencias nacionales y au
país. mentaba la población y, por lo tanto, la de-

Con el objeto de estudiar todo lo relaCÍo- manda de carne. 
nado con el comercio de importación y ex- Así, en el año 1940, se importaron 70.816 
portación, y con el fin de preparar trata- cabezas de vacunos, con una existencia en el 
dos comerciales cO'n la República Argenti- País de 2.420.803 Y un número de hab~tan
na, en el añO' 1900, nuestro- GO'biernO' nom- ,tes de 5.023.539; en 1947, la importación 
bró una cO'misión compuesta de distinguí-. fuéde 202.920 cabezas, con una existencia 
das persO'nas, la ,que entregó un valiosísimo de 2.377.674 vacunos y para una pO'blación 
tanto cO'mo interesante infO'rme. de 5.577. 86{). 

En este ,dO'cumentO' se cO'nsignan datos' Durante el año pa~ado, la internación pre-
relaciO'nados con la internación de ganadO' sentó un gasto ,de divisa!> superior al que se 
desde 1850 a 1900. y se establece que nues- emple~ en la importación de azúcar, mate
trO' trihnto nOr f'ste capítulo alcanza a un rJa prIma que constituye un e:emento vital 
tO'tal de $ 614.422.788 0'1'0. con el que no cuenta nuestrO' país. Dieei .. 

En este siglO', las internaciones han idO' siete millones de dólares se emplearon en 
en constante aumento, elevando el tributO' la adquisición de azJúcar, y die'ciocho mí
en per:iuicio de nue¡:;tra ecO'nomía llones de dólares, en la internación de ga-

El P,residente de esta Comisión: don Luis nado. 
Aldunate Carrera, al referirse a esta enorme Es sabido que el costO' del ganado argen
succión ecO'nómica que el País debía pagar tino es menO'r que el de nue.Jtxo paÍI3, p.>r 
pO'r las internaciones de ganado expresabu' razones naturales y de suelo. Esto ha hecho 
"la necesidad imprescindible de' fomentar; cO'nsiderar convenient~ que sea sO'bre la ba
des~rrO'llar por todO's los medios posibles que se de las importaciones que se determine el 
ClSten a nuestrO's alcances, la industria de la ·precio. del ganadO' le prO'ducción nacional, 
ganad.ería chilena, a fin de que, en un día de lo cual resultó qt.e el negoeiO' de crianza 
no leJano, pueda el país abastecerse a sí y en'gorda se hizo cada vez menos remune
mismo y poner término /l, este tributo cO'lo- rativO'; sus malas COI diciones se acentuaron 
sal que hemos venidO' pagando durante me-, ,lehído a la incertidumbre sobre la política 
dio siglO' a la .ganadería argentina tributo, de importación, que I),acía teme-r cada vez 
que absorbe buena, parte de la savi~ del 01'- compras mayO'res _de carne argentina. 
ganismo económico nacional". Otro factor depre ivO' de la ganadería 

PO'demos cO'mprobar, Honorable Sena.ilo, nacional es la vigencia de un sólo precio du
que no faltaban voces de cordura partl S~- rante el año, lo que no se aviene COn las 
ñalarel 'mal criterio aplicado en esta ll1a- características pro piaR le1 negocio de prO'

\ lteria, pero todo fué en vano; continuó el ducciÓ'n de ganado. }}n efectO', ésta dismí. 
\!aciamiento económico, registrándose, entra fiuye en inviernO' por fa'lta de'pasto, y obli· 

. \1920 Y 1930, internaciO'nes por un valor de ga a umr alimentos conc,mtrados para mano 
'\ 359.195.861 oro. tener la gordura de los animales; en cam-
~\~n el año 1925, se prO'dujo una reacci6u bio, eu verano, la situací,)n ('s enteramente 
',\favor de la ganadería nacional con la diversa. En general, pued ~ afirmal"le que la 

\ción de la llamada "Ley LyO'u", es tu- capacidad ganadera disminuye en un 50 oio 
:; '{' prepa~adaa base de informaciones del verano al lUviernO'. 

/ 



· El propósito social que' se ha perseguiJo 
con la fijación de precios a la carne, en de
fensa del consumidor, no impide reconocer 
'que, a la larga, éste no ha resultado favo
recido; después de muchos añós en que he
mos podido disponer con amplitud, de ga
nado argentino, mient;ra'3 se mantenía esta
cionaria o de:ócendía la producción nacional, 
ahora estamos en condiciones de no poder 
pagar el alto coslto de esa importación y !!1 
público se ve obligado a restringir el con
sumo, por incapacidad de nuestros propios 
ll.edios. 

El Gobierno procederá a fijar, para la 
carne de. producción nacional, un precio que 
signifique una utilidad justa para el pro
ductor y que, en todo caso, será inferior al 
precio que tendría la carne argentina, de 
acuerdo con los últimaG alzas establecidas 
por aquel p·aís. 

Es ésta la primera oportunklad en que 
esta situación de precios favorecerá a los 
ganaderos del Paí·s. Sobre esta materia, 
será necesario establecer, en la futura IJey 
de }i'ómento Ganadero, mecanismos de re
gulacióndel precio de la carne, a fin de evi
t.ar el desequilibrio qu.e se ha producido por 
la preferencia natural de los cultivadore~ 
a dedicarse a ramos más lucrativos. 

En esta relaci.ón a grandes rasgos del pro
blema histórico que concluye presentando 
a la indústria pecuaria -en las condiciones 
que se analizan, hay que consi.gnar que, no 
obstante la falta de política definida y es· 
table, que abarca todos IQ;5 aspectos del pro
blema ganadero, no puede 'desconocerse 13 
labor que se ha heClho en materia de cré
ditos por intermedio de la Caja de Crédito 
Agrario y mediante otros esfuerzos, como 
la reglamentación para impedir la matan
za de hembras bovinas menores de 4 años 
y las medidas sanitarias que, en parte, han 
satisJ'echo necesidades de esta fuente de 
producción. 

Importancia. de la. ganadería en la. agricul
tura del País. 

Creemos del caso señalar la enorme im
portancia ·que tiene la ganadería para mano 
te;ner la fertilidad de los suelos, ya que la 
histQria ha demostrado que el abuso en las 
'siembras provoca la erosión de los suelos 
y el empobrecimiento de 1013 mismos, y jun
to con disminuir los rindes, la calidad de los 
productos va haciéndose cada vez más im
perfecta, lo que ha sido, en muchos casos, 
origen de de<!aimiento en las razas y de 
enfermedades que azotan a la humanidad. 
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En cambio, una agricuLtura bien equiIi
br\lda, esto es, a base de rotaciones cultu
rales racional e" produce' mayor cantidad 
de alimentos y de mejor calidad. 

Por excC'der de. los cineo mil millones de 
'pesos el capital in'Vertido. la ganadería re
presenta una de las ramas más importantes 
de la agricultura chilena. 

Estado actual de la ganadería en el País 

La maSa ganllidera 'con que el Paí~ euen
ta en la wctJualidad. nopro!duce lo sufi
ciente para abastecer las necesidades del 
consuano interno. Para e'quilibrar, en parte 
si'quiera, -estas necesidades, el País ha de
bido recurrir, como sabemos, a costosas im
portaciones de gan8Jdo, que han .gravitado 
y ¡gravitan desfavorablemente en nuestra 
·balanzacomercial. 

La existencia de ganado V8Jcuno era de 
2.572.9187 cabezas en el año 1936, en éon
formildad al censo practicado en dic'ha o.por
tUl1idad. ConloI'tme a las cifras estadísticas 
del presente año, esa masa ganadera ha 
venido dismilliulye·ndo paulatinamente Y. en 
la actualidad. el País eue.nta solamente con 
2.1310.2122 calbezas de ganado vacuno; lo 
que renresenta una !disminución equivalen
te a,1 10,2010. 

Ji': interesante conocer la forma en que 
die}1f) ,ganado se distribuye, para poder es
tudiar con más facilidad las posibilidRdes 
de aumentar esta riqueza mediante la adop
ción de medidas 'prácticas y aconsejables. 

Dirfha distrihu'ción es la siguiente: 

ternero'& y terneras .. ., .. .. 
toros ............ _ .. 
no'Villos " _ ... ... ... ... . .. 
bueyes '" ... ... '" ..... . 
va'quil,las .. ' ". ... .., ... .. 
vacas .. ' 

467.04.1 
45.385 

410.693 
417.819 
288.062 
681.216 

Total __ ..... 2.310.222 

Sumando las CIfras de las va.quillas y las 
vacas, tenemos laestrudística Ide los "vien
tres de producción", que, en el 'Presente 
caso, es de 969.278 madres disponibles. 

De esta base real debe paTtirse para los 
cálculos futuros en <manto diga relación 
con la políti'ca ganadera que debe seguirse. 
Esta no pU'ooe ser otra que disponer uva 
serie de medidas armónicas que ~e cd n.
plementen entre sí y que 'Constituyan un 
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estímulo para los productores, que los lleve 
a aumentar sus explotaclOnes ganaderas. 

Ecl llegada la hora de que se comprenda 
que conforme a una bien entendida }Jolítica 
a,gl'ana, el País debe ,producir la carne que 
Sus necesidades requieren, por tratarse de 
Un producto alimenticio indispensable. 

No todos los al11m'ales que se producen 
anualmente pueden ser aprovechados para 
el beneficio. Según los cálculos de muertes 
por causas diversas, lo normal es que la 
cifra de produ,cción se vea disminuída en 
un 7 010 wproxima.damente, a causa de las 
diversas epizotias que azotan al ganado; 
la fiebre aftosa está entre las que más es
tragos causan. 

Si conforme a ias cifras estadísticas que 
he dado a conocer pre'cedentemente se pro~ 
ducen al año 467.047 productos, e~tre ter
neros y terneras, y les restamos 32.693 por 
concepto de muertes por diversas causas, 
tendríamos una disponibilidad anual de 
434.3154 animales para ser beneficiados . 

Una ;parte Ide ellos son llevll!dos a los 
mataderos; muly nuevos aún. Otros incre
mentan el ''¡stock'' ganadero y van a reem~ 
plalZar a las vacas, bueyes o novilIos gor
dos que son ibenefi>CÍados, renovando a&í la 
¡nasa. 

Ahora bien, en el sUipuesto de 'que esta 
cifra de disponibilidad anual, que, como 
que'Cla di(lho anteriomnente. es de 434.354 
animales~ Ueg-ara íntegramente a los mata
deros para abastecer las ne·cesidades del 
consn'ffiO interno, sería insuficiente para 
satisfacer la demanda nacional. 

En efecto, las cifras de matanza anual 
están muy por encima de aquélla, y . a GU~ 
peran en 550.000 <labezas de ganado de 
primera clase. Se 'comprenderá, entonces, 
la ne,cesidad de efectuar importaciones, 
porque, de no hacerlas, y al permitir que 
en los mataderos se siga beneficiando sin 
límitar el número, en corto tiempo habre· 
mos consumido el total de' nuestra ganade· 
ría. , 

El CODlSumo de carnes, a pesar de la es~ 
casez del artículo, ha ido aumentando pau
latinamente. En ,el año 194.2, por ejemplo, 
Se heneficiaron en los diversos mataderos 
502',991 animale" vacunos, cifra que fué as
cendiendo hasta llegar a 577 .474 en 1948. 

Paralelamente a ello, han debido ir su
biendo las importaciones de ganado, y eE 
Mí CÜ'IDO las estadísticas señalan los si 
guientefl índices, en los años que se indi 
can, con su valor expresado en pesos de 6d. 

1940 ... 70.000 animales $ 12.258.0190 6d. 
1941. .. 69.000 " $ 9.478:000 6d. 
194,2 ... 79.000 " $ 11.209.000 6d. 
19,\:3 ... 165.452 " $ 39.539.000' 6d. 
19~4 ... 12U<24 " $ 32.777.000 6d. 
19 b5. .. 236.286 " $ 64.675.000 6d. 
1916 ... 200.056 " $ 58.378.000 lid. 
1917 ... 202.920 " $ 67.349.000 6d. 
1918 ... 153.918 " $ 58.950.000 6d. 

Las expresa·das cifras del año 1948, co
rr ~tSlponden a las import3!ciones efectuadas 
hasta el mes de octubre inclusive. 

El problema tiene, fundamentalmente, dos 
a~ pectos principales bien definidos. El pri
mero de ellos y más importante, consiste en 
le grar I~l incremento de nuestra masa gana
d ~ra para llegar a la meta ideal, que es el 
a Jastecimiento interno a base de nuestra 
propia producción. El segundo, que es de 
c uáctel' transitorio, lo constituyen las me
(lidas q'ue deberán tomarse par suplir nues
trodéfj.cit actual depr()lducción de carne, 
8ea ello recurriendo a sUt>titutos de la mlS
lela, como el incremento de la pesca, o con
j iunar realizando importaciones de acuerdo 
Ion nuestras posibilidades económicas. 

Voy a referirme al primero de ellos: 

Incremento de nuestra masa ganadera 

Basándome en las estadísticas oficiales, 
que he dado a ,conocer precedentemente, la 
producción de ti'rneros y terneras durante 

1 ';ltimo lIño, fué de 4:67.047 cabezas. 
Restándole a ella 32.693 animales, que 

representan el 7 010 que generalmente 
muere por dIversas causas, nos queda un 
,saldo de 434.354 animales nuevos. De es
ta cifra, la Irl.itad corresponde a machos y 
la otra mitad a hembras, o sea, 217.177 
de cada sexo. 

No todas las hembras nuevas son aptas 
para la reproducción, y puede estimarse, 
prudentemente, en un 10 0\0 las que 1'e
Rultal1 defectuosas o machorras y que, con
forme al decreto con fuerza de ley núme-
1'0 127, (que estalJ.;ec'e la prohibición de 
beneficiar hembras menores de 4 años de 
la espe<lÍe bovma), pueden sacrificarse. 

lIec'ha la deducción del caso, por la cansl\ 
expresad,a en el acápite anterior, po,dria 
disponerse anuah:,nente de 195.460 hembras 
nuevas para aumentar los vientres de pro:
duedóll. 

LaR vacaR de cría, como es bien sabido, 
pueden ser técnicamente aproveclhables pa~ 
ra 'esta finalidad, sólo hasta los 14= añolJ. 
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Después de esa edald no son negocio para 
los ganader(\8 y deben ser renovadas. 

Como en conformidad con las e"tadísticas, 
existe un "stock" de poco más de 600'.000 
vacas, cuyas edades van de los 4 a los 14 
años, prud_encialmente deben ~enovatse 
60.000 al ano para mantener VIgoroSO' y 
aprovechab:e al máximo el "stock" de re
productores .. 

En esta forma, llegamos a las cifras en 
que podría incrementarse· realmente el nú
mero de futuras madres de la especie bo
vma, y que son las siguientes: 

Nacimiento de terneras 
al año ... ". ... ... 217.177 

Menos: 10 010 por defec-
tuosas o mallhorras .. 21.717 

Vacas que van al mata-
dero por edad u otras 
,causa,s 6.G .000 81. 717 

Aumento del "stock" de repro
dUlltores " 135.460 

Al cabo de tres años, estas 'hembras co
mienzan a producir, y repitiendo el mismo 
procedimiento en la forma anteriormente 
indicada, la ganadería iría aumentando 
gradual y progresivamente su produéción 
de acuerdo con las siguientes cifras: 

Aumento de la producci.ón el ter-
cer año ". '" ... ... .. .. 67 . 830 

Aumento de la producción el cuar-
to año ...... '" '" ~.. 81.924 

Aum,ento ge . la produq.ción el 
qUInto ano ... .. .... ..... 99.290 

Aumento de la producción el sex-
to año '" ... ... '" '" .. 119.835 

Aumento de la producción el sép-
timo año ..... -:- '" .. , .. . 144.466 

Aumento de la producción el oc-
tavo año 175.476 

Como en la actualidad se producen 
467.047 animales al año, entre terneros y 
terneras, con el aumento de producción 
en ;a forma progresiva que se ha señala· 
do, en el odavo año habríamos llegado a 
una cifra de produceÍón equivalente a 
1.155.476 cabezas, a la que habría que 
restarle 80.883 que corresponden al 7 010 
ne muertes por causas varias, lo que per
mitiría contar con una disponibilidad efec· 
tiva de 1.074.593 animales. Con esta cifra 
de producción, estaríamos en condiciones 
de ¡¡.u.t¡;¡8.bast~eernos en lo, q.ue a la dema:p.-

da de carne para el consumo interno se 
refiere, ~on l'aconsiguiente economía de 
nuestro pre3upuesto de divisas. 

Para. llega~' a eFo, junto con algunas 
-,medidas restrÍctivas que es indispensable 
adoptar desde luego, como la :imitación 
de la encierra, fijándola para días deter~ 
minados; la fijai2ión de cuotas de beneficio j 
la JJl'ohibición de matanza de hembras, ' 
para reducirla a un máximo que, en caso 
alguno, pueda exceder de 82.000 al año, y 
otras que sean aconsejables, el Gobierno se 
propone des-arrol.lar un Plan Permanente 
de Fomento de la Ganadería, por interme
dIO de todos sus organismos de fomento y 
de crédito, como la Corporación de Fomen
tu de la Producción, el Instituto de Econu~ 
mla Agrícola, la caja de Crédito Agrario y 
108 diversos servicios técnicos .. 

La. construcción de galpones y silos que 
per~Itan asegurar las engordas; la prepa
raCIón de empastadas artifilliales con los 
mejores pastos, de acuerdo con 1M condi
ciones dimatéricas y configuración de: te
rreno de las distintas zonas del País; cam. 
pañas sanitarias de vacunación obligato. 
ria contra las principales epizootias como 
el bang y la fiebre aftosa j mejoramiento 
y tipificación de las razas por intermedio 
d{l estaciones de reproductores que sean 
aprovechadas al máximo por los ganad e.,. 
ros; créditos a largo plazo y bajo interés' 
facilidades en los métodos de transport~ 
y rebajas de fletes de ferrocarril para ani
males y alimentos concentrados, aparte de 
otra!; medidas que, en la práctica, resulten 
aconsejables, con"'tituyen los rasgos prin
cipales de diClho plan de fomento. . 

Se hace pues precis() fijar una políti
ca ganadera nacional definida, ajena al 
flujo y reflujo de los intereses partidistas, 
promoviendo la realización de un vasto y 
sostenido plan de fomento que permita la 
recuperación por sí misma de la industria 
animal. E~tos propósitos constituyen un 
imperativo económico y social de, tanta 
trascendencia, que han de encontrar, segu· 
ramente, amplio eco en este hemiciclo y co· 
operación en los 'partidos, sin distinción de 
círculos. 

En el delineamiento de la política a se~ 
guir, la experiencia y la técnica señalan que 
será necesario considerar en orden prefe~ 
rente los siguientes problemas que afligen 
con mayor intensidad a nuestra ganade-
ría: ' 

1,0 La baja proporci6n de natalidad, que 
es inferior a 55 por ciento y que debier~· 
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alcanzar a un 65 por ciento como pro· 
medio. 

2.0 La excesiva mortalidad, pérdida de 
producción y baja natalidad ocasionadas 
por enfermedades infecto'contagiosas, cuyOs 
perjuicios director, pueden estimarse en una 
suma superior a $ 500.00Ü.000 anuales para 
la economía n'.cional, sin considerar las 
pérdidas poten~iales de producción. 

3.0 La J;educida capacidad forrajera por 
hectáreas de nuestros campos y los bajos 
rendimientos unitarios en carne y leche 
d.e nuestro ganado, cuyo censo es suscep· 
tIbIe de ser mejorado en cantidad, según 
lo determinan todos lOt3 estudios técnicof.l 
recJentemente realizados, a la vez que en 
calIdad, por la adopción de las medidas 
que más adelante se indican. 

Con relación al ganado bovino conviene 
fijar el siguiente plan de acción': 

1.- TipificacioÓn de las ra2:as por explotar. 
El proceso de desarrollo de la ganade

dería a través de los tiempos, indica la ubi
cación y distribución de las principales ra. 
zas especializadas que hay conveniencia 
económica en intensificar. 

Esta (situación d.etermina la necesid,ad 
de que el Estado contribuya al acentua
miento· de las raza..'l probadamenteútiles a 
través de créditos condicionados, evitán
dose la dispersión de capitales destinados 
a problemáticos ensayos de adaptar,ión de 
gana(tos exóticos, cuya experimentació~! 
deberá corresponder a los organismos téc
nicos de la Dirección General de Agricultu
ra por intermedio de sus Estaciones Zoo. 
técnicas. 

En las labores de tipificación, correspon
derá desarrollar una interesante labor a las 
asociacjones de criadores de ganado espe
cializado. 

2. - Estorbo pecuario. 

Es ya una necesidad imponer la elimina. 
ción de los ejemplares inapropiados para la 
rcproducción por ser defectuosos, tarados, 
portadores de gérmenes, de enfermedades 
infecto.contagiosas, excesivamente sanguí· 
neos, carentes· de aptitudes para Ía explo
tación, etc., todos los cuales caerían bajo 
la denominación de "estorbo pecuario". 

Esta disposición del "estorbo pecuario" 
es de trascendental importancia para facili
tar el resurgimiento de nuestra ganadería y 
c1l.mp1irdebidameftte la labor de fomento, 
porque ésta sería imposible e inútil si no se 
eliminan las posibilidades de repróducCÍón 

de individuos inadecuados. Así lo han com
prendido viejos países como Ingíaterra y 
Alemania y países de formación más recien
te, como Santo Domingo, que han legisla. 
do al respecto. 
3. - Estaciones de Montas 

Dado el hecho de que la implantación de 
las Estaciones de Inseminación Artificial 
deben todavía superar dificultades enormes, 
tales como la gran inversión que represen. 
ta y la. necesidad de pen:onal técnico espe· 
cializado, sin perjuicio de fomentarlas, se 
considera posible llevar a la práctica la 
instalación de Estaciones de Montas a lo 
largo del País, con miras a facilitar la ae
ción de animales vacunos finos inscritos, so
bre el ganado masa de los pequeños agricuL 
tores, que, por el volumen y valor de sus 
rebaños, no pueden adquirir reproductores 
de calidad. 

El Estado destinará reproductores adqui
ridos en diversos criaderos a estos puestos o 
Estaciones d.e Montas. 

Uno de los grandes perjuicios en contra 
de la expansión pecuaria, lo constituye el 
sacrificio., del terneraje, y se impone la ne
cesidad de legislar prohibiendo tal matan.. 
za, por cuanto se hace una selección negati.. 
va en las hembras provenientes de las le· 
cherías, y el aprovechamiento d~ los machos 
es mínimo si se considera lo que rendirían 
al mantenérselos hasta edad converuentt:. 

,Ex:st<· {:()uvenienca de estab:ecer priruas 
y créditos para la ,crianza de terneraje. Las 
primas 1nS otorgaría el Instituto de Econo· 
mía Agríco:a y los créditos. a través de la 
Caja de Crédito Agrario por un monto que 
guarcte justa relacióh para la cría bovina 
comprendida entre los 6 v 12 me,es con 
plazó -de tres años e interé~ . moderad~. La 
prenda sería el propio animal motivo del cré
dito. 

Apanwe lógico e indispensable implantar 
I'ste crédito si se quiere leg-Íslar prühib'endo 
en todo el ~País la matanza del terneraje. 

4. O Crédito para Pra8eras. 

Al aumentar nuestra masa ganadera, ne
cesitamos' desarrollar los recur'óos forrajeros 
que se ven limitadoR con la conservación 
de ganado gordo para su beneficio en el 
oerlodo ll1vernal, y para h8:cerlo en forma 
efica7. se tendrÍ'l que poner en práctica un 
sistema. de mejoramiento de los recursos 
forrajeros mediante c~éd'tos controlados. 

Esta medida, que sería aplicada p.n forma 
paulatina. tiene por objeto la transformación 
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de la" pradeNls ~aturales en artificiales, que 
permitirálluna mayor disponibIlidad. de fo
rraje de mejor caLdad. 

Pa.ra eump.ir este programa las Estacio
nes Genéticas de) ~liuísterio de Agricultura 
deberán intensificar la multiplicaci6nde se
mil as forrajeras cuyo rendimiento económi
co lo hagan re~omendable. 

Es indispensable buscar una fórmula que 
permita relacionar el crédito que se otorga 
para el .cultivo de cereaIe, con la obligato
riedad de asociar a. ¡su cultivo el de una 
planta forrajera. 

Procediendo de acuerdo con las medidas 
enunciadas, nuestra masa ganadera puede 
aumentar considerablemente, sin temor de 
que .llegue a esc::lsear el forraje y sin rpstar 
terrenos a .las demás ramas de la agricultu-
1"a. 

Junto con mejorar nuestras praderas, será 
necesario preocuparnos del mejor oaprovecha
\mientó de eLas y esto se puede conseguir es
tableciendo zonas de crianza en terrenos de 
pequeño valor agríe o . a. En las inmediaciones 
de lus grandes centros poblados deberían e'l
tablecerse las lecherías o las engord·as de. 
t,érmino. eq d,dr,en los terrenos de mayor 
... alor. deb~ría hacerse ganadería industria
li~ada. 

1) • () Sa.nidad A.nima.l 
Según los cálculos, las enferm"edades anua

les equiva.en al 10 010 del capital represen
tado por la industrIa. E.>tas pérdidas, por 
BU signifi~ado estrictamente económ.co, ha
(len est.mar el control sanitario en un pla
no preferE:ute en. cualquiera polídca de fo
mento. 

Para la defensa sa~itaria del ganado, se 
hace .n~cesltri<>. el pronto despacho de ]a 

nueva Ley de PoliCÍa Sanitaria Animal y 
la dotación permanente y adecuada del 
Servicio de Ganadería y Sanidad An~mal 
de todos 1GS elementos necesarios para su 
actuación oportuna y rápida frente a las 
enfermedades infectocontagiosas. 

Hay necesidad urgente de legis'ar sobre 
el tr~nsito y eomercio de ~anado como una 
lorma elicaz de controlar la diseminación 
de enfermedades. 

Un factor importante en la propagación 
de enfermedades son las condiciones inade
cuadas en que se rt:aliza ]a explotaci6nga
nadera. Es frecuente observar que los regi
menekl a'lmpnticios no guardlln relaciól! con 
el trabajo que se les exige a los animales 
V existe, además. falta de construcciones 
paN. su protección invernal. 

Este aspecto es ~pecialmente grave si 
nos atenemos al ganado de lecheria, pues 
el total de vacas se distribuye en 12.504 
exp.otaeioues, de las cua.es sólo 6.870, más 
o menos, tIenen estab,os o galpones, danuo 
proteccióll 8iproKimaclamente a poco más de 
la mitad de la existencia. Este hecho se 
agrava con }¿IS penurias forrajeras que el 
g'anado debl:: sopurtar como consecuencia 
lic la fa. ta de silos. 

'1'odoN estOs aspectos deberán tenerse 
presentes en la defensa sanitaria de: ganado. , 
6. o InvestIgación y DiVulgae' ón 

Eh uatural qUe en una bien fundamenta
da p.Jlítica de fomento este rubro ocupe, 
también, un lugar preferente. 

Para el estudio de los problemas ganade
ros dehe dot~l'8'e definitivamente al País 
de ~tacjon>es Experimentales Ganaderas, 
que puedan de3arrolla!" su labor sin ma
yores ¡dillicllUades a.dminisüativas. iIguaI 
cosa deberá hacerse con el Instituto de In
vestigacioues Veterinarias, depend ente del 
Departamento de GalladelÍa y Sanjdad .Ani
mal. 

La labor sobre el análisis y control de los 
forrajes que actualmente ~on tanto ~xito 
se desarrolla. será intensificada, a fin de 
(lue lleguemos a contar cori nuestras pro
pias tablas de alimentación para el gana
do. 

Una campafia de propaganda por medio 
de semiLas, fo Jetüs, películas, dispositivos, 
charc as, etc " será necesario efeetuar para· 
Hevar a conocimiento de los agriGultores, 
(mtre otr(;s, los puntos siguientes: 

1) Mejor aprovechamiento de los recur
sos forrajeros. 

2) Construcciolles rUl'a'es, senci~¡a'l y eco-'· 
nómica" (galIJones, sitos de divensos tipos, 
estercoleras, ete.). 

3) Utiliza·,3iónde abonos. 
4) Ventaia del m;~ de reprodueto1"e~ fi

nos inscritos e importancia de los registros 
genealógicos y del control de producción en 
animales leciheros. _ 

5) Diversas enfermedades infectoconta
giosas y parasitarias. 

Posibilidades de incorpo'"al' nuevos terrenos 
a la ganadería 

CCVl las disponibilidades de nuestra agri
cultura, y rlaJ".,<1o seguridad al ganadero, po· 
dría aumentarse nuestra masa de ganado 
vacuno, según estudios practicados no!" el 
Ministerio de Agrieultul'a. en r)OO.OOO ca
bezas y en un mi Ión la de gaJ).ll.do menor. 
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El señor Grove.- ¿ Me permite una in-
terrupción, señor Ministro? 

El señor Opaso Cousmo (Ministro de 
Agricultura).- Con mucho gusto, Hono
rable Senador. 

El señor Grove.- Señor Presidente, an
tes que nos quedemos sin número para to
lDar acuerdos, deseo 'hacer una indicación. 

Como estoy inscrito a continuación, ro
garía a Su Señoría me conceda unos mi
nutos para hacer algunas observaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ~ En cuántos minutos más terminaría el 
señor Mimstro? 

El señor Opaoo Cousiño (Ministro de 
Agricultura).- En unos cinco o (Hez mi
liutos, señor_ Presidente. 

E'l i3eñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Quedan diez minutos para el término de 
la hora. 

El señor Grove.- Por eso mismo y como 
después 'puede no haber número para to
mar acuerdos, solicito me conceda unos mi
nutos .. 

El señor :A1esr.andri (don Pernando).
No hay inconveniente. 

El señor Del' Pino.- Por mi parte, no 
tengo inconveniente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Puede continuar el señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor Opaso COUSIDO (Ministro dé Agri
cultura).- Ah 0118, si con una buena po
lítica aumentamos nuestros terrenos de 
pastoreo~, especialmente de Chiloé y Aysén, 
lllcorporandolos a la producción ganade
ra, podría ésta alcanzar a una masa de 
c~nco millones de cabezas, la cual entrega
na al mercado ochocientas mil reses con 
1 ' , o que .se sU'perarla nuestro consumo, que-
dando un margen apreciable para la expor
tación. 

Para llegar a la realización de este an
helo, e's necesario obtener un mejoramien
to de la técnica y que Se adopte por el Es
tado una política d,e obras públicas que 
permita a esas provincias Un adecuado rit
mo de 'progreso. 

En síntesis, Honorable Senado, existen 
posibilidades de dotar al País de una gana~ 
derÍa abundante y s.eleccionada, que pue
da abastecer con exceso las necesidades del 
país. 

El Gobierno está firmem'ente decidido 
a abordar este problema con medidas 
prácticas y realistas, que de dar los resul
tados qUe esperamos, colocarán a nuestro 

país nuevamente en la lejana y perdIda ca
lidad de exportador. 

Fomento del Ganado menor 
Hasta aquí hCmOt3 expresado la labor por 

cumplir en la rehabilitación del ganado bo
vino; pero esta exposición, Honorable Se" 
nado, pecaría de unilateral, si no Se cxten~ 
diese en la consideración de los rubros que 
completan la riqueza pecuaria nacional. 

En efecto, como se ha demostrado por 
la estadística, el consumo 'por parte de 
nuestra población radica prinflipalmente 
c:n la carne de vacuno, que es justamente 
la que presenta mayores dificultades de 
producción. 

En cambio, el País posee condiciones d~ 
suelo y clima ideales para la industria OV)

Ha, la cual bien puede ser ampliada hasta 
límites por ahora insospechados, especial
mente, como ya lo anotábamos, si se au· 
mentan nuef,tros terrenos de pastoreo. Vas
tas superificies del territorio no presentan 
otra perspectiva de aprovechamiento eCO
nómico. 

Es absolutamente indispensable difundir 
el consumo de carnes de ovejunos y porci
nos, ya que desde el pu;nto de vista diétieo, 
nada se opone a tal tendencia, y hay, en 
cambio, sólo útil conveniencia en 'evitarque 
la demanda se concentre casi exclusivamen· 
te en la carne de vacuno. 

Factores que actualmente limitan la ex
tensión de la crianza del ovejuno, que, por 
lo demás, aparece como el negocio más lu· 
crativo del momento dentro de la rama p~ 
<maria son: la escasez de recursos forraje~ 
ros en algunas temporadas, el parasitismo 
interno y la falta de adecuada selecci6n. 

Es necesario que el progreso de la in
dustria ovina. que alcanza a la perfección 
en la ZOna austral, se logre también en el 
resto del País. 

Los problemfts forrajeros deben ser mo
tivo de investigación 'preferente, ,en forma 
paralela a lo expuesto para los vacunos 
y al efecto ya se consulta en el Plan Agra'" 
rio el establecimiento de una Estación de 
Investigación Agrícola de Secano. 

Los problemas de ordeh sanitario tam. 
bién van en camino de su solución. pues 
lus ganaderos disponen de un mayol' CO· 

nocimipnto en la prevención de las parasi
tosis, y los organismos técnicos continúan 
preocunándose del perfeccionamiento de 
los métodos de diagnóstico, a la vez que 
de lo:,; de prev€nción, control yerrad:cación, 
actuando en relación estrecha COn las co~ 
operativas y asociaciones de productores. 
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liespecto de la selección en las majadas, 
no debe perderse de vista el aporte que sig
n:fica la producción lanera. . . 

Este aporte, que alcanza a un vo.1umen 
de 14 millones de Kgs., de los cuales 
10 millones van a la exportación, merece 
seria preocupación, pues, descontando laG 
lanas magallánicas, el resto encuentra di
ficultades en el mercado internacional por 
la se'ección y explotación 'deficiente y las 
malas clas ficaciones. 

Los reparos que mereciero~ las opera
ciones con Estados Unidos han tran:)f.ol'
mado flste comercio imponiendo las tran
sacciones a consi'gnación, con 10 que se 
trastorna el mercado con prolongación ds 
plazos y disminución de la demanda. 

Todavía, las exigencias de la industria 
nacional hacen indispen. able importar lana 
larga,la que es factible de producir en Chi
le con razaG adecuadas. 

Todo· esto tiende a demo~trar fehaciente
mente ,que es pre·ciso acelerar la selección 
de las majadas y aumentar el censo ovino 
mediante un acertado fomento. ' 

Lo d 0ho anteriormente es aplicable al 
ganado caprino, ya que existen numerosos 
terrenos pohres que no tendrían otra apli
cación que éslta. 

Asimismo, es preci,'D tener en cuenta. el es
tado actual de la riqueza porcina. 

Esta especie, no ha sido atendida, salvo 
contadas excepciones en escala industrial, 
pues gran parte de las existencias está en 
manos de campesinos de escasos recursos 
que crían animales carentes de aptitud y en 
condiciones antihigié;nicas, a la vez que de 
mala alimentación y en instalaciones com
pletamente defic·entes. El cerdo así produ
~ido es adquirido por losengorderos que 
poslt.e,riormente lo entregan al mercado. E,,
ta engorda de malos ejemplares, con ali
mentos caros y la exigencia de altos pesos 
vivos, hace antieconómi~!l, la explotación, 
por cuanto se necesita más de un año para 
poner al porcino en condic;ones de benefl
ciarlo, lo que rinde así más proporción de 
mantsca que de carne y, por deficiencias 
de.! tipo, gran proporción de carne de esca
so valor. 

Por compáración con otros países, como 
España por ejemplo, 'que basa principal
mente' su consumo en €-'Sta especie, se suc
le cons·derar al porcino como factor efi
caz en la solución del problema de la car
ne ,en Ohile. Pero se olvida que no se pue
de hacer explotación industrial de él, si no 
se dL pone de recursos básicos en cantidad 
suficiente, como ser leehe descremada o suc-

ro de qu~sería, subproductos de mataderos, 
harina de pesc8Jdo y muy p:specialmente 
maíz y otros ~ranos ricos en h;drato de 
carbono. 

Sólo las disponibilidades en cantidades 
apreciables y a co._ to prudent.e de tales re
cursos y el trabajar con animales mejora-' 
dos, en los que se apli,quen métodos técni
co;, para aprovechar la prolificidad y pre
cocidad del cerdo, facilitarán su explota
ción en escala que contribuya realmente a 
aliviar las necesidades del País. 

Esta ampliación estará en 'lodo caso su
peditada a la expansión de la indThStria le
chera, por el aporte de ésta en subproduc
tos irreemplazables. Asegurada así su f'uen
te de alimentaoión f.erá necesario otorgar 
créditos para instalacione., e introducr ra
zas mejoradas, más productoras de carn~ 
que de grasa, labor esta última que debO' 
encarar el Estado. 

Honorable SenaJo, he querido hacer una 
relación baslbal1te precisa del problema ga
nadero, y como habéis 'podido observar, 
nos encontramos, en la actualidad, con uua 
gauadería baGtante disminuída, que no ~s 
capaz de satisfacer el consumo a que estaba' 
acostumbrada la población; pero no ·es me. 

.nos cierto que las perspectivas de nuestro 
país son lo bastante halagadoras como para 
pemar que, con el concurso de toda la Na
ción, podremos, en corto tiempo, ocupar en 
este rubro el lugar que no:, corresponde. 

l!JI ambiente de paz y tranquilidad social 
que ha ilDlPreso al País y la clara y definl'" 
da política de Su Excelencia el Presidente 
de la República, de fijar precios remune
rativos, que constituyen un estímulo para 
los productores, ha producido I1n la agri
('ultura los benéficos resultados que se es
perahan. 

Los agricultores trabajan hoy confiados 
en esta política de justicia, y, sin omitir 
sacrificios, han respondido cOn larguez;l. de
dicándose con ahinco a las tareas produc
toras. Hace dos años no producíamos las 
cuotas de cereales indispemmbles para nues
tro consumo, y ahora podemos comproobar~ 
con orgullo, ,que estamos volviendo a ocu
par nuestro puesto de Pais exportador de 
granos. 

El Gobierno, con especial complacencia, 
por mi inltermedio, quiere dejar- testimonio 
Ique los resultados obteniQ0:1 son la más 
irrefutable pr.ueba de la comprensión que 
ha encontrado ~ u política en todos los agri
cultores del País. 

A~lOra, al querer dar solución al proble
ma que, nos ocupa y que se arrastra por más 
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de un sIglo, .es mdispensable restringir el del todo índli;'pensable dar a conocer el 
con:~umo de carne de vacuno, lvantelliendo pensamiento y;'lo13 planes del Gobierno, en 
en vigencia las medidas adoptadas en cuan- un asunto de tan trascendental impol'
to. a lÍm:tación de los día, de encierra, fí- tancia. 
jación de las cuotas de matanza, las cuales He dicho. 
deben fijarse por especie, a fin de evitar el 
sacrif:cio excesivo de vacas y terneros, y 
poder, de esta manera, defender y aumentar 
nuestra ganadería. 

También se han :tomado toda" las medi
das necesarias para aumentar y facilitar el· 
abastecimiento Y consumo de peseado y de 
carne cono-eJada de Ma'gallal~es, y como 
hemos exp;esado con la mira de resolver el 
problema d;e fo~do, se encuentra. ya listo 
para ser enviado al Congreso NacIOnal, un 
proyecto de ley de Fomento Ganadero. 

El Gobierno requiere la confianza indis
pensable de la opinión pública y del Pais 
entero, que, por el momento, deberá sufrir 
fuertes restricciones. Las medidas serán 
duras pa,ra productores y para consumido· 
res y es' indispensable mantenerlas; pero, 
puede el País tener la segurida.d de que es
ta restri·cción no será en vano, pues ·id en 
beneficio de nuestra independencia econó
mica y muy especialmente en pro del au
mento de nuestra ganadería. 

El' Ministro de Agr:cultura espera que, 
con las medidas de restr-icción en vigencia, 
no será necesario que el País pague el gra
voso tributo que hoy le exige la importa
ción de carne argentina. Y, en todo caSQ, 
que no teng-a que distraer para este objeto, 
mayor cantidad de divisas que las destina
das en el Presupuesto del año próximo. 
De esta manera, si la ganadería nacional 
en el próximo invierno no es capaz de abas
tecer nuestro consumo, se habría puesto en 
prácJt.ica una sabia y previsora política, pues, 
para este evento, dispondríamos de las di· 
vi<S8t3 necesarias para: la importac:ón. 

IJ3 opinión pública debe acompañar al 
Gobierno en esta política y debe compren· 
del' que es . necesario que se modifiquen ep 
parte lOs hábitos alimenticios, pues al con
sumir menos carne estamos labrando la in
depe'lld'élú'ña eConómica de Chile y el por· 
venh' de nuestra riqueza ganadera. 

Que no volvamos a caer en los errores e 
imprevisiones que hemo" expueilto. Que los 
consumidores no exijan importaciones de 
carne que producen la ruina de nuestra in
dustria y una grave succ' ón para nue~ tra 
economía, que no estamos en condiciones de 
afrontar. 

Termino Honorable Senado, pidiendo 
disculpas por haber ocupado tanto tiempo 
la atención dp. Vue"tras Señorías; pero era 

EXTENSION DE LOS BENEFICIOS DE 
LA. LEY 6.640, QUE' CREO LA OO'RPO
RACION° DE RECONSTRUCCION, A LOS 
PROPIETARIO,S DE LA CALLE LAJA, 

DE SAN FERNANDO 

El señor JUessandri Palma (Presidente). 
- SolÍ<cito ,el asentimiento de la Sala para 
inc'uir en la Cuenta de la presente sesÍón 
y tratar sobre tabla un proyecto de lit Y que 
incluye en loo beneficios de la COl'lpora
ción de Reconstrucción a los propíetarios 
de la care Laja, de la ciudad de San Jj"er
nando, y para prorrogar el tiempo por un 
cuarto de hora má.s, a fin doe que use de la 
palabra el Honorable señor Grove. 

Si no hubiera inco-liVleniente, así queda
ría I1co·rdado. 

Ácordado. 
El señor Secretario.- El oficio que' so

bre el particular ha tenido a bien remitir 
la Honorable Cámara de Diputados dice: 

"La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien -aprobar el proyecto de ley rendtido 
poorel Honorable Senado, quoe inclJye en 
los beneficios de la ley 6.640, que creó la 
Corpora.ción de Reconstrucción, a lQ;; pro
pietarios de la calle Laja, dé la ciudad de 
San Fernando, con la sola modificación de 
hab~r reemplazad(} el inc1so segundo del 
artículo 2,. o del prooyecto, por el siguiente: 

"El gasto se cargará a los saldos sobran
tes de los fondos de la }.ey N, o 7.144, co
rreó'ipondiente a 1947". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión.Ia mpdiflcación. 

Ofrezco la paÍá~ri:i: 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad(} el debate. 
Si no s.e pide votación, ., .. daré por .apro

bada 1 a modificación. 
Aprobada. 
Con la venia del señor GroV'e, tiene la 

palabra el Honorable señor Del Pino. 

EL PROBLEMA DE LA GANADERIA Y 
DEL ABASTECIMIENTO 
DE CARNE EN CHILE 

El señor Del Pino.- He oído con toda 
atel1ción la exposición del señor Ministro 
de .AJgricultura, yno puedo menos de fe-

" 
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licitarlo por- la patrióüca ini'ciativa qUJe le 
ha cabido en el proyecto agropecuario que 
patrocina el Ejecutivo y que corresponde 
a un anhelo hondamente sentido por la 
opinión nacional. 

nebo manifestar qm', desd,e estos ban
cos, nos hemos pree.eupado de e,ste proble
ma desde hace mucho tiempo; y lo hago 
11resente para reivindicar a esta Sala. 

El Senador que habla, el 15 de o·ctubre 
de 1941, propuso una so'ución amplia al 
problema ganadero, y pidió se transcribie~ 
ran al señor Ministro de Agricultura de 
aquella época, las conclusiones a que llegué, 
algunas de las cuales tengo la satisfa'cción 
de ver. ahora. incluídas en el programa que 
nos h~ dado a conocer e 1 señor MinJÍstro 
de Agr~cultura. 

Tales conclusiones fueron: 
1. 0.- Seguridad de los capitales inver

tidos en la ganadería nacional. 
2.0- Adquisición por el Estado de 10l!! 

terneros de calidad pára su crianza y ven
ta posterior a los particulares. 

3.0- Prohibición de matar hembras en 
manifiesto estado de preñez. 

4.0- Creación de Campos Experimenta
les Genéticos para el fomento de las plan
tas forrajeras, como también amp'iación de 
Servieio.s Sanitarios de Anima~es para man
tener la sanidad de nuestra ganadería. 

5.0- DaTle los medios suficientes al 
Departamento Técnico de Defensa :Y SaIu" 
bridad Pecuaria, dependiente del Ministe
rio de Agricultura. 

6.0-- Crédito dirigido .estatal y contro' 
lado, con plazo largo y a bajo interés, con 
el o.bjeto de incrementar las ohra,s de re
gadío y de fomentar las semillas for.raje
ras, Ias praderas artificia', es, instalaClOnes 
de estab'os silo.s, estercoleros, galpones, -et
cétera, oeo~o, también para adqui~ir ani
males de calidad para el fomento de nues
tra ganadería". 

No quiero cansar ~a atención del Hono
rable S-enado, dando a oonocer las innu
merables intervenciones que tuve desdt: e~' 
to.s banco.s, al proponer solucio.nes al pro. 
blema 'de núestra ganadería naciona:. 

Predije lo que está ocurriendo hoy día: 
que Ohile se quedaría sin carne para sa
ti5'facer las npoeesidades de su consumo in
terno. si no tomaba oportunamente las me
didR,s conducente¡;; a reso'vol'r el pro.b'ema. 

La imprevisión de los Go.biernos anteriores 
ha creado este trágico probo ema, que ho.y 
no tene,mos, más que lamentar. 
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Al pronunciar estas palabras m.e ha guia

do el deseo de reivindicar a esta Alta CO)f
poración, exp:icando que muchos Senado.
res nos hemos preocupado. de este proble
ma y hemos indicadú al Gobierno su solu
ción . No nos hemos limitado acríticar O 

lamentarnos, sino que hemos propuesto so' 
itw íones concretas. 

No es culpa del Parlamento si el Go~ 
bierno todavía se, encuentra ,en mora con el 
pu-eb o de Ohi:e, que carece de este alimen
to esencial. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra ,e,l Honorabl() señor 
Grove. 

IN'DUSTRIA DEL SALITRE. REHA
BILITACION DE LAS OFIOINAS DE LA 
EMPREEA CHILE-ALEMANIA.- OFICIO 

El señor Gl'ov:e. - Sintetizaré mis o.b
servacio.nes, señor Presidente, para encua
drarlas .m el corto tiempo que resta d.e es
ta sesión. 

En sesiones 47, a, de 11 de septiembre 
de 1945; 12.a, de 27 de noviembre del mis' 
mo año. ; 8. a, de 12 de junio de 1946, y 10. a, 
de 18 de junio del mismo año, según cons
ta en los respectivos Diarios de Sesio.nes, 
m.e preocupé de la situación producida en 
~a pampa sa1itrera con la destrucción van- . 
dálica efectuada de o.ficinas valiosas, cuyo 
fundonamiento es n.ecesario al consumo 
mundial del salitre. En aque:las oportuni
dades, analicé extensamente este proble
ma; critiqué la forma poco práctica y an
tipatriótica como. se procedió e hice no.tar 
la falta de una autorid-aa superior que hu
biera evitado. esa destrucción. 

Los hechos, como lo demostraré a conti~ 
nuación, han probado qu.e yo tenía la ra
zón cuando dije que esas destrucciones. 
eran innecesarias y perjudiciales al interés 
naCIOnaL. 

Desgraciadamente, mis observaciones no 
fueron ponderadas en aquella oportunidad, 
y, aho.ra, estame·s sufriendo las consecUen
cias desastrosas de esta errada po~ítica sa
litrera. 

En una parte de mi intervención, en la 
sesión de 11 de septiembre de 1945, dije lo 
siguiente: 

"La industria sintética alemana y japone
sa, principales rivales de nuestro abono na

"cional, han sido destruidas en su mayor par. 
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te, y luego, ya se sabe que lo que queda en 

pie de ellas no volverá a producIr . .b;s en
tonces llegado el momento de que nuestro 

Gobierno, de acuerdo con las disposiciones 

del Acta de la Conferencia de Río de Janei
ro, haga valer el mejor derecho de Chile 

para entrar en el cartel de las ventas in
ternacionales con una cuota igual a la to
talidad de su capacidad productiva, toman~ 

do en consideración aun aquellas oficinas 

semidesmanteladas que, ante esta expecta
tiva, pueden volverse a rehabilitar con los 

materiales de otras en igu~l situación. 
i Ironías del destino! La industria alema

na y la japonesa han sido demolidas y re

ducidas a escombros en defensa de la demo

cracia" del mundo, en la más horrible guerra 

qUe registra "a historia. En cambio, la' in
dustria chilena ha sido destrozada por la 
mano de aquellos malos patriotas, que desde 

la sombra no han hecho otra COsa que mis

tificar al PaÍB,por aquel opaco nlic.eo de 
chilenos, enemigos de las democracias, que 

han creído tener acaparado - y así lo han 
expresado en más de una ocasión -,- todos 

los conocimientos sobre nuestra principal 

industria; todo el honor y todo el patriotis

mo de la Nación entera. Ahora, señor Pre
sidente, han quedado al descubierto, pero 
seguirán mistificando como en sus mejores 

tiempos" . 
Cuando manifesté esta opinión, que ha si~ 

do confirmada plenamente por los hechos, 

se ofici6· al señor Ministro de Hacienda de 

l\quella época pidiendo investigar a quienes 

cabía responsabilidad por la destrucción de 
estas oficinas. Mucho tiempo después se re~ 
mitió una contestación evasiva que, en realí.;. 

dad: dejaba en pie todas mis denuneias, y 

sin sanción o castigo a tan altos delincuen

tes. 
ISe dijo que las oficinas de la Compañía 

Ohile-A'emania no podían trabajar a un 
·costo comercial y que las reservas, que yo 
había estimado en 3 millones de toneladas,'t 

no llegaban a 200 mil toneladas. 
Veamos a\hora la realidad: la Compañia 

Chile-~lemania se ha puesto a la cabe
za de la industria, en cuanto a eficiencia co

mercial e industrial se refiere. Por lo tanto. 
ha quédado desmentida totalmente la opi
nión técnica sustentada por d Ministro de 

Hacienda de aquella época. 
Las oficinas que querían vender como fie

rro viejo en ocho millones quinientos mil 
pesos,tengo el honor de haberlas salvado 

para la economía nacional, pues producen 

ac.tualmente 100 mil toneladas de '~liire, 

entre sódico y potásico, y han hecho revivir 

el puerto de Taital, que varios Ministros de 

Hacienda habían condenado a la desapari
ción, tanto que uno de ellos llegó á decir 

que debía borrarse deJ mapa_ Si otro tanto 

se hubiera hecho con el resto de las ofici. 

nas que me tocó defender, pero que, por 

desgracia, fueron vendidas como fierro vie
jo, se habría recobrado la capacidad pro
ductiva de 1930, de tres millones de tonela_ 
das. Esta ha disminuí do actualmente a 

1.800.000 toneladas, en circunstancias que 

el consumo mundial necesita fácilmente el 

doble, con el beneficio consiguiente para 
nuestro país. . 

Me he impuesto, con sumo agrado, de que 

las grandes oficinas de las empresas nor. 

teamericanas iniciaron la elaboración de va

liosús subproductos e invirtieron 20 millo
nes de dólares con tal objeto. . . 

Como aún quedan muehas regiones, espe~ 

cialmente pu TaItal y Tarapacá, es preciso 
buscar el mejor medio para elevar la eapa

cidad productiva de nuestra principal in, 

dustria, por lo menos al nivel que tuvo en 

1930. Así se podría asegurar la provisión 

de 'monedas extranjeras que, en cuanto a 
salitre, significaría doblar la disponibilidaq 

actual de divisas. 
Solicito que estas cortas observaciones, 

que, como digo, están publicadas in exten

so en los boletines a que. me referí, Heguen 

a conocimiento del señor Ministro de Ha.
cienda, para que las tome en consideración 

en lo que respecta a la industria del salitre, 

por euyo consumo clama, hoy más que nun
ca, el mundo entero. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará oficio, en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

EltOSION' DE LOS SUELOS EN CIDLE. 
AVANCE DE LAS DUNAS EN LAS 

PROVINOIAS DEL NORTE 

El señor GroVe.- Quiero también refe
rirme brevemente a las observaciones que 

formulé en esa época, relaé10nadas con el 

cultivo de las tierras y la erosión de los sue

los en Chile, tomadas de un estudio de dos 
jóvenes agrónomos que fueron enviados es

pecialmente a los Estados Unidos a estudiar 

el grave problema de la erosión de las tie

rras en aquel país, y que ha sido resuelto, 

según informaciones que llegan en las revis
tas norteamericanas de agrieultura. Se tra

ta de los señoree¡ Manuel Rodríguez Zapa.; 

l 
l 
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ta y José Súárez, y el estudio en referenciá 
se titula: "La Conservación de los Suelos 
de C~.!e", ~egún ese informe, alrededar 
del sesenta por ciento de las tierras de Chi
le están ,erosionadas; o sea, existe en nues" 
tro país ei mismo fenómeno que se producía 
en los .Estados Unidos y que los yanquis 
han resuelto en gran parte. Sin embargo, 
a pesar' de que estas observaciones fueron 
formuladas en 1946, hasta el momento no se 
ha tomado una resolución al respecto, aun 
cuando la solución de este problema requIe
re años de constancia, de perseverancia y 
consider¡¡'Qles cantidades de dinero. 

También me referí en aquella oportuni. 
dad a :la ne-cesidad de que las dunas, que 
ya ·han avanzado hasta cerca de OvaJe, 
sean alguna vez detenidas. Se dejó cons
tancia de .que se contaba con viveros en 
la costa y en la cordillera, pero hasta la 
fecha no. se ha tendido ninguno de los 
diez cordones que son necesarios, según el 
informe del Ministerio de Agricultura d~e 
a·quélla épa.ca, para poner una barrera a 
las dunas que en eGtos momentos - como 
digo-, est.án invadiendo la provincia de 
CO'quimbo, hasta 'Ovalle. 

Me pare.ce 'que no es necesario sino de
jar elSbozado esteprob ema en líneas gene
rales para dar a conocer toda la importan
cia que tiEne para la economía naciGnal, 
ya que a él se debe, en gran parte, el dé
fie;' ({p nrodueción de los alimentos nece
,5arios para nuestro pueblo y la insoporta
ble carestia de la vida. 

Arabamos de oír observaciones muy in
teresantes a' señor Ministro dt' Agricultu
ra, respecto del déficit que existe en uno 
de 1((.; rubros más importantes de la a'i
menta,;ión: la ,larne. Y yo agrego que lo 
m :smo s11cedeen nuestro país con el resto. 
de los alimt'ntos, ~ 

Tor,ala c,,'l1cidenciade que el señor Mi
nistr) de Agri ultura, que ha cem strad::> 
mucho interés en reso ver teóricamente los 
prn'f·]emas01H' afect?n al ramo de 'a agri
cultura -- que domina por completo, co
mo huen a¡r,..icultor -, se ellcuentra pre
~en"e f'n 'a S118. Anrovecho h oportunidad 
pa'''l rOf!''1''¡e flne tome nc,ta de est1s obRer
v~n'~~~. "'111'. """'o 1." ,l¡"hf\, SI' fnn,hln en 
los estudios de los jóvenes agrónomos en
V·1l·0~~ p,"nf'f'j"lT'1f'ntp no'" Chi 1p H 10<: 'P'"ta
rl~~ TT,,·.lA~ " ""T"""itllrsp en p"t!1 materia, 
qlle I'lCtualmente sirven f'n el Ministerio de 
Ag-ricllJtnra y que donJinan completamente 
la materia. 

UA.t.~.I!t~'J.J..A D~ LA VIDA.- NECESIDAD 
D,g E~'J.>AB1LIZAR LA MONEDA Y DE 
REDUlílJ.t LOS INTERESES BANOARIOS. 
-ALn DE LAS RENTAS DE ARREN-

DAMIENTO.- OFICIO 

El señor Grove.- 'rámbién hemos hab:a
do in extenso en el Senado, en muchas con
centracionel' públicas y a través de todo 
Chile, de la necesidad de 'poner término a 
la enorme caresba de la vida y de las gran
des dificultades que Ims COl1sccuencias pro
vocan en nuestro país, especialmente en 
las clalSes media y popular. Es necesario 
que e; Gobierno í:le aboque - ya que los 
anteriores no han sido capaces de hacerlo, 
sa vo la excepción que voy a indicar - a 
estabilizar nuestl'o signo monetario. Mien
tras esto no se haga, seguiremos viviendo 
en este vaivén en que actualmente nos en
contramos. Los industriales y los produc
tores en general no 'saben a qué atenerse, 
pues fiO tienen seguridad acerca de 10 que 
pueden disponer. Es enorme la pérdida que 
por este capítulo experimentan loo ahorros, 
los sueldos y salarios, los bonos y la econo
mía en general. 
Ré~uerdo al Honorable Senado que des

pués del movimiento d"l año 1925 que lle-, , 
va nuevamente a la Presidencia de la Re
pública wl actual ,Presidente del Senado el 
Gobierno de ,Chile llamó a la misión K~m
merer. Esta mit>ión, después de los estudioo 
que realizó, nos dejó una moneda de se:s 
peniques, nos dejó un Banco Central nos 
dió una Ley de BancoB y una Ley de' Pre
supuestos. Pero, por desgl'acia, el Banco 
Central no cumplió la misíón fundamental 
que Kemmerer ;e encomendó en 31quella 
época, . que era la de luchar en toda forma 
para que nuestro peso no se desvalorizara 
'y a controlar el circulante. Por el "ontra
río, hoy dla se puede'decir que nuestro sig
no monetario no vale casi nada, 

·SerÍa oportuno que estas observaciones 
lleg¡¡ran a conocimiento de' señor Min!s
tro elE' Haf'ienda, que tan brilJantt'mentr ha. 
t'xpuesto el estado de la H31cienda públ;ca. 
En eff'cta, e' señor AleBsalldri nos ha pre-. 
sentfldo un presupuesto financiado y nos 
ha rlicho ('me no hay déficit y que, a~ con
trario, existe un superávit. Todo eRtá bien 
P'l 1{' fme a númf'ro~ se refirl"e, nE'l'O h ver
dad es ~ue la vida sigue siendo· difíci' en 
el Pa~s. a rt'~ar de que reconocemos que se 
1...,., ~ ., '" 1......... n.()l" m pi()"'~rr' a. 

También 'Salta a la vista, señor Presi-
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dente, por las noticias que nos llegan del 
extranjero y por los estudios que se ha
cen en otr'os países, muchos de e:los en 
p~ores condiciones que el nuestro, el ele: 
vado interés del crédito bancario en nues
tro país, pues, incluyendo las comisiones 
y uemás, llega al doce por ciento. Otros 
países tienen un crédito bancario mucho 
más bajo; en la República Argentina, por 
ejemplo, los intereses que <lobran los ban
c!,)!! no snben del cinco o seis por ciento. 

No veo qué razón existe en Chile par/) 
que no pueda establecerse uncr0dito ban· 
cario más bajo, que, lógicamente, de inme. 
diato beneficiaría a todos en general, tan-

,to a los grandes señores que disponen de 
amp'iios créditos, como a las personas de 
wenores recursos que también necesitan re
currir a: las instituciones bancarias, y a 
quienes resultan sumamente onerosas estas 
operaciones. 

'Estas ideas, señor Presidente. que natu
ralmente las expongo en forma eS<lueta, da. 
do lo avanzado de la hora y el medido tiem. 
po de que dispongo, las consideramos noS. 
otros de suma importancia para el mejora
miento del "standard" de vi.da de nuestro 

, l)Ueblo y, especialmente, para resolver nues· 
tros problemas fundamentales entre 10B 

cuales el de la carestía de la vida está pro
duciendo enorme descontento en el País. 

eomo he dicho en otras oportunidades, es 
un e.rror suponer que toda persona que es
tá descontenta en Chile es comunista -y 
aunque 10 fuera .. ,- Esta afirma3ión se re
pite con frecuencia, pero todos sabemos que 
no es verídica, pues la verdad es que el des· 
contento proviene, entre otras causas, de 
las enormes colar:; que hubo que hacer para 
conseguir un puñado insignificante de ,cal" 
bón que no satisfacía lar:; nece!':'dades del 
hogar mod,esto en el invierno recién pasado. 

Otro de lOR factores que han influído pa· 
ra que se produzca este d('f!contento, es la 
escasez que exi!':te de té, café. yprba mate y 
de todos los alimentos que el pueb;o quie-

re consumir, porque, aunque. a. juicio de 108 

médicos no sean muy útiles, si el pueblo los 
desea adquirir) hay que propoNionárselos. 

Por otra parte, ia USura en los arriendos 
de las propiedades ya no tiene límites, al 
extremo de que muchas instituciones an, 
mentan las rentas de arrendamiento, sin 
que nadie 10 i~pida, en formll abusiva y sin 
control. Para .ellas la ley del 11 010 es le
tra muerta, como lo será cua';quiera otra 
que ¡;le dicte al respecto. 

Por otra parte, cuando la vida es difícil 
y dura, hay que proporcionar diversiones 
que ~stén al alcance de las familias modes
tas, Pero ocurre que hoy día están pidiendo 
treinta pesos por una entrada al cine. Pa
ra aquellos que disponen de recUI:sos, nada 
significa; pero si tomamos, por ejemplo, 
el caso de una familia compuesta de ,cua
tro personas, que corresponde al término 
medio corriente, o sea, el padre, la madre 
y dos hijos, treinta pesos por persona les 
significa un desembolso dé $ 120 para ver, 
a veces, una mala película. 

Todavía más; existe un Alcalde y una 
Comi~lÓn responsable en la Municipalidad, 
que deben preo(jJ]parse de este problema. 
No obstante, los pl'(':~ios siguen s!¡biendo, y 
no se sabe por qué, Jo que e3 cansa de ma
lestar en todas pa rtes. I:¡1uera de ello, las sa
las, con pOCHO; \':«'Ic'pciones, son desaseadas, 
'mal ventiJadH», sin instalaciones adecuadas. 

Ter'mino ng'!'udec;cmlo la benevolencia 
que ha tenido rl S<'nauo para concederme 
est.os minutos. y rogando que se envíe el 
oficio correspondirnte, en mi nombre, al 
Min ',stro del ramo, para que tome las nledi
das que sea del caso, acompañado de la:. 
ob",er,vaciones que a,cabo de formular. 

El señor Alessandri Palma (Presi.dente). 
_. Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñOl'la. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas, 48 

minutos. 

',,,¡ 

Orlando Oyarzun G., 
J efe de la Redacción. 
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